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NATURALEZA DE LA FUNCIÓN NOTARIAL

1. INTRODUCCIÒN

1.1. Concepto de derecho notarial

Conjunto de doctrinas y normas jurídicas de carácter especial o ecléctico que regulan:


1) la organización del Notariado


2) la función notarial y


3) la teoría del Instrumento público

1.2. Contenido del derecho notarial

1.2.1 Organización del notariado

Comprende: 

a) Requisitos para ser autorizado como notario: requisitos de ingreso y la organización el elemento personal que desempeña el notariado

b) Incapacidades para ejercer la función notarial

c) Competencia de la función notarial

d) Responsabilidad notarial (civil, penal, profesional y fiscal)

1.2.2. Función notarial

Regula la fe pública notarial.

Es una función de carácter Estatal; pero el notario no es un funcionario estatal ya que no actúa en nombre y representación del Estado, no se encuentra sujeto a la Ley de Salarios, el notario es retribuido por los particulares.

1.2.3. Régimen del instrumento público

Comprende:

a) Regulación del protocolo

b) La escritura matriz

c) Los testimonios

d) Actas Notariales

2. DE LA FUNCIÓN NOTARIAL

2.1. Concepto


Función pública consistente en:

a) Recibir e interpretar la voluntad de las partes

b) Dar forma legal a esta voluntad

c) Impartir autenticidad  a los hechos y actos jurídicos ocurridos en su presencia por la interposición de la fe pública.

2.2. Fases que integran la función notarial:

a) Asesora: Por su formación profesional, el notario se convierte en asesor de las partes 

que solicitan su servicio

b) Formativa y legitimadora: El notario es el redactor del documento y el que califica la 




procedencia legal del acto a realizar.

c) Autenticadora: El notario interpone la fe pública notarial

2.3. Fe pública notarial

a) Fe: Creencia o convicción en la verdad de algo que no se ha visto por la honradez o 
autoridad que se reconoce a la persona que da testimonio de ella.

b) Fe pública: Potestad de infundir certeza a las actuaciones, hechos y actos jurídicos 


robusteciéndolos de una presunción de verdad, por medio de la 



autenticidad conferida a los documentos que las prueban.

c) Fe pública notarial: Potestad de asegurar la verdad de los hechos y actos jurídicos que 
consten a quien la ejerza y que, en virtud de sus aseveraciones, 
serán tenidos por auténticos, mientras no se demuestre 
judicialmente su falsedad.

2.4. Clases de fe pública

a) Fe pública registral: Arts. 680, 711 y 717 C. y Arts. 35 y 59 Reglamento del Registro. 
Corresponde a los documentos emanados de un registro público y 
que comprueban los actos inscritos y su inscripción. Se trata de 
documentos auténticos. Ejem: Certificaciones literales o 
extractadas. Ejem de Registros: Propiedad Raíz e Hipotecas, de 
Comercio, Social de Inmuebles, de Armas

b) Fe pública administrativa: Art. 260 Pr. Es conferida a ciertos agentes y oficinas 




públicas para certificar hechos y actos de la 




Administración Pública para conferirles 





autenticidad. Ejem: Auténticas de RREE.

c) Fe pública judicial: Se refiere a sentencias y resoluciones. Es la reconocida a las 
actuaciones ante los tribunales debidamente certificada  por el 
secretario judicial. El juez extiende documentos auténticos 
(certificaciones) y ejecutorias (fuerza ejecutiva 450 Pr.). Son plena 
prueba. 

d) Fe pública notarial: (ver concepto anterior)

INSTRUMENTOS PÚBLICOS CONFIRMATORIOS Y DE RECONOCIMIENTO.

Previo al análisis de tales instrumentos previsto en el código de procedimientos civiles (arts. 278 a 282 Pr.) es preciso realizar un recorrido general del tratamiento que se realiza acerca de los instrumentos públicos, tanto en el código de procedimientos como en el civil y en la ley de notariado.

CLASIFICACIÓN TRIPARTITA DE LOS INSTRUMENTOS 254 Pr.

1. Públicos: 255Pr. Extendidos por la persona autorizada por la ley para cartular y en la forma que la misma ley prescribe (Concepto acorde con LN)

1.1 Escritura original y pública: 257 Pr Primera copia que se saca del protocolo o libro de transcripciones y que ha sido hecha con todas las solemnidades necesarias por un funcionario autorizado para otorgarla (art. derogado, corresponde a lo que hoy se llama testimonio y, actualmente la escritura pública no es sólo la primera copia. La LN no habla de escritura original)

1.2. Testimonios: 258 Pr.  Son sacados de las escrituras publicas, es decir son copias ulteriores de las escrituras. (Derogado por LN)

2. Auténticos: 266 Pr. Emanan de funcionario en el ejercicio de su cargo. La ley les da fehaciencia

Los expedidos por funcionario que ejerce un acto en el ejercicio de sus funciones. Ejem: Documento emitido por Ministerio de RREE

+ Certificaciones nacimientos, defunciones, matrimonios ...

+ Copias de documentos, actas, catastros y registros que se hallen en los archivos públicos

+ Certificaciones de las actuaciones judiciales.

3. Privados: 262 Pr. Hechos por personas particulares o funcionarios públicos en actos que no son de su oficio.

CLASIFICACIÓN BIPARTITA DE LOS INSTRUMENTOS 1569 C.

1. Públicos (o auténticos): 1570 inc. 1 C. autorizados por competente funcionario con las solemnidades legales

1.1. Escritura pública: 1570 inc. 2 C. otorgado ante notario o juez cartulario incorporado en protocolo

2. Privados

Según el legislador civil la palabra “instrumento público” engloba tanto el auténtico como la escritura pública y ellos hacen plena prueba. Cuando el inc. 2 del art. 1572 C. manifiesta la incompetencia de funcionario no se está refiriendo por lo tanto a un notario expresamente sino que el término utilizado es más genérico. Ello no implica por supuesto que el notario no esté incluido ahí.

Según la prueba de las obligaciones éste instrumento público hace plena prueba en cuanto a las obligaciones o descargos contenidos en él. art. 1571 inc 2 C.. Y hacen plena fe en cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha. art. 1571 inc. 1 C. (recordemos que el legislador separó esto porque el capítulo se refiere a la prueba de las obligaciones).

CLASIFICACIÒN DE LOS INSTRUMENTOS PÙBLICOS COMBINANDO PR. Y LN. 

1. Instrumento notarial o público: 2 LN (Corresponde a la idea que da el Pr. ya que el instrumento público es autorizado por notario)

1.1. Escritura matriz:  2LN: Es la que se asienta en el protocolo.

1.2. Escritura pública o testimonio: 2LN Es la reproducción de la matriz

1.3. Actas notariales: 2LN No se asientan en el protocolo.

2. Auténticos

3. Privados

De los instrumentos públicos confirmatorios y de reconocimiento


Art. 278.- Los instrumentos públicos que confirman o ratifican otro instrumento, no dispensan de la manifestación del título primordial, a menos que su tenor se haya reproducido textualmente o se halle extractado en ellos. Lo que contengan demás que el título primordial, y lo que se encuentre diferente, no producirá efecto alguno, sino cuando ambas partes hubieren concurrido a su otorgamiento. 

La manifestación del título primordial significa la exhibición del testimonio o primera copia sacada de la matriz, exhibición que debe hacerse siempre que se pretenda hacer valer el instrumento confirmatorio o de ratificación ante juez o cualquier otra autoridad. Pero se dispensa la manifestación o exhibición cuando se haya reproducido textualmente el instrumento confirmado o se haya hecho un extracto claro en el confirmatorio. Lo que contenga de más el documento confirmatorio respecto del confirmado no valdrá (todo lo que haya de más en confirmación ya no es ratificación porque se trata de expresiones que significan actos nuevos que pueden requerir del consentimiento de ambas partes)

Puede entenderse que cualquier persona que quiera confirmar o ratificar un instrumento público puede hacerlo y se dan varios supuestos:

· Desde el punto de vista del o los otorgantes

a) Que yo solo quiera simplemente confirmar lo que ya hice y dije, aquí tengo que limitarme a lo que la escritura dice.

b) Que  ambos otorgantes queramos alterar de alguna manera, completar o agregar algún elemento necesario, en este supuesto debemos concurrir los mismos otorgantes que comparecimos al acto que se pretende confirmar para que surta efectos.

· Desde el punto de vista del acto confirmado o ratificado
a) Que se confirme o ratifique una parte de la escritura, en cuyo caso deberá siempre adjuntarse a la escritura de confirmación la “primordial” (como dice la ley).

b) Que su tenor sea una reproducción textual en el acto confirmatorio, en este caso no será necesario el primordial.

c) Que se halle extractado en ellos (en los actos confirmatorios) en este caso tampoco será necesario el primordial.

· Desde el punto de vista de la cantidad de actos confirmatorios

a) Que se confirme o ratifique por un acto confirmatorio

b) Que sean varios los instrumentos confirmatorios (esa posibilidad se colige del artículo 278 Pr.)

· Desde el punto de vista de la validez del acto
a) Que se pretenda confirmar o ratificar un acto por alguna circunstancia o motivo personal

b) Que se pretenda confirmar o ratificar un acto sujeto a acción rescisoria.


Art. 279.- Sin embargo, si hubiere muchos instrumentos de confirmación o reconocimiento conformes, sostenidos por la posesión, y de los que alguno tenga treinta años de data, el acreedor podrá ser dispensado de manifestar el título primordial. 

Este artículo se refiere a varias posibilidades: varios documentos confirmatorios, todos conformes y mantenidos por treinta años, podrá dispensarse que tenga el primordial o mejor dicho que lo exhiba o presente cuando sea necesario.

La redacción de este artículo es confusa pero parecería que se esta refiriendo a un mismo acto que por algún motivo ha sido necesario su confirmación, en varias ocasiones, a través de los años siendo todos similares y unos de ellos (el más viejo por ejemplo) tiene más de treinta años. Siendo conformes se dispensa del título primordial.


Art. 280.- Los instrumentos públicos confirmatorios de un acto o contrato contra el cual admita la ley la acción rescisoria, no son válidos sino en conformidad a lo dispuesto en los artículos 1564, 1565, 1567 y 1568 C. 

Art. 1564.- La ratificación necesaria para sanear la nulidad cuando el vicio del contrato es susceptible de este remedio, puede ser expresa o tácita.


Art. 1565.-Para que la ratificación expresa sea válida, deberá hacerse con las solemnidades a que por la ley está sujeto el acto o contrato que se ratifica.


Art. 1567.- Ni la ratificación expresa ni la tácita serán válidas, si no  emanan de la parte o partes que tienen derecho de alegar la nulidad.


Art. 1568.- No vale la ratificación expresa o tácita del que no es capaz de contratar.

Según estas disposiciones un acto que por alguna circunstancia concurra la posibilidad de rescindirse podrá celebrarse una escritura de confirmación del acto a efecto de ratificar lo actuado y así darle validez conforme a las disposiciones del código civil.

Qué es rescindir?

Anular, invalidar, Privar de eficacia ulterior.

Se puede colegir entonces que para el supuesto aquí expresado el legislador al referirse a la acción rescisoria lo hizo pensando en su equivalente a la nulidad relativa, ésta es aquella que admite convalidación pues ello es lo que expresan los artículos del código civil a que se refiere. 

El legislador eliminó el art. 1566 C. porque ella se refería la ratificación tácita, lo cual no quiere decir que es estos casos no pueda darse sino que no tenía sentido expresarla aquí, mas si la expresa que es prácticamente otra escritura con las solemnidades necesarias del acto que se ratifica, esta es, la confirmatoria.


Art. 281.- En defecto de instrumento de confirmación o ratificación, basta que las obligaciones sean cumplidas y ejecutadas voluntariamente en la época en que podían ser reclamadas con arreglo a lo que disponen los artículos 1553, 1562, 1566, 1567, 1568 y 1572 C.

Art. 1553.- La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el Juez, aun sin petición de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declaración por el ministerio público en el interés de la moral o de la ley: y no puede sanearse por la ratificación de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de treinta años.


Art. 1562.- El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años.


Art. 1566.- La ratificación tácita es la ejecución voluntaria de la obligación contratada.


Art. 1567.- Ni la ratificación expresa ni la tácita serán válidas, si no emanan de la parte o partes que tienen derecho de alegar la nulidad.


Art. 1568.- No vale la ratificación expresa o tácita del que no es capaz de contratar.


Art. 1572.- La falta de instrumento público no puede suplirse por otra prueba en los actos y contratos en que la ley requiere esa solemnidad; y se mirarán como no ejecutados o celebrados aun cuando en ellos se prometa reducirlos a instrumento público dentro de cierto plazo, bajo una cláusula penal: esta cláusula no tendrá efecto alguno.


Fuera de los casos indicados en este artículo, el instrumento defectuoso por incompetencia del funcionario o por otra falta en la forma, valdrá como instrumento privado.

Insiste el legislador en aquellas escrituras que adolecen de un vicio subsanable (nulidad relativa como le llama el legislador civil) y aquí si recoge el art.1566 C.

La regla general es pues, que si dentro de los plazos señalados en los artículos antes relacionados se cumple con la obligación contenida en un instrumento que ameritaba confirmación o ratificación, ésta se vuelve innecesaria.


Art. 282.- La confirmación, ratificación o ejecución voluntaria en la forma y época determinadas por la ley, importan la renuncia de los medios y excepciones que se podían oponer contra el instrumento.

En efecto, habiéndose confirmado o ratificado por instrumento público o habiendo transcurrido el tiempo necesario para su convalidación importan la renuncia a la posibilidad de alegación.

¿Por qué confirmación o ratificación?

La doctrina no hace ninguna diferencia, se dice que confirmar es ratificar y ratificar es confirmar, pero según el legislador parece que el acto de confirmar lo limita a aquellos actos donde haya posibilidad de rescindir el contrato, siendo esta confirmación expresa o tácita, y por la ratificación penso en amplio dejando la posibilidad que fuese por uno o por varios, de una parte o de todo. Discutir y verificar.

INCIDENTE DE FALSEDAD CIVIL.

De la verificación de los instrumentos privados


Art. 283.- Cuando aquel a quien se opone un instrumento privado niega su firma o declara que no reconoce la atribuida a un tercero, o que de su orden se puso, podrá el interesado solicitar su verificación, salvo la prueba contraria.

Es preciso dejar claro que la verificación no tiene nada que ver con el incidente de falsedad civil, pues éste se refiere exclusivamente a la fehaciencia de los conceptos vertidos en el documento, en cambio, en el incidente de verificación únicamente se discute si la firma plasmada en el documento privado ha sido o no puesta por el deudor, en su caso, o si de su orden fue puesta, se verifica ello y no la falsedad del documento. 

Del incidente de falsedad civil


Art. 287.- El instrumento público o privado puede redargüirse de falso en cualquier estado del pleito antes de la sentencia, salvo la prueba contraria.

En este apartado el legislador recoge tanto el instrumento público como el privado (no el auténtico) y en efecto se discutirá salvo prueba en contrario la validez del instrumento. Tiene sentido que el legislador haya dicho en cualquier estado del pleito pues el art. 228 Pr. habilita al actor, por ejemplo, que presente con su demanda, o al demandado con su contestación, los documentos con los que acreditará su pretensión o resistencia en su caso, siendo entonces que pueda suceder la posibilidad de impugnar el documento antes del término de prueba, en este supuesto sucede que;


Art. 288.- Redarguyéndose el instrumento antes que la causa se reciba a prueba, la falsedad se probará dentro del término ordinario probatorio que corresponda a la instancia en que se alega.

Habrá que esperar a que se abra a prueba el juicio (1287 Pr.) y probar en el término ordinario la falsedad, lo cual puede hacerse con prueba testimonial. Pero además puede suceder que yo quiera impugnar de falso un documento que se presento en el último día del término de prueba, por ello el legislador pensó;


Art. 289.- Si la falsedad se opusiere pasado el término de prueba, se concederán para probarla ocho días perentorios.

Es necesario siempre el término para probar la falsedad específicamente si de ello depende lo principal. Y también puede suceder que se alegue dentro del término, en este caso;


Art. 290.- Si se alegare la falsedad dentro del término ordinario probatorio, se probará en el que falte, siempre que no sea menor que los ocho días expresados en el artículo anterior; si fuere menor, se completará dicho término.

Una vez que se haya probado la falsedad o no el juez se deberá pronunciar en la sentencia definitiva acerca de ello, y lo cual puede hacer depender la resolución definitiva en el caso en cuestión.


Art. 291.- La sentencia recaerá sobre la falsedad o legitimidad del instrumento y sobre lo principal de la causa, según el mérito de las pruebas que por una y otra parte se hubieren producido. 

De conformidad a este apartado es claro que los instrumento notariales pueden en cualquier momento redargüirse de falsos y tal falsedad podrá ser ideológica o material:

Falsedad Material


Art. 316.- El que hiciere un documento público o auténtico parcial o totalmente falso, o alterare uno verdadero, de manera que exprese o atestigüe cosas distintas de las que expresaba o atestiguaba en su estado original, de modo que pueda resultar perjuicio, será sancionado con prisión de uno a seis años.


Si el delito lo cometiere un funcionario público, en el ejercicio de sus funciones, la sanción podrá aumentarse hasta en una tercera parte del máximo señalado.


Si la falsificación a que se refiere el primer inciso se hiciere en documento privado y se hiciere uso de tal documento, será sancionado con prisión de seis meses a tres años.

Falsedad Ideológica


Art. 318.- Las sanciones previstas en el artículo anterior son aplicables al que con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, auténtico o privado insertare o hiciere insertar declaraciones falsas concernientes a un hecho que el documento deba probar, de modo que pueda resultar perjuicio.


Si la falsedad fuere cometida por un auditor o perito, inspector, valuador, tasador o cualquier persona al servicio de las oficinas tasadoras o recaudadoras de impuestos fiscales o municipales, y con sus declaraciones, informes, tasaciones dictámenes o liquidaciones de impuestos diere lugar a la evasión de impuestos o a la defraudación al Fisco; o perjudicare a los contribuyentes, será sancionado con prisión de dos a cinco años, según la gravedad de la evasión, defraudación o perjuicio que causare. (14)(16)

La falsedad puede ser civil o penal

PUNTO 12

REQUISITOS DE LA ESCRITURA MATRÍZ
A. CONCEPTO.


Art. 2 LN: Escritura matriz es la que se asienta en el protocolo. 


“Es la especie e instrumento público que con las formalidades legales se asienta en un libro de protocolo por funcionario competente para ejercer el notariado.”


“ Escritura matriz es el documento original que el notario redacta y asienta en su protocolo y que recoge el acto o contrato sometido a su autorización, firmado por los otorgantes, los testigos instrumentales o de conocimiento, en su caso, y firmado por el mismo notario.


Art. 1570 inc. 2º CC: Asimila Escritura Pública y escritura matriz ya que indica que la escritura pública es una especie de instrumento público (o auténtico) otorgado ante Notario o Juez catulario e incorporada en un protocolo o registro público. Esto estaría deregodo en cuanto asimila Escritura pública y matriz, a diferencia de la Ley de Notariado.


Art. 2 LN: Asimila Escritura Pública y Testimonio, la escritura pública es una especie de instrumento público. 

B. ESTRUCTURA Y REQUISITOS DE LA ESCRITURA MATRÍZ

La estructura de la escritura pública refleja requisitos formales que la escritura debe llenar para ser considerada como tal; generalmente, estos requisitos están señalados por la ley notarial. En nuestro país, es principalmente el art. 32 L. N. el que nos indica los requisitos que debe llenar la escritura y la disposición se refiere específicamente a la escritura matriz. Así, a continuación analizaremos la estructura de la escritura matriz y los requisitos legales que ésta debe cumplir.

B.1. ENCABEZAMIENTO.
Es la “fórmula legal con que se empieza la redacción de la escritura, su elaboración corresponde exclusivamente al notario”. En esta parte inicial se presental “los elementos necesarios para identificar la escritura y precisar su existencia dentro de unos límites de tiempo y espacio.” En el encabezamiento se identifica además el notario autorizante y se fija la competencia del mismo; esto último se da en aquellos países donde ésta se circunscribe a un territorio determinado.
Nuestra ley, en el artículo 32 n° 1 y 2, señala que en esta parte de la escritura deben constar los siguientes elementos:

1- número de orden de la escritura (en letras o en números). Además, se suele expresar  también el número del libro de protocolo en que se cartula y la clase de acto que se autoriza, ejemplo: Número Uno. Libro Tercero. Mutuo Hipotecario. Existen tres sistemas para llevar esta numeración:


+ Cada nuevo libro de protocolo comientza en el número uno (sistema más usado)


+ Cada nuevo libro comienza con número siguiente al número de la escritura autorizada en el libro anterior. Ejem. Si el libro primero finaliza con la escritura 140; el libro segundo comienza con el número 141. 


+ Cada nuevo libro comienza con el número uno y entre paréntesis se pone el número que seguiría con la numeración del libro anterior. Ejem. Número Uno (Ciento cuarenta y uno)

2- lugar, hora y fecha del otorgamiento (en letras 32 No. 7 LN)

3- nombre y apellido del notario. Éstos se anotan tal como aparecen el acuerdo en que se le autorizó; no es necesario manifestar con que otros nombres es conocido; pero,  si hay que expresar su calidad de notario. Se acostumbra decir el domicilio del notario, aunque este dato carece de relevancia puesto que la competencia notarial no se circunscribe a una determinada zona territoral.

B.2. LA COMPARECENCIA

Comparecer significa “presentarse ante una autoridad”. En materia notarial, la comparecencia comprende no sólo la presencia física de alguien sino también la identificación de quien se presenta y el concepto en el cual interviene. La comparecencia se refiere tanto a las personas que se hacen presentes para otorgar el instrumento (estableciendo, modificando o extinguiendo personalmente una relación de derecho) como a aquellos que se presentan coadyuvando en la formación del acto (testigos instrumentales o de conocimiento, interpretes). Se trata pues de la parte relativa a los sujetos actuantes (otorgantes) o coadyuvantes (concurrentes).

En la comparecencia, se expresa la denominada “fe de conocimiento”. Esto no es más que el asegurarse de la “identidad de la persona, o sea, que el nombre, que es el signo con el cual se individualiza, corresponde exactamente al sujeto que se está atribuyendo ese nombre”. Es la garantía dada por el notario que determinada persona es quien aparece en el instrumento público, actuando bajo cierto nombre. El notario puede dar esta garantía basándose en su propio conocimiento, en el decir de testigos o en documentos oficiales, expedidos por el Estado. En todo caso, mediante la fe de conocimiento se busca proteger el acto y el instrumento de posibles fraudes y suplantaciones.

En esta parte de la escritura se debe establecer también en qué concepto la persona está interviniendo. Así, la primera distinción que cabe hacer es si el compareciente, tiene la calidad de otorgante o de concurrente. Luego, es necesario aclarar si el otorgante comparece en nombre propio, por sí y para sí mismo o si lo hace en nombre ajeno o en representación de otro.

Si el otorgante actúa en su propio nombre, entonces será a la vez otorgante e interesado, entendiendo por interesado el titular de los derechos y obligaciones en juego, es decir quien  se ve afectado por la relación de derecho creada, modificada o extinguida. Si el compareciente actúa en nombre ajeno, se da el fenómeno de la representación; entonces,  el compareciente será otorgante pero no se verá afectado en sus derechos y obligaciones pues el interesado será el representado.

En nuestro medio, el notario debe expresar quiénes se han apersonado al otorgamiento del acto y en qué concepto lo hacen.

2.1.Otorgantes

A) Cuando los otorgantes comparecen en nombre propio no es necesario decirlo ya que esta circunstancia se sobreentiende. El notario sólo debe calificar su capacidad.  Pero, de conformidad con el art. 32 n° 4 y 5, se debe hacer constar lo siguiente:

1- nombre y apellido (completos) del otorgante. Se suele expresar, además, los nombres con los cuales es concido socialmente, aunque la ley sólo manda se diga el nombre con él que apareciere en el antecedente registral (esto en el caso que el acto a otorgar recayere sobre un inmueble).

2- edad. Este dato permite al notario juzgar sobre la capacidad del otorgante para realizar el acto jurídico que se propone

3- profesión u oficio. 

4- domicilio 

5- cómo firma, es decir, las letras o nombres que recoge su firma. Esto se acostumbra  hacer con la finalidad de transcribir literalmente la firma en el testimonio cuando éste no se obtiene por medios fotostáticos. Sería necesario indicar si sabe o no firmar. Sin embargo, la expresión de cómo se lee la firma no es un requisito exigido por la ley y en ciertos casos genera dificultades cuando, por ejemplo, el otorgante firma de una manera distinta a la que se expresó. Mendoza Orantes considera que es aconsejable que se establezca como firma el otorgante, cuando éste firma en forma distinta a su nombre, en la escritura matriz, puesto que podría existir la duda de que si la firma que aparece es la de la persona que compareció. Es útil también expresar si la firma es ilegible. 

6- fe de conocimiento.  El notario debe expresar si conoce personalmente al otorgante. Si no lo conociere debe expresar que lo identifica por medio de su Cédula de Identidad Personal u otro documento de identidad . Si el notario no pudiere identificar al otorgante por medio de un documento idóneo, tendría que hacerlo mediante dos testigos conocidos del notario. Ya sea que el notario conozca personalmente al otorgante o no, se consigna el número de Cédula de Identidad Personal o del documento que éste presenta, si el otorgante es identificado por medio de testigos se ha de dejar constancia de sus nombres y demás generales.
7- número de identificación tributaria. Según el artículo 64 del Reglamento de Estructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, se debe mencionar el NIT del otorgante cuando el acto recaiga sobre un inmueble.

8- nacionalidad. Es necesario mencionarla cuando el otorgante es extranjero. Sería menester aclarar, entonces, si este extranjero se expresa en castellano porque, caso de no hacerlo habría que recurrir a un intérprete (art. 32 n° 2). En la escritura de constitución de sociedad es siempre necesario expresar la nacionalidad de los otorgantes (art. 22 n°I Com). La importancia de determinar la nacionalidad es por la prohibición del Art. 109 Cn. que establece que los bienes rústicos no los pueden adquirir los extranjeros en cuyo país de origen no tengan igual derecho los salvadoreños. El notario, en consecuencia, debe de terner esto presente cuando comparece ante sus oficios un extranjero a comprar un inmueble rústico. Para estos efectos hay listas elaboradas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, consultando estas listas se puede otorgar el acto o contrato. 

9- caso de la mujer casada y viuda. Si la mujer es casada o viuda debe expresarse su nombre de soltera. Este mandato se puede cumplir al consignar los otros nombres con los cuales es conocida socialmente; en todo caso, no se suele mencionar el estado civil de la compareciente . La ley establece que se debe expresar el nombre del otorgante que conste en el antecedente registral; esta disposición no tiene porqué aplicarse sólo al caso de la mujer casada o viuda, ya que en el caso de un hombre también podría ser que en el antecedente apareciere otro nombre.

B) Si el otorgante actúa en nombre ajeno será necesario hacerlo constar expresamente, es decir mencionar su calidad en la comparecencia, y mencionar el nombre de la persona que representa legal o convencionalmente. El notario debe calificar la representación. Se deberá consignar en el instrumento los datos del otorgante establecidos en el anterior apartado  y además se deberá legitimar la personería con que actúa. En otras palabras el notario debe examinar y dejar constancia de la legalidad y existencia de la representación conferida al otorgante, esta obligación aparece consignada en el artículo 35 L.N.

Esta disposición legal  no podía señalar taxativamente cuál habría de ser la documentación idónea que se debe presentar para legitimar la personería del otorgante puesto que ésta depende del tipo de representación y del tipo de persona representada. Son los conocimientos jurídicos generales del notario los que le han de indicar qué documentos son necesarios para comprobar que la representación está correctamente establecida. 

2.2. Concurrentes

Testigos instrumentales:
Es necesario que el notario manifieste cuando una persona 




    comparece en calidad de testigo. El artículo 32 n° 4 establece cuáles son los datos que se deben hacer constar respecto de los testigos instrumentales:

a) nombre y apellido

b) edad

c) profesión u oficio

d) domicilio: es necesario que tengan su domicilio en El Salvador, cuando aquí se otorga el instrumento

Estos datos vendrían a constituir lo que la ley, artículo 32 n° 5, denomina “generales” de la persona.

Además, sería conveniente expresar ciertas circunstancias de manera que se tenga plena seguridad que los testigos cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 34 L. N. Así, no estaría de más mencionar:

a) fe de conocimiento: el notario debe conocer personalmente al testigo

b) si el testigo sabe leer y escribir

c) si el testigo habla el castellano

Pero, muchas veces el notario se limita a dar las generales del testigo y a decir que lo conoce y que es hábil.

Testigos de conocimiento:
El artículo 32 n° 5 señala que se debe consignar en el 




   instrumento los nombres, apellidos y generales de los testigos de conocimiento, y el número de su CIP. Éstos, calificados por la ley como “idóneos”, deben cumplir también los requisitos establecidos en el artículo 34.

Intérpretes: Se debe consignar su nombre, apellido y demás generales; debe ser mayor 


  de edad.

Firmantes a ruego: Se recurre a esta persona para que firme en lugar del otorgante 









cuando éste no pudiere o no supiere hacerlo, el otorgante entonce sólo estampa su huella digital en la escritura. Aunque la ley no lo menciona expresamente es necesario anotar las generales de este firmante.

B.3. ANTECEDENTES O EXPOSICIÓN

Se trata de la descripción de los elementos o circunstancias objetivas que se relacionan con el acto que se ha de autorizar. En notario presenta el bien o el derecho que será objetos de la relación jurídica constituída o documentada en la escritura. Se debe también justificar la titularidad del bien o del derecho del cual el otorgante dispones. Además, es necesario expresar las cargas o limitantes que afectan al objeto del acto jurídico.

En definitiva, los antecedentes o exposición no son más que la relación de las circunstancias fácticas o jurídicas que sirven de base para la realización del negocio jurídico.

Cuando no exista un bien, un derecho o una circunstancia particular y relevante que dé pie a la autorización del acto, el notario no tiene porque especificar cuáles son los antecedentes del negocio jurídico. En otras palabras, esta parte de la escritura pública puede omitirse si la naturaleza del acto, que se consigna en el instrumento,  lo permite.

Esta parte de la escritura matriz no aparece explicitamente contemplada en la ley. Tal vez, podría pensarse que la parte expositiva queda implicitamente contenida dentro de la “relación exacta, clara y concisa de lo que digan los otorgantes y que pidan se consigne en el instrumento” (art. 32 n°6 L.N.) 

En el caso de actos que recaigan sobre bienes inmuebles es necesario describirlos detalladamente de conformidad a los artículos 688, 689 y 690 del Código Civil, antes de proceder al otorgamiento del acto. (ver más adelante casos relativos a inmuebles.)

En esta parte, el notario hace uso de sus conocimientos generales de Derecho de manera a que se haga mención de aquellas circunstancias fácticas o jurídicas que están a la base del acto otorgado.

B.4. DISPOSICIÓN O ESTIPULACIÓN

En esta parte de la escritura, el (los) otorgante(s) manifiesta(n) su voluntad con el objeto de crear, reconocer, modificar o extinguir una relación jurídica; el notario recibe estas declaraciones y las plasma por escrito. Así, se configura el negocio jurídico. Es innegable, entonces, que la libre expresión de la voluntad de los otorgantes es fundamental en esta sección de la escritura e, incluso, constituye la razón de ser del instrumento.

Lo anterior no significa que la actividad del notario sea pasiva. Efectivamente, en tanto que consejero o asesor, el notario debe indicar a las partes la mejor manera de perfeccionar el acto y de alcanzar los fines que persiguen. Por otra parte, se hacen patentes las funciones formadora y legitimadora que el notario ejerce. Es él quien pone por escrito las declaraciones de los otorgantes, traduciendo el lenguaje común de la parte al lenguaje técnico - jurídico.  Y es él quien debe, sin distorcionarla, adaptar la voluntad de las partes a la ley brindando así legitimidad al acto.

En definitiva, en la disposición o estipulación, el notario hace constar los elementos esenciales del negocio jurídico de modo que se produzcan los efectos deseados. Dicho negocio resulta de una(s) declaración(es) de voluntad  que el notario debe moldear conforme a ley y respetar fielmente.

El artículo 32 n° 6 de nuestra Ley de Notariado se refiere a la parte dispositiva de la escritura ya que indica que el notario debe recoger la expresión de la voluntad de los otorgantes. Sobre este punto, la ley no puede ser demasiado detallista ya que la forma como el notario ha de redactar y dar forma legal al decir de los otorgantes depende, en gran medida, de la clase de acto de que se trate.


Tanto en la parte enunciativa como en la dispositiva, el notario es el transmisor e lavoluntad no jurídica de las partes, dándoles forma jurídica. 

B.5. RENUNCIAS, ADVERTENCIAS O PREVENCIONES Y EXPLICACIÓN

Esta parte de la escritura es bastante heterogénea. En ella, se pueden consignar cláusulas que pueden ser útiles al momento de entablarse una acción judicial relacionada con el acto realizado. En este sentido, se trata de un complemento a las estipulaciones, sin que este tipo de disposiciones sean esenciales al negocio jurídico otorgado.

Además, el notario debe dar fe de haber explicado a los otorgantes los efectos del negocio jurídico celebrado y que los otorgantes quedaron entendidos. (Art. 32 n° 10 LN, y 45 inc. 1º del Arancel Judicial). Si alguno de los otorgantes no entiende el castellano, la explicación se hace por medio del interprete, consignando esta formalidad en la escritura matríz.

Aunque el otorgante sea notarario debe explicarsele los efectos legales del acto, ya que la Ley no establece excepciones. Sin embargo, la Sección admite que se diga: “No expliqué al otorgante los efectos legales del presente acto, por su calidad de Notario”, aunque para ser rigurosos se podría decir “No obstante su calidad de notario, expliqué al otorgante los efecto legales del presente instrumento”

 “Asimismo, el notario tiene la obligación de advertir a las partes los deberes legales que supone el acto que se contiene en la escritura (tal como presentar el título para su inscripción en el Registro) y los perjuicios que podrán sufrir de no cumplirlos”.  

Estas advertencias o prevenciones no aparecen (expresamente) como un requisito de la matriz, sin embargo si están contempladas en los artículos 35 inc. 2, 36 y 39 de la Ley de Notariado. El primer artículo 35 LN se refiere al hecho que la personería con que actúa alguno de los otorgantes no es suficiente. En este caso, ante la insistencia de las partes, el notario debe autorizar el instrumento, pero salva su responsabilidad al advertirles el defecto en la representación. (45 Arancel judicial)

El segundo artículo 36 LN se refiere al hecho que el documento base del acto adolece de algún vicio (falta de formalidades, errores u omisiones). El notario debe advertirlo a los otorgantes y si éstos insisten en proceder al otorgamiento se debe autorizar el acto. El notario se libera de responsabilidad al hacer constar la advertencia. (45 Arancel Judicial)

El artículo 39 de nuestra ley señala que el notario debe advertir a los otorgantes que existen solvencias fiscales necesarias para la inscripción del testimonio, tal advertencia debe quedar consignada en la escritura.



+ Solvencia de Renta: 76, 77, 78 Ley de Impuesto sobre la Renta. Se refiere a modificación, disolución y liquidación de sociedades (constitución ???)



+ Solvencia Municipal: Art. 100 inc. 2º y 3º Cód. Municipal, respecto de la transferencia o gravamen de un inmueble, y respecto de constitución, modificación y disolución de sociedad, se presenta la solvencia de los socios o de la sociedad según el caso. La  acto o contrato debe otorgarse durante el tiempo de validez de la solvencia.



+ Solvencia de DUA: Art. 4 del Reglamento de la Ley de Urbanismo y Construcción establece: 

“Escrituración e Inscripción de Lotes.


Art. 4º.- Para el otorgamiento e inscripción de la escritura pública de toda forma de tradición o de simples arrendamientos con promesa de venta de lotes incluidos en cualquier urbanización o fraccionamiento; el Notario deberá advertir a los otorgantes de la obligación en que están de presentar al Registro de la Propiedad respectivo la constancia expedida por DUA, en la que aparezca el número y fecha de la resolución de aprobación de la urbanización y fraccionamiento al que pertenezca el o los lotes de que se trate, y además se incluirán los servicios necesarios para la realización de las obras de la Urbanización.”



+ Solvencia de la OPAMSS ?? (Mezquita la menciona)



En todo caso, el notario puede hacer las advertencias que juzgue convenientes cuando note alguna irregularidad en el acto otorgado, así queda a salvo su responsabilidad.

Se suele ubicar esta parte de la escritura después de la estipulación. Esto no significa que el notario haga las advertencias del caso y explique los efectos del acto después que los otorgantes hayan manifestado su voluntad. La explicación de los efectos legales y las advertencias se realizan antes de comenzar la redacción de la escritura.

B.6. LECTURA Y OTORGAMIENTO (firma de otorgantes)

a) Lectura: 

La lectura del instrumento es necesaria pues permite que los otorgantes se enteren del contenido del mismo, aprecien si responde a sus deseos y fines y comprueben si existe concordancia entre lo escrito y lo que ellos han declarado. Así se les da la oportunidad antes de firmarlo de variarlo o modificarlo.

 Nuestra ley manda que la lectura de la escritura se efectúe íntegramente y en un sólo acto y a presencia de los testigos y del intérprete (quien deberá explicar al otorgante etranjero los efectos legales del instrumento), si los hubiere. Si el otorgante fuese sordo debe leer personalmente el instrumento. Además, los otorgantes pueden leer por si mismos la escritura. Estas circunstancias deben hacerse constar en el instrumento.  (Art. 32 n° 11 L. N.)


Debe dejarse constancia de la forma como se realizó la lectura, las variantes que pueden darse en la lectura del instrumento son las siguientes:


+ si hay testigos: debe leerse a presencia de éstos, pues la unidad de la lectura abarca su presencia. (testamentos, donaciones, matrimonio, casos que el notario juzgue conveniente su presencia, ciego, mudo o no supiere expresarse en el idoma castellano)


+ si hay intérprete: esto significa que alguno de los otorgantes no sabe el idioma castellano. La lectura se hace en presencia del intérprete y la explicación del instrumento se hace por medio de los intérpretes. Esto supone que el intérprete traduzca la lectura para el otorgante. Además, la lectura debe darse a presencia de los testigos que deben asistir al acto, conforme al Art. 34 inc. 1 parte final. LN. 


+ si el otorgante es sordo: primero, el instrumento debe ser leído por el notario, segundo,  el instrumento es leído por el sordo (esta lectura es obligatoria). La primera lectura tiene sentido en el caso que hayan otros otorgantes además de la persona sorda, y en el caso que hayan testigos. Sin embargo, la asistencia de testigos en el caso que el otorgante sea sordo, no es obligatoria (art. 34 inc.1 LN), aunque puede ser uno de los casos, en los que el notario juzgue conveniente la presencia de testigos (34 inc. 1 LN)


+ si el otorgante es mudo: la lectura se hace en presencia de los testigos.


+ si los otorgantes quieren releer el instrumento: esta segunda lectura no es obligatoria, pueden releerlo por si mismos, o bien pueden designar a alguien para que lo vuelva a leer. 

b) Otorgamiento: 

La lectura es pues una condición indispensable para que se dé el otorgamiento. Y es que en materia notarial “otorgar” debe entenderse como aceptar, dar su consentimiento, asentir. Así, una vez leído el instrumento, los otorgantes pueden aceptarlo plenamente, aprobarlo tal como ha sido redactado. El consentimiento de los otorgantes se exterioriza mediante la firma. Ésta ampara el contenido del intrumento, inclusive las correcciones, aclaraciones y adiciones que se hayan hecho. En esta parte de la escritura, el notario da fe de haberse efectuado la lectura y de que los otorgantes lo aceptan y, por ende, firman.
Por otra parte, nuestra ley, al igual que muchas otras, recoge el principio de la unidad del acto al mandar que lea el instrumento “en un sólo acto” (Art. 32 n° 11). En doctrina, dicho principio se refiere a tres aspectos:

a) unidad de texto: la escritura debe aparecer como un solo documento.
b) unidad de contexto: debe existir coherencia entre las diferentes secciones que integran la escritura.

c) unidad en el consentimiento: los otorgantes deben estar todos presentes, ante el notario,
en el momento de dar lectura al instrumento y prestar su consentimiento en ese acto firmando la escritura en forma simultánea. También, deben estar presentes los testigos de ser necesario. Esto no se da en las escrituras de otorgamiento sucesivo ya que entonces las partes firman en horas o fechas distintas, incluso en distintos lugares y hasta en una escritura diferente. 

En la práctica notarial este principio no es siempre respetado pues muchas veces no hay unidad en el consentimiento puesto que no están presentes en el mismo momento los otorgantes y el notario y no firman en forma simultánea.
En cuanto al otorgamiento propiamente dicho, nuestra ley no ordena que se exprese, en el texto de la escritura, que los otorgantes estuvieron de acuerdo con contenido del instrumento. Pero, se suele utilizar fórmulas como “lo ratifican” o “por estar redactado conforme a su voluntad lo ratifican” para expresar el consentimiento de los otorgantes. En realidad, el consentimiento se manifiesta claramente en la firma y no en el formulismo que se pueda utilizar.
Desde luego, también deben suscribir el documento los testigos instrumentales, de conocimiento e intérpretes, en su caso . Estas firmas no exteriorizan consentimiento alguno sino que se trata de dejar constancia de la presencia de estos comparecientes y de permitir el perfeccionamiento del acto. 

Si alguno de los otorgantes no supiere o no pudiere firmar, se debe expresar esta circunstancia y el otorgante debe dejar una impresión digital y pedir que alguien firme en su lugar. Para que concurra el firmante a ruego se debe consignar:


+ debe expresar el notario por que circunstancias no firma el compareciente, o sea, manifestar expresamente no lo hace por no saber, y en el caso de no poder, expresar porque no puede. 


+ debe dejarse la impresión digital de esa persona en la matriz. (pulgar derecho, otro dedo  que especificará el Notario, establecer que carece de manos) 


+firma a ruego otra persona (no puede ser uno de los otorgantes) Un testigo si puede firmar a ruego de un otorgante. Una misma persona puede firmar a ruego de dos o más otorgantes.  La ley sólo establece que el firmante a ruego debe ser mayor de edad. Sin embargo,  es conveniente que se consignen otros requisitos (ver más adelante).  

B.7. LA AUTORIZACIÓN

Finalmente, el notario autoriza la escritura firmándola (en algunos países, estampa también su sello). Esto es lo que imprime fe pública al instrumento, lo legaliza, perfecciona y solemniza. La autorización brinda a la escritura su carácter de público y fideifaciente. El art. 32 No. 12 no establece orden exacto en las firmas, aunque se suele firmar en el mismo orden en el que comparecen en la escritura; en todo caso, deben firmar otorgantes, testigos, intérprete y el notario. Éste firma por último, para conferir autenticidad a todo lo anterior. 
B. 8. REQUISITOS MATERIALES DE LA ESCRITURA MATRIZ

Si bien en este apartado se analiza la estructura de la escritura matriz, es necesario aclarar que nuestra ley no sólo describe las diferentes secciones que conforman el instrumento, también señala ciertos requisitos, de orden material, que el notario debe respetar en las diferentes partes de la escritura. Estos requisitos son importantes pues buscan proteger el instrumento contra cualquier intento de falsificación o alteración. Al respecto, la ley señala lo siguiente:

a) que se escriban con letras, las cantidades y fechas (art. 32 n° 7 L. N.). En la práctica, toda expresión numérica, aunque no designe una cantidad o fecha, se escribe en letras. Mendoza Orantes sostiene que la finalidad del Art. 32 No. 7 es evitar alteraciones, por lo que todo lo que se refiere a números debe de expresarse en letras. 

b) que no se usen iniciales o abreviaturas

c) que los borrones, enmendaduras, entre líneas, testaduras y todo tipo de correción (sobre líneas, bajo líneas) se anoten y se salven al final de la escritura.(Art. 32 No. 9 LN)  En la práctica no se cumple el principio de salvar las enmendaduras en presencia d lo comparecientes; generalmente, se hace posteriormente. Al cumplir este requisito, el notario deja constancia de lo que se debe considerar correcto, parte integral del instrumento y auténtico y de aquello que debe tenerse por no escrito


Todos estos requisitos materiales, se aplican también a los testimonios aunque la ley no lo diga. 

C. REQUISITOS DE ALGUNAS ESCRITURAS EN PARTICULAR

C.1. ESCRITURAS RELATIVAS A INMUEBLES 


Se trata de actos que puedan afectar a inmuebles: Compraventa (de inmueble o de derecho proindiviso) hipoteca, donación, reunión de inmuebles, tradición de legado, partición extrajudiciales, remedición (jurisdicción voluntaria), desmembraciones en cabeza de su dueño.


En la parte enunciativa de la escritura, se describe el inmueble. Esta obligación se deriva de los Arts. 688 y 697 CC.  


En el caso del arrendamiento de tierras agrícolas y arrendamiento de inmuebles en general es necesario identificar el inmueble, más no señala que es obligatorio describirlo. 

C.1.1 Problemas relativos a la descripción del inmueble. Parte Enunciativa de la escritura

Regla General: El inmueble debe describirse íntegramente, tal como consta en el antecedente. 

Caso Especial: Cuando se trata de desmembraciones de un inmueble general: 




a) Debe describirse totalmente el terreno mayor y totalmente la porción desmembrada (y el resto ???) Es el criterio que se sigue en todo el interior del país. 




b) Sólo debe identificarse el terreno mayor: naturaleza, capacidad, situación, número y libro de inscripción y se describe la porción que se desmembra, y se describe el resto.  No se describe el inmueble mayor porque no es éste el que se está enajenando. (art. 62 f) del Reglamento de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas)




c) Cuando se trate de una lotificación, no es necesario describir el resto cada vez, pero debe ddeterminarse la nueva cabida del inmueble general. (art. 62 f) Reglamento de Reestructuración) 

Problemas relativos a la extensión superficial del inmueble. 

Debe utilizarse el sistema métrico decimal. 

Base legal: Art. 9 del DL 26-8-1885; DO 27-8-1885



62 g) y 63 b) inc. 1 parte final del Reglamento de la Ley de Reestrucuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas


+ Si la capacidad aparece en sist. métrico decimal pero las medidas lineales aparecen en varas: Transformar de varas lineales a metros lineales y consignar la capacidad en M2, como ya estaba antes.


+ Si en antecedente está la capacidad en V2 pero no hay medidas lineales: Transformar las V2 en M2 y no se ponen medidas lineales porque no las hay. Si se ponene medidas lineales es necesario aclarar que en el antecedente no aparecen. 


+ Capacidad en V2 y medidas en V: Transformar a M2 y M. 


+ Si en antecedente no está la capacidad, sólo las medidas lineales en V, transformar de V a M y calcular la capacidad en M2, advirtiéndose que se hace constar aunque el antecedente no lo diga.


Transformaciones: 

De varas a metros:

· V × 0.836 = M

· V2 × 0.6988= M2

De metros a varas:

· M × 1.196= V

· M2 × 1.4308= V2

De áreas a metros:

· 1centiárea = 1 M2

· 1 área = 100 ca = 100 M2 

· 1 hectárea (Ha) = 100 áreas = 10 000 ca = 10 000 M2

De Manzanas a V2 y a M2

· 1 Manzana = 10 000 V2 = 6988 M2

Naturaleza


Determinar si el inmueble es rústico o urbano.

Situación


Ciudad, Cantón, jurisdicción y departamento. La dirección no es necesaria.

Colindantes y linderos


Deben mencionarse tal como aparecen en el antecedente. Si hay nuevos colindantes deben anotarse primero los del antecedente, luego los actuales. Art. 60 inc. 2º Reglamento del Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas: Cualquier cambio o modificación en la cabida o linderos de los inmuebles, se hará constar en las escrituras, para que se tenga presente al tiempo de la inscripción. 

Número de inscripción del Antecedente: 


Esto es necesario citarlo cuando hubiere antecedente inscrito que sirva de base al acto o contrato, si no lo hay debe de indicarse. Art. 60 inc. 1º Reglamento del Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas: “Los notarios no podrán autorizar ningún instrumento sujeto a inscripción, sin que se le exhiban por quien corresponde los títulos de su derecho o de una certificación del registro de ellos” y el Art. 62 e) del Reglamento de Reestructuración establece que debe indicarse el número de matrícula o submatrícula del inmueble. 

Leyes Registrales.

Art. 17 de la Ley de Reestructuración del Registro: En cuanto a los inmuebles en proceso de lotificación, rústicos o urbanos, de los cuales ya se hubieren realizado desmembraciones, el propietario debe expresar en escritura pública y bajo juramento, la extensión superficial a que hayan quedado reducidos dichos inmuebles. Este requisito es indispensable para inscribir las transacciones posteriores que se realicen en el inmueble. 

Art. 62 del Reglamento de Reestructuración: 

ch) Es necesario consignar el NIT.

d) Al indicar la situación del inmueble es necesario, decir en que departamento está ubicado.

e) Anotar el número de matrícula y la submatrícula del inmueble o del derecho objeto del contrato

f) Anotar las medidas en el sistema métrico decimal 

Art. 69 del Reglamento de Reestructuración:

Se refiere a la Reunión de fincas. Relacionar Arts. 23 y 24 del Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. Relacionar Acuerdo No. 213 del Organo Ejecutivo en el Ramo de Justicia literal b)

Art. 70 del Reglamento de reestructuración:

 Se refiere a partición de fincas

Art. 72 del Reglamento de Reestructuración:

Se refiere a facultadad de desmembrar porciones para constituir fincas separadas. (Escritura pública) Cada finca obtiene su folio real con su propia matrícula, posteriormente cada finca se vende describiéndose y relacionándose su matrícula. Relacionar Art. 56 y 57 del Reglamento de la Ley de Creación de la Unidad del Registro Social de Inmuebles. 

Cancelación de Hipotecas


Si la cancelación se hace por escritura pública se describe totalmente el inmueble. 


Si la cancelación se hace por acta, no se describe el inmueble porque ésta tiene que comenzarse necesariamente donde termina la hipoteca 743 C. (aunque en algunos Registros se pide la descripción)

Cesión de Crédito Hipotecario


Se describe el inmueble que garantiza el crédito ya que el crédito hipotecario se está traspasando a un nuevo titular y es con esta escritura de cesión, junto con la escritura de crédito hipotecario, que se puede comprobar la calidad de acreedor. 

Crédito Hipotecario dado en Prenda


Art. 2139 C. En este caso no se necesita la descripción del inmueble, pues no hay traspaso del crédito, el titular del crédito sigue siendo el mismo, en la prenda lo que se afecta es la disponibilidad del crédito. Sólo sería necesario identificar el inmueble en cuanto a capacidad, naturaleza, situación e inscripción. 

Traspaso de Derechos proindivisos


Es necesario describir el inmueble general sobnre el qu recaen los derechos proindivisos. 

Crédito a la producción


Puede formalizarse en escritura pública o en documento privado reconocido ante notario. 1154 Com.


Debe indicarse la situación, extensión e inscripción en el Registro la Propiedad Raíz de los inmuebles en que radica la prenda.

C.1.2 Problemas relativos al acto o contrato.  Parte Dispositiva de la escritura

Tradición

a) Debe usarse la palabra tradición en todos los contratos en los que medie la transferencia del dominio. 667 y 651 C. 

b) Aceptación de la tradición

Precio
Precio del acto o contrato Arts. 689 y 697 C. Se debe anotar no sólo el precio, sino si se ha pagado de presente o a plazo. 

La importancia del precio es para los efectos de determinar el impuesto sobre Transferencia de bienes Raíces. Art. 4 LITBR: hasta ¢ 250,000.oo ..................... exento








de ¢ 250,000.01 en adelante ..... 3%



En caso de parcelación de un mismo bien raíz cada parcela se toma como un bien independiente.


El precio también sirve para determinar si es o no necesaria la autorización judicial en los casos de enajenación, gravamen o arrendamiento de bienes de menores. Se necesita la autorización cuando el valor del acto es superior a Un mil colones tratándose de la venta de bienes muebles. (Art. 230 C. Fam)


El precio o valor del contrato determina el cobro de los honorarios profesionales, conforme el arancel ntarial qu está comprendido en el Título V, arts. 43 y ss del Arancel judicial.

Gravámenes


Debe expresarse si el contrato se hace o no libre de gravamen. 

C.1.3 Problemas relativos a las prevenciones y advertencias.

Parentesco


Art. 7 inc. final LTBR, debe decirse el parentesco en los siguientes actos o contratos:

a) Venta

b) Dación en pago

c) Donación

d) Permuta

e) Constitución de Renta Vitalicia

f) Constitución a título onerosos de los derechos de usufructo, uso o habitación. 


El notario debe preguntar a los otorgantes si existe parentesco entre ellos, si lo hay, debe consignar el parentesco que los otorgantes le manifiesten (puede tratarse de cualquier tipo de parentesco); si no lo hay, también debe consignarlo. 


El Art. 3 No. 3 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, considera como producto o utilidad excluida del concepto de renta, el valor de los bienes que por concepto de donaciones, reciba el contribuyente, siempre que la transferencia se realice entre  ascendientes y descendientes dentro del segundo grado de consanguinidad y cónyuges. Al contrario, si la donación se realiza entre personas no comprendidas dentro del vínculo de parentesco que cita la Ley, el donatario deberá sumar a su renta imponible gravada el valor del bien que le ha sido donado; por lo que el notario, en el caso de presentarse esta operación, debe explicar a los otorgantes, sin consignarlo en el instrumento para que donatario no incurra en el error de creer que la operación no le generará impuesto sobre la renta. 

Manifestación de agregar o no la boleta original de impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces


El art. 6 del LITBR dice que los notarios y jueces que autoricen contratos, remates o adjudicaciones, sujetos al pago de impuesto, agregarán en los respectivos casos el recibo original al protocolo, al juicio o diligencias correspondientes, haciéndose constar esta formalidad en el instrumento que se otorgue o en el expediente. 


Esto puede manifestarse así: “Hago constar que agregaré al legajo de anexos de mi protocolo el original del recibo de pago del Impuesto de transferencia de Bienes Raíces que causa este contrato” o bien “Hago constar que no agregaré al legajo de anexos de mi protocolo el recibo del pago del Impuesto de Transferencia de bienes Raíces, por encontrarse el presente contrato, exento de dicho impuesto”

El duplicado será firmado y sellado por el Notario o Juez y agregado, según el caso, al testimonio o certificación que expiden dichos funcionarios al interesado. 


Están sujetos al pago del impuesto de transferencia: compraventa de inmueble, permuta de inmueble, donaciones de bienes inmuebles, remates, daciones o adjudiciaciones en pago de inmueble, adjudicaciones hechas por consecuencia de herencias a título universal o singular, y caundo se disuelve una sociedad y se adjudican bienes inmuebles a alguno de los socios que no fue el que lo aportó a la sociedad. El art. 1 de LITBR señala taxativamente los casos en los existe exención. 


Para pagar el impuesto, es necesaria una nota del notario que autorizó el acto, a una colecturía del Ministerio de hacienda o en los bancos y financiera (Art. 20 inc. 2º LITBR) Esta nota puede redactarse así:

San Salvador, 29 de Mayo de 1997.

SEÑOR ADMINISTRADOR DE RENTAS DEPARTAMENTAL SAN SALVADOR ???

Presente.


Sírvase percibir la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO COLONES EXACTOS (C 855.oo) en concepto de Impuesto sobre  Transferencia de Bienes Raíces, que causa la siguiente operación de compraventa:

Vendedor
: Señor José Ricardo Ruiz Menéndez, del domicilio de Nueva San Salvador, residente en Col. Santa Mónica,  15 Calle Oriente, Poligono 35,casa No. 16  Santa Tecla, con NIT 0315-210255-001-8

Compradore:Señores Jaime Gilberto Velasco Moreno, del domicilio de San Salvador, con NIT 06-050869-101-2 y Reina Guadalupe Miranda de Velasco, del domicilio de Nueva San Salvador, con NIT 1010-200268-103-5, ambos residentes en Col. Buena Vista, Calle Principal, Polígono K, casa No. 24 Nueva San Salvador.

Inmueble:Un lote de terreno, antes rústico hoy urbano, con construcciones, 
situado enCol. Buena Vista, Calle Principal, Polígono K, casa No. 24 
Nueva San Salvador.

Superficie

:164.00 M2 = 228.93 V2

Precio 

: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 




COLONES
EXACTOS (C 278,500.oo)

Renta Anual

:VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS OCHO COLONES TREINTA Y 



TRES CENTAVOS. (C 23,208.33)

Gravámenes

: No hay

Parentesco

:No hay

Fecha del Contrato
:San Salvador, 29 de Mayo de 1997


Atentamente, 

____________________________

DR. CARLOS FERRUFINO Notario

NIT 1123- 280242- 002- 6

En todo caso, debe consignarse (Art. 20 LITBR) :

+ nombre, apellido, domicilio y dirección de los contratantes

+ lugar, situación, naturaleza y extensión del inmueble

+ valor declarado del contrato. 


El obligado tiene 60 días, contados a partir de la fecha de la enajenación, para pagar el impuesto. 

Otra información que debe agregarse a la escritura cuyo objeto es un inmueble


Por el Art. 5 reformado de la LITBR basta establecer:

+ naturaleza (urbano o rústico)

+ extensión superficial 

No es necesario:

+ Renta anual

+ construcciones,  su tipo, área y valor

+ cultivos permanenetes, extensión de éstos, otros accesorios, producción anual

Si es obligatorio para el COMPRADOR:

+ presentar declaración del valor del inmueble, a efecto de que se pueda fiscalizar el impuesto pagado. Es una declaración con efectos tributarios que se asienta en los formularios que facilita el Ministerio de Hacienda.  Arts. 7 y 8 de la LITBR
C.3 ESCRITURAS RELATIVAS A LA MATERIA AGRARIA
Ley de Arrendamiento de Tierras Agrícolas

Art. 5:


1- Nombre y generales de los contrantes (= que en LN)


2- Necesariamente, se debe consignar el No. de CIP o de otro documento de identidad.


3- Lugar y fecha del contrato (= que en LN, en LN además se debe decir la Hora)


4- Fecha en la que se inicia el arrendamiento (= que en cualquier otro contrato de arrendamiento)


5- No. de inscripción del antecedente registral, si lo tuviera.


6- Lugar, cantón, municipio y departamento en donde está situado el inmueble y demás datos necesario para su fácil identificación.


7- Clase de cultivos y mejoras existentes en el inmueble. (en este caso, si es necesario mencionar los cultivos


8- Clase de cultivo a que será destinado el inmueble.


9- Plazo y precio del arrendamiento y su forma de pago (= que en otro contrato de arrendamiento


10- Nombre y apellido de los miembros del grupo familiar del arrendatario


11- Obligación de explotar el inmueble en forma racional e inmediata. 


12- Domicilio especial de los contratantes: la población más cercana al lugar donde se ubica el inmueble.


13- Designar la casa donde debe buscárseles para realizar diligencias judiciales.


14- Firmas de los otorgantes o de las personas que firman a ruego y huellas digitales quien no puede o no sabe firmar. 


15- Los demás que estipulen los contratantes y que no contravengan la ley.

Art. 6


Los contratos deben ser presentados por el arrendatario en el Dpto. Jurídico del Ministerio de Agricultura y Ganadería o a las Agencias de Extensión Agropecuaria. , con una copia autorizada o fotocopias. 


Debe anotarse al margen del documento su fecha de presentación en el MAG. Éste avisa al Registro de la Propiedad Raíz para que se margine la existencia del arrendamiento, sin costo alguno. 

Ley del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria

La Ley del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria disponía que toda parcelación comercial de inmuebles rústicos debía estar aprobada por el ISTA, si no existía esta aprobación, la escritura no era inscribible en los Registros de la Propiedad Raíz de la Repùblica. Tenía incidencia porqu el notario debía advertir claramente esta situación a los contratantes como parte de su obligación notarial. Las disposiciones que regulaban esta situación han sido declarados inconstitucionales. 

C.4 TESTAMENTOS


Además de los datos del otorgante que expresa el art. 32 LN, en los testamentos es necesario consignar de conformidad con el art. 1011 CC:

+  el otorgante está en su sano juicio

+ lugar de nacimiento del otorgante

+ nacionalidad (siempre) (= que en la Cn de sociedad)

+ nombre de las personas con quien hubiere contraido matrimonio

+ nombre de los hijos (nacidos dentro o fuera del matrimonio) (vivos y muertos)

D. ALGUNOS OTORGANTES ESPECIALES.

D.1 LA PERSONA SORDA

Como ya se dijo, el instrumento debe ser obligatoriamente leído además por él, si supiere.


Esta persona puede expresar su voluntad al notario, ya sea oralmente o por escrito. 


Si el sordo no puede darse a entender de manera indudable, no se puede autorizar el acto pues la persona es absolutamente incapaz.


Los testigos no son obligatorios pero sí convenientes. 


El sordomudo que se da entender por escrito no puede otorgar testamento abierto, solamente cerrado. 1018 C. 


Por otra parte, “ El que fuere enteramente sordo deberá leer por si mismo su testamento, y si no sabe o no puede, designará una persona que lo haga en su nombre, siempre en presencia de los testigos y del Notario” 1012 inc. final. C.

D.2. LA PERSONA MUDA


Si el mudo sabe leer y escribir, expresa por escrito su voluntad al notario y se consigna en la escritura de conformidad a sus disposiciones. Sería recomendable agregar su escrito al legajo de anexos, aunque no es obligatorio.


Si el mudo no sabe leer y escribir, pero se expresa en su lenguaje, habría que nombrar un intérprete, y seguir las mismas reglas que para la persona que sólo se expresa en idioma extranjero. 


Necesariamente, deben concurrir testigos (Art. 34 inc. 1 Ln)


Si el mudo no sabe escribir y si tampoco conoce el lenguaje de los mudos, es absolutamente incapaz y el notario debe abstenerse de autorizar un instrumento en el que la persona muda. 1318 C. Verificar esto pues la ley dice “sordo” pues generalmente los sordos también son mudos. 


El sordomudo qu se da entender por escrito no puede otorgar testamento abierto, solamente cerrado. 1018 C. 

D.3. EL CIEGO

Necesariamente, deben concurrir testigos al otorgamiento del acto. 


En el caso especial de los testamento: Art. 1014 C. “El ciego sólo podrá testar nuncupativamente y ante Notario o Juez de Primera Instancia y cinco (tres, según art. 40 LN) testigos, o en defecto de aquellos funcionarios ante un Juez de Paz y siete testigos (esto está derogado por LN). Su testamento será leído en alta voz dos veces: la primera por el Notario o funcionario, y la segunda por uno de los testigos elegido al efecto por el testador. Se hará mención especial de esta solemnidad en el testamento”.

D.4 EL ANALFABETA.


No puede otorgar testamento cerrado sólo abierto. Art.1016 C. 

E. PERSONERÍAS.
El notario debe calificar la personería del quien comparece en nombre de otra persona.  35 LN


Si el notario advierte que la documentación que legitima la personería no está completa, cumplirá con advertirlo así a los interesados. 


Las principales comparecencias en nombre de otra persona son las siguientes:

E. 1 EL REPRESENTADO ES MENOR
Regla general 

Art. 223 C.F. “ El padre y la madre que ejercieren la autoridad parental, representarán a sus hijos menores o incapaces y velarán por la conservación o defensa de los que hubieren concebido. El padre o la madre a quien se hubiere confiado mediante resolución judicial el cuidado personal del hijo, tendrá exlusivamente la representación legal del mismo.


Se exceptúan de tal representación:

1º Los actos relativos a derechos de la personalidad y otros que el hijo, de acuerdo con la ley y las condiciones de su madurez, pueda realizar por sí mismo. 

2º Los actos relativos a bienes excluídos de la administración de los padres; y

3º Cuando existieren intereses contrapuestos entre uno o ambos padres y el hijo. 
Comparecen los padres
Según nuestro Código de Familia, la representación del  menor corresponde a ambos progenitores. En este caso, deben entonces comparecer ante notario, los padres quienes deberán presentar certificación de la partida de nacimiento del menor. De este documento se debe relacionar la siguiente información:

~ fecha de nacimiento para comprobar la calidad de menor.

~ nombre de los padres para dejar constancia que se trata de los mismos otorgantes.

~ fecha de expedición de la certificación.

~ calidad del funcionario que expidió el documento

Comparece únicamente la madre

a) En el caso que el hijo no esté reconocido por su padre, comparecerá únicamente la madre. Si la paternidad del niño no se encuentra establecida, esto se advierte de su partida de nacimiento.  


b) También, comparecerá únicamente la madre en el caso que la paternidad se hubiere establecido con oposición del padre. Art. 207 inc. 4 C.F Hay oposición cuando la paternidad se establece mediante el proceso del Declaración judicial de paternidad Arts. 148 y ss. CF. (Es diferente del procedimiento establecido en el reconocimiento provocado el cual es una forma de reconocimiento voluntario.  Art. 146 CF). En el caso de declaratoria judicial de paternidad, el notario tiene que relacionar la certificación de la sentencia en la que consta que la paternidad se estableció con oposición del padre, ya que en la partida no aparece esta circunstancia (Art. 31 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes patrimoniales del Matrimonio)


c) No obstante, el Juez puede autorizar que el que se oponía al reconocimiento ejerza la autoridad cuando a su vez faltare el otro progenitor. Art. 207 inc. 4 CF. En este caso, el notario debe relacionar la resolución mediante la cual el juez autoriza al padre que se había opuesto a ejercer la autoridad parental.

Comparece sólo uno de los progenitores.


a) Cuando la filiación sólo se ha establecido respecto de uno de ellos.(ver apartado anterior)


b) Cuando la filiación se estableció con oposición (ver apartado anterior) 


c) Cuando falte el otro progenitor. Se entiende que falta el padre o la madre:

+ cuando ha fallecido (el notario debe relacionar partida de defunción)

+ cuando se ha declarado muerto presunto (el notario debe relacionar la partida de defunción Art. 40 inc. ult y 41 e) de la Ley Transitoria del registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. La muerte presunta se rige siempre por el CC Art. 79 y ss CC

+ cuando se ausentare del territorio nacional

+ se ignorare su paradero

+ estuviere imposibilitado


Mendoza Orantes sostiene que en estos últimos supuestos, deberá presentarse al notario, certificación de la resolución pronunciada en diligencias de jurisdicción voluntaria, en las cuales se haya establecido cualquiera de los extremos anteriores, es decir que se debe declarar judicialmente que el otro padre está ausente, se ignora su paradero o se encuentra imposibilitado; aunque la ley no establece que deba declararse judicialmente. 


Tal vez también podría admitirse que el padre que sí está presente justifique la ausencia del otro: Movimiento Migratorio, certificación médica, declaración jurada ???


d) cuando el progenitor que comparece haya sido designado de común acuerdo para representar a sus hijos menores o declarados incapaces, mediante acuerdo que conste en escritura pública o en acta ante el Procurador  Art. 207 inc. 3 CF. Este acuerdo debe aparecer marginado en la partida de nacimiento del menor Art. 33 de la Ley Transitoria del Registro, así que hay que relacionar la partida y su marginación y si es posible los datos de esta escritura o del acta, en la que conste el convenio. 


e) cuando este progenitor haya sido designado para administrar los bienes del hijo y el acto de que se trata en relativo a estos bienes. Esta circunstancia también debe aparecer en la partida del menor Art. 33 de la Ley Transitoria del Registro


f) cuando exista intereses contrapuestos entre el hijo y uno de sus padres Art. 223 No. 3 (en este caso, el notario debe hacer constar que existe tal oposición de intereses) (Ejemplo, la madre en representación de sus menores hijos otorga poder a un abogado para que demande en juicio de alimentos al padre o para que lo demande en juicio de suspensión o pérdida de la autoridad parental, obviamente no comparecerá el padre por tener un interés contrapuesto) 


g) cuando la autoridad parental se haya suspendido o perdido respecto de alguno de los progenitores. Esto debe constar en la partida de nacimiento del menor (Art. 33 Ley Transitoria del Registro).

Comparece el tutor


Art. 33 inc. 3 de la Ley Transitoria del Registro


En la partida de nacimiento del pupilo
b) el representado es una sociedad y el otorgante es su representante judicial y extrajudicial:
El representante (otorgante) deberá acreditar la constitución y existencia de 


la sociedad para lo cual deberá presentar el testimonio de la escritura de constitución de la misma debidamente inscrita en el Registro de Comercio. Este documento permite probar la existencia de la persona jurídica y su capacidad jurídica; por ende se debe relacionar:

~ fecha de otorgamiento de la escritura 

~ notario autorizante

~ denominación o razón social, naturaleza, domicilio, nacionalidad, es decir, aquellos datos que permiten identificar a la sociedad representada.

~ plazo de la sociedad para comprobar que la sociedad no esté actuando en forma irregular

~ finalidad u objeto social para comprobar que el acto a otorgar está comprendido en el giro ordinario de los negocios de la sociedad

~ es necesario hacer constar si para el otorgamiento del acto se requiere autorización de la Junta Directiva o de la Junta General de Accionistas, por ejemplo.

~ forma de administración de la sociedad para determinar a quien corresponde la representación y el uso de la firma social. También es necesario consignar el tiempo durante el cual el representan ha de ejercer su cargo

~ número de inscripción de la escritura de constitución

También es necesario acreditar el nombramiento del representante y el ejercicio actual de su cargo. Para ello, se necesita:

~ relacionar la cláusula de la escritura de constitución en la que consta la elección del representante si su representación sigue vigente

~ relacionar la credencial del representante cuando éste no sea la misma persona que se había elegido originalmente. Esta credencial no es más que una certificación del punto de acta en el cual consta la elección del nuevo representante, se debe indicar su fecha de expedición y  persona que extiende dicha certificación.  Este documento debe estar inscrito en el Registro de Comercio.

c) el representado es una sociedad y el representante es un apoderado especial de la misma: en este caso, se trata de una representación convencional y es necesario 

tener a la vista el testimonio de la escritura pública de Poder Especial para relacionar en la escritura lo siguiente:

~ fecha del otorgamiento del poder

~ nombre del notario autorizante

~ nombre del otorgante del Poder y calidad del mismo (debe tratarse del representante judicial y extrajudicial de la sociedad)

~ clase de acto que se puede otorgar de conformidad con dicho poder

~ número de inscripción del Poder en el Registro de Comercio

En este poder debe aparecer legítimada la personería del representante judicial y extrajudical de la sociedad que ha otorgado el mandato y comprobada la existencia legal de la sociedad poderdante.

Si el mudo puede darse a entender por escrito, manifiesta su voluntad al notario por escrito (no representa mayores dificultades, no se requiere intérprete). 


Si el mudo no se expresa por escrito sino que sólo en su propio lenguaje, habría por analogía, que aplicar la misma normativa que para áquel que no puede expresarse en castellano. (dos testigos, intérprete, traducción por escrito de lo que el mudo expresa en su lenguaje, agregarla al legajo de anexos)

ANÁLISIS DE LOS ARTS. 256, 257, 258 Y 259 Pr. C.

CLASIFICACIÓN TRIPARTITA DE LOS INSTRUMENTOS 254 Pr.

1. Públicos: 255Pr. Extendidos por la persona autorizada por la ley para cartular y en la forma que la misma ley prescribe (Concepto acorde con LN) 
(testamento autorizado por capitàn de barco ?)



1.1 Escritura original y pùblica: 257 Pr Primera copia que se saca del protocolo o libro de transcripciones 
y que ha sido hecha con todas las solemnidades necesarias por un 
funcionario autorizado para otorgarla (art. derogado, corresponde a lo que hoy se llama 
testimonio y, actualmente la escritura pública no es sólo la primera copia. La LN no habla de escritura original)



1.2. Testimonios: 258 Pr.  Son sacados de las escrituras publicas, es decir son copias ulteriores de las escrituras. (Derogado por LN)

2. Auténticos: 266 Pr. Emanan de funcionario en el ejercicio de su cargo. La ley les da fehaciencia.



+ Los expedidos por funcionario que ejerce un acto en el ejercicio de sus funciones. Ejem: Documento emitido por Ministerio de RREE



+ Certificaciones nacimientos, defunciones, matrimonios ...



+ Copias de documentos, actas, catastros y registros que se hallen en los 
archivos públicos



+ Certificaciones de las actuaciones judiciales.

3. Privados: 262 Pr. Hechos por personas particulares o funcionarios públicos en actos 
que no son de su oficio.

CLASIFICACIÓN BIPARTITA DE LOS INSTRUMENTOS 1569 C.

1. Públicos (o auténticos): 1570 inc. 1 C. autorizados por competente funcionario con las solemnidades legales.

1.1. Escritura pùblica: 1570 inc. 2 C. otorgado ante notario o juez cartulario incorporado en protocolo.

2. Privados

CLASIFICACIÒN DE LOS INSTRUMENTOS PÙBLICOS COMBINANDO PR. Y LN. 

1. Instrumento notarial o público: 2 LN (Corresponde a la idea que da el Pr. ya que el instrumento público es autorizado por notario)

1.1. Escritura matríz:  2LN: Es la que se asienta en el protocolo.

1.2. Escritura pública o testimonio: 2LN Es la reproducciòn de la matriz.

1.3. Actas notariales: 2LN No se asientan en el protocolo.

2. Auténticos

3. Privados

LA FUNCIÓN NOTARIAL



Este aspecto se refiere a la competencia territorial del notario. En nuestro país, el notario tiene competencia en todo el territorio de la República, no está circunscrito como los jueces a una determinada jurisdicción territorial. Art. 3 LN.



El notario también puede ejercer su función en el extranjero, con la condición de que el acto, contrato o declaración que autorice solamente deba surtir efectos en El Salvador. Esto se da conforme a la reforma al art. 3 LN de septiembre de 1972 

REQUISITOS QUE HAY QUE LLENAR 

PARA PODER EJERCER LA FUNCIÓN NOTARIAL

1. REQUISITOS PARA SER AUTORIZADO POR LA CSJ PARA EJERCER LA FUNCIÓN NOTARIAL

1.1. Salvadoreños (Art. 4 LN)
a) Ser salvadoreño por nacimiento o por naturalización (Art. 4 No. 1 LN no distingue) 

b) Estar autorizado como abogado ya sea que haya obtenido su título en El Salvador  o en el extranjero 

c) Someterse al examen (art. 4 No. 3 LN y 145 LOJ)

1.2. Centroamericanos (Art. 4 LN)
a) Probar la calidad de centroamericano por nacimiento o por naturalización (Art. 4 inc. final no distingue)

b) Estar autorizado como abogado en El Salvador (art. 4 inc. final y 142 LOJ)

c) Someterse al examen previo a la autorización como notario (art. 145 LOJ no distingue)

d) Dos años de residencia en El Salvador, por lo menos

e) Probar no estar inhabilitado para el ejercicio del notariado en su país.

f) Comprobar que los salvadoreños en su país de origen pueden ejercer el notariado sin más requisitos que los prescritos en la LN (según Mendoza Orantes en ningún país de Centro América se dan las mismas facilidades que en ES) 

2. CÓNSUL DE CARRERA Y JEFE DE MISIÓN DIPLOMÁTICA (Art. 5 inc. 1, 68  LN)


El Cónsul de Carrera ejerce la función notarial en forma principal, puede desplazarse dentro del país donde estuviere acreditado (art. 5 inc. 1 LN) como lo indica el art. 79 LN. En defecto, o en caso de imposibilidad o incapacidad del Cònsul de Carrera, puede desempeñar supletoriamente la función de notariado el Jefe de Misión Diplomática con carácter permanente y sólo en el lugar en el que la Misión tuviere su sede (Art. 68 LN)



Pueden ejercer el notariado en el país donde están acreditados y cuando se trata de actos que deben surtir efecto en ES (Excepción: pueden autorizar actos que surten efectos en el extranjero en razón de los Tratados Internacionales o en razón de las práctica del país donde estuvieren acreditados). Para que el instrumento autorizado por Cónsul o Jefe surta efectos en El Salvador debe estar debidamente autenticado (art. 75 LN)



La función notarial se concede en razón del cargo desempeñado. No es necesario que el Cónsul (o Jefe de Misión, en su caso) sea abogado o notario.



El Cónsul Ad-Honorem no puede ejercer la función.

3. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA (Arts. 5 inc. 2 y 40 LN)

1) Esta competencia notarial sólo sirve única y exclusivamente para los testamentos solemnes.

2) Para ejercer esta función notarial es necesario que no existan notarios en el lugar donde desempeñan sus funciones.


4. MINISTROS DE FE (Arts. 1027 y 1033 CC) ??



No es función notarial. Sí gozan de fe pública pero no de fe pública notarial. 



Existía un procedimiento para garantizar esa fe pública, era el art. 1023 C. que fue derogado por LN. El testamento menos solemne debía remitirse al Mnisterio de Guerra (hoy de Defensa) quien lo enviaba al Juez de Primera Instancia para que èste lo asentara en su protocolo o, en su caso, también podía designar un notario para que lo protocolizara, era entonces que intervenía el agente notarial y se completaba la garantía y seguridad del testamento meno solemne.



Se derogó el art. 1023 C. y se ha dejado el procedimiento truncado porque el 1031 C. remite al 1023 C. 

OTROS SUJETOS APARTE DE LOS NOTARIOS 

QUE PUEDEN EJERCER LA FUNCIÓN NOTARIAL

(Ver tema 5)
1. NOTARIOS AUTORIZADOS POR LA CSJ

1.1. Salvadoreños

1.2. Centroamericanos

2. CÓNSUL DE CARRERA (Y JEFE DE MISIÓN DIPLOMÁTICA, en su defecto)


En el país donde estén acreditados y tratándose de actos que den surtir efectos en ES.

3. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA CON JURISDICCIÓN EN LO CIVIL (Arts. 5 inc. 2 y 40 LN)

1) Esta competencia notarial sólo sirve única y exclusivamente para los testamentos (solemne y menos solemne porque art. 5 inc. 2 LN no distingue)

2) Para ejercer esta función notarial es necesario que no existan notarios en el lugar donde desempeñan sus funciones (lo da a entender el art. 40 No. 1 LN)


4. MINISTROS DE FE (Arts. 1027 y 1033 CC)  ??



Gozan de fe pública pero no de fe pública notarial. 



El art. 1023 C. (derogado por LN) establecía que el testamento menos solemne debía remitirse al Ministerio de Guerra (hoy de Defensa) quien lo enviaba al Juez de Primera Instancia para que èste lo asentara en su protocolo o también podía designar un notario para que lo protocolizara. Hoy el procedimiento se ha truncado.

CONSIDERACIONES SOBRE LA INCAPACIDAD 

PARA EJERCER EL NOTARIADO


Las causales de incapacidad se encuentran reguladas en el art. 6 LN

1- Los menores de 21 años (art. 6 No. 1 LN)


Los menores de 21 años no pueden ejercer la profesión de abogado (art. 88 No. 1 Pr.) o sea que no se podría autorizar como abogado y, por ende, tampoco puede ejercer la función notarial. 


Esta causal no puede sobrevenir
2- Ciegos, mudos y sordos (art. 6 No. 2 LN) (Incapacidad Física)


Esto porque no puede dar fe a cabalidad de que ante sus oficios se otorgó un determinado acto.


Esta causal puede impedir la autorización de una persona como notario o puede sobrevenir a quien ya está autorizado como notario. En este último caso, hay que seguir un procedimiento para declararlo incapaz de ejercer el notariado.


Los ciegos, mudos y sordos no pueden ser notarios pero si abogados.

3- Los que no estén en pleno uso de sus facultades mentales (Art. 6 No. 3 LN)

No se exige interdicción. A quien falte discernimiento y lucidez mental no puede interponer fe pública. 


Esta causal puede impedir ser autorizado o puede sobrevenir.

4- Los quebrados y concursados (Art. 6 No. 4 LN)

Es necesario que haya declaratoria de  concurso o quiebra respectivamente. La simple suspensión de pagos no es causal de incapacidad.

Estas personas por su insolvencia económica son carentes de probidad y fe.


Esta causal puede impedir ser autorizado o puede sobrevenir. 

5- Los condenados por sentencia ejecutoriada a una sanción penal (Art. 6 No. 5 LN)

Esto durante el tiempo que señale la sentencia, aún cuando gocen de libertad restringida (Insolvencia penal). Se trata de cualquier tipo de delito.


Esta causal puede impedir ser autorizado o puede sobrevenir. 

6- Los que por resolución de la CSJ fueren inhabilitados o suspendidos para el ejercicio del notariado (Art. 6 No. 6)

Esta causal es la de máxima aplicación práctica y sólo opera respecto de notarios ya autorizados para ejercer la función notaria, no puede operar respecto del que ha solicitado la autorización.

INCAPACIDAD - INHABILITACIÓN - SUSPENSIÓN



No existen diferencias tajantes y absolutas entre inhabilitación, suspensión e incapacidad. El término INCAPACIDAD, en el sentido usado en la LN, es el género que indica la imposibilidad para ejercer en forma total o integral el notariado. La inhabilitación y la suspensión son especies de incapacidad.



La LN utiliza los tres vocablos como cosas sustancialmente diferentes pero la incapacidad, inhabilitación y suspensión tiene los mismos efectos y el procedimiento para declararlas es el mismo.
1- INHABILITACIÓN (Art. 182 No. 12 Cn, Arts. 6 No. 6 y art. 7 LN, 50 No. 3 LOJ)


La inhabilitación es una especie de incapacidad.

1.1.Causales de inhabilitación (Art. 182 No. 12 Cn., Art. 7 LN y 51 No. 3 LOJ)

a) Venalidad: consiste en el hecho de sobornar o cohechar. Puede incluirse en uno de los dos cohechos que contempla en Pn. (activo o pasivo). La Cn. utiliza este término pero no el Pn. El Pn. habla de prevaricato y cohecho pero la Cn. no contempla el prevaricato.


Segùn Mezquita, la venalidad es el hecho activo de sobornar.

b) Cohecho: Arts. 444, 445 y 450 Pn.

c) Fraude: 356 y 466 Pn. 

d) Falsedad: 310, 316 y 330 Pn.

1.2. Carácteristicas de la Inhabilitación


Estas causales para eu operen no necesitan proceso penal ni sentencia condenatoria por los mismos motivos. Son causales administrativas y hay que comprobar el hecho en diligencias administrativas (art. 11 LN) bastando la robustez moral de prueba.


Si hubiera sentencia condenatoria por alguna de estas causales hay incapacidad del notario con base en el art. 6 No. 5 LN y no con base en el art. 6 No. 6 LN.


La inhabilitaciónes una sanción puramente administraativa deriva de la responsabilidad profesional del notario; es independiente de la sanción penal y de la responsabilidad penal del notario. Un notario puede ser declarado inhábil por la CSJ (por cohecho por ejemplo) y puede que no haya responsabilidad penal.


Sin embargo, el sobreseimiento o absolución en un proceso penal facilitaría la rehabilitación del notario.

2- SUSPENSIÓN (Art. 182 No. 12 Cn., Art. 6 No. 6 LN y 8 LN, 50 No. 3 LOJ)

2.1. Causales
a) Incumplimiento de las obligaciones notariales por negligencia o ignorancia graves lo que no da suficiente garantía en el ejercicio de sus funciones (Art. 8 No. 1 LN)



Ejemplo: No respetar la forma de llevar su protocolo, para devolverlo, no respetar forma de extender testimonios, plazo para enviar las copias de las escrituras, no respetar formalidades para extender las actas notariales.


Cuando el incumplimiento es grave se puede suspender al notario (art. 8 No. 1 LN), pero si no es tan grave se puede imponer una multa ( Arts. 63 y 55 LN)

b) Mala conducta profesional o privada notoriamente inmoral (Art. 8 No. 2 LN)

c) Los que tuvieren Auto de Detención Provisional por delito doloso que no admita excarcelación o por delitos excarcelables mientra aquélla no se haya concedido.

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR LA INCAPACIDAD, SUSPENSIÓN O INHABILITACIÓN (Arts. 11 y 12 LN)

Proceso sumario o breve.

SANCIONES A LOS NOTARIOS (Arts. 62 y 67 LN)


En nuestro país, la responsabilidad notarial se concreta en la multa y en la suspensión e inhabilitación. Además, los notarios son responsables de los daños y perjuicios que causaren a las partes por su negligencia, malicia o ignorancia inexcusable. 

17.1. Multas

a) Multas por infracciones a la ley, que no produzcan nulidad del instrumento.  (Art. 63 inc. 1º LN) (De ¢ 5.oo hasta ¢ 25.oo)


Basta tener conocimiento de que se ha cometido la infracción para que la Corte inicie el procedimiento que señala el art. 63 inc. 1º LN. La multa no se impone de pleno derecho, sobre la infracción se concede audiencia al Notario, una vez evacuada, se le impone la multa en caso de no estimar la Corte justificada la infracción. Para hacerla efectiva se entrega un mandamiento de pago al Notario, que lo tiene que pagar en la Dirección General de Impuestos Internos y  pagado se lleva el duplicado a la Corte para comprobar que realmente se ha cancelado la multa. Si no se paga la multa, podría suspender al notario. 


Si el notario se niega sin justificación a extender un testimonio, puede imponérsele esta multa. (Art. 66 LN) 


En el caso del art. 67 LN (falta de alguna formalidad en la escritura que impida su inscripción) el notario debe subsanar el error y extender a su costa un nuevo testimonio al interesado. Pero la ley no prevé imposición de la multa. 

b) Multas por infracciones a la Ley que produzcan nulidad del Instrumento o de alguna de sus cláusulas (De ¢ 25.oo hasta ¢ 200.oo)
Si se trata de testamentos la multa va de  ¢ 200.oo hasta ¢ 500.oo


En este caso, a pesar de tratarse de una conducta más grave, la ley dejó la imposición de la multa al Juez que conozca del juicio de nulidad. Si no se sigue juicio, el notario que cometió la infracción más grave, se ve impune frente al que cometió la infracción más leve, pues en ésta la Corte con sólo la vista de la infracción le impone la multa. Si en el jucio de nulidad, la sentencia es desestimatoria, la multa no puede imponerse. (Mendoza Orantes dice que podría ser que si se imponga la multa ???) Además, la Corte puede seguir diligencias para suspender el notario (o para inhabilitarlo, ya que puede haber falsedad en el instrumento cuya nulidad se pide. )

c) Multa por ejercer el notariado con incompatibilidad por razón del cargo. (De ¢ 500.oo a 1000.oo) (Art. 65 LN) 


La Ln dice que se impondrá la multa sin trámite alguno (inconstitucional), y los instrumentos que autorice serán absolutamente nulos, y responderá por los daños y perjuicios.

17.2. INHABILITACIÓN Y SUSPENSIÒN (Ver temas anteriores)

17.3 SANCIONES DE TIPO PENAL


El notario en el ejercicio de su función puede incurrir en la comisión de los siguientes delitos:

- 316 Pn. Falsedad material

- 317 Pn. Falsedad en certificaciones (ver si es aplicable al notario por que el art. dice funcionario público)

- 318 Pn. Falsedad ideológica 

- 319 Pn. Falsedad de hoja firmada en blanco

- 320 Pn. Falsedad de folio firmado en blanco

- 323 Pn. Supresión, destrucción u ocultación de documentos verdaderos

-  327 Pn. Falsa identidad

-330 Pn. Ejercicio Ilegal de profesión 
- 448 Pn Infidelidad en la Custodia de Registros o documentos públicos. 

PROCEDIMIENTO PARA “REHABILITAR”

ANÁLISIS DEL ART. 9 LN

LIMITACIONES A LA COMPETENCIA NOTARIAL

POR EL INTERES O EL PARENTESCO


La competencia notarial se encuentra limitada por razón del interés que el notario, su cónyuge o sus parientes (4º de consanguinidad y 2º de afinidad) puedieran tener en determinado acto.

REGLA GENERAL (Prohibición)


Se prohibe especialmente a los notarios, autorizar instrumentos en que resulte o pueda resultar algún provecho directo para:

_ ellos mismos

_ sus parientes dentro del 4º de consanguidad y 2º de afinidad

_ su cónyuge


La violación a esta disposición acarrea nulidad. 


Mendoza Orantes considera que es una nulidad relativa ya que no se produce por un vicio en el acto en sí mismo (1552 Inc. 1º C) sino que atiende a la calidad o estado de las personas que intervienen en el acto. Por ser una nulidad relativa debe ser pedida a instancia de parte 1554 C. y en este caso, sería el cónyuge o el pariente el interesado en la declaratoria. (Hay que revisar esto ... )

EXCEPCIONES (Se mantiene la competencia notarial)


1- Sin embargo, los notarios pueden otorgar por sí y ante sí (como notario y como otorgante): 

a) su propio testamento (llenando las formalidades de ley) (es un acto unilateral de voluntad, en el que ningún sentido tendrá la prohibición de autorizarlo ya que no perjudica en ninguan forma la espontaneidad y libertad en sus disposiciones)

b) conferir poderes

c) sustituir poderes otorgados a su favor (110 Pr.)

d) cancelar obligaciones otorgadas a su favor

e) autorizar actos donde sólo el notario se obliga


2- Además, los notarios pueden autorizar los instrumentos que otorguen sus parientes dentro del 4º de consanguinidad y 2º de afinidad, o cónyuge en los que:

a) confieran poderes

b) sustituyan poderes otorgados a favor del pariente o cónyuge

c) cancelen obligaciones otorgadas a favor del pariente o cónyuge

d) sólo sean estos parientes o el cónyuge quien se obligue. 


Las excepciones obedecen a que se trata de casos en los que no hay interés para el notario, su cónyuge o su pariente. 

OTRAS CONSIDERACIONES



El art. 1044 C. queda derogado tácitamente por el art. 9 LN, quedando vigente en dicho artículo lo que se refiere a los sirvientes asalariados del notario. El 1044 C. queda derogado en cuanto a que éste estipula la nulidad de la cláusula testamentaria y el 9 LN estipula la nulidad del instrumento.



El art. 9 LN regula las prohibiciones para ejercer el notariado en ciertos y determinados casos. No necesita declaratoria alguna.

PREGUNTA



¿Puede Juan otorgar un poder a favor del Lic. Pérez, ante los oficios de la cónyuge de éste, la Lic. de Pérez?

ANÁLISIS DEL ART. 9 LN

LIMITACIONES A LA COMPETENCIA NOTARIAL

POR EL INTERES O EL PARENTESCO


La competencia notarial se encuentra limitada por razón del interés que el notario, su cónyuge o sus parientes (4º de consanguinidad y 2º de afinidad) puedieran tener en determinado acto.

REGLA GENERAL (Prohibición)


Se prohibe especialmente a los notarios, autorizar instrumentos en que resulte o pueda resultar algún provecho directo para:

_ ellos mismos

_ sus parientes dentro del 4º de consanguidad y 2º de afinidad

_ su cónyuge


La violación a esta disposición acarrea nulidad. 


Mendoza Orantes considera que es una nulidad relativa ya que no se produce por un vicio en el acto en sí mismo (1552 Inc. 1º C) sino que atiende a la calidad o estado de las personas que intervienen en el acto. Por ser una nulidad relativa debe ser pedida a instancia de parte 1554 C. y en este caso, sería el cónyuge o el pariente el interesado en la declaratoria. (Hay que revisar esto ... )

EXCEPCIONES (Se mantiene la competencia notarial)


1- Sin embargo, los notarios pueden otorgar por sí y ante sí (como notario y como otorgante): 

a) su propio testamento (llenando las formalidades de ley) (es un acto unilateral de voluntad, en el que ningún sentido tendrá la prohibición de autorizarlo ya que no perjudica en ninguan forma la espontaneidad y libertad en sus disposiciones)

b) conferir poderes

c) sustituir poderes otorgados a su favor (110 Pr.)

d) cancelar obligaciones otorgadas a su favor

e) autorizar actos donde sólo el notario se obliga


2- Además, los notarios pueden autorizar los instrumentos que otorguen sus parientes dentro del 4º de consanguinidad y 2º de afinidad, o cónyuge en los que:

a) confieran poderes

b) sustituyan poderes otorgados a favor del pariente o cónyuge

c) cancelen obligaciones otorgadas a favor del pariente o cónyuge

d) sólo sean estos parientes o el cónyuge quien se obligue. 


Las excepciones obedecen a que se trata de casos en los que no hay interés para el notario, su cónyuge o su pariente. 

OTRAS CONSIDERACIONES



El art. 1044 C. queda derogado tácitamente por el art. 9 LN, quedando vigente en dicho artículo lo que se refiere a los sirvientes asalariados del notario. El 1044 C. queda derogado en cuanto a que éste estipula la nulidad de la cláusula testamentaria y el 9 LN estipula la nulidad del instrumento.



El art. 9 LN regula las prohibiciones para ejercer el notariado en ciertos y determinados casos. No necesita declaratoria alguna.

PREGUNTA



¿Puede Juan otorgar un poder a favor del Lic. Pérez, ante los oficios de la cónyuge de éste, la Lic. de Pérez?

PLANTEAMIENTOS RELATIVOS 

AL PROTOCOLO DEL NOTARIO

1- PROTOCOLO: “Es el conjunto de libros llevados en numeración sucesiva, que están integrados por hojas de papel sellado, legalizados previamente, en el que constan las escrituras matrices por riguroso orden de fecha y en numeración correlativa, los actos y contratos otorgados ante la persona autorizada para ejercer la función notarial” (Art. 16 inc. 1º LN)

2- ¿QUIENES LLEVAN EL PROTOCOLO?

1- Notarios 

2- Jueces de 1a. instancia, tratándose únicamente de testamentos y en defecto de notarios.

3- Cónsules de Carrera y , en su defecto, Jefes de Misión Diplomática Permanente.


Cada protocolo tiene sus características propias. 
3- FORMACIÓN DEL PROTOCOLO

3.1. Forma del Libro

3.1.1 En forma de hojas sueltas (Libro abierto): Es la forma más usual ya que permite que se escriba a máquina. Ofrece la misma seguridad en cuanto al manejo de las hojas. Además, permite que se agreguen hojas al  libro de protocolo, en el caso que sean necesarias para terminar un instrumento. (Art. 17 LN inc. 1 y 20 LN)

3.1.2 En libro ya formado (Libro cerrado): Esta es la forma tradicional. Antes de la LN sólo podía llevarse de esta manera, con la finalidad de ofrecer mayor garantía y seguridad en el manejo de las hojas. La desventaja es que sólo se podía escribir a mano. Si se llegaba al final del libro sin haber terminado la escritura era necesario suspenderla.  (Art. 17 inc. ult. LN)

3.2. Forma de las hojas que lo componen



Se forma en hojas especiales (papel para protocolo) de un valor de cuarenta centavos y marcadas con números correlativos (número de emisión). Estas hojas son emitidas por el Ministerio de Hacienda (DL 306, DO 159, del 31-8-92)


El libro se forma con un mínimo de 25 hojas, en cuanto al máximo no hay límite (ver si hay un acuerdo de la Sección de Notariado en cuanto al máximo; se recomienda en Sección de Notariado no más de 500 hojas.) (Art. 17 inc. 1º LN)


Las hojas deben de ir foliadas: letras en la esquina superior derecha (Art. 17  Inc 1º LN)

4- LEGALIZACIÓN DEL PROTOCOLO

4.1. Autoridades encargadas.


La legalización del protocolo la realiza:

1- El Jefe de la Sección de Notariado, si el notario reside en la capital (Art. 17 inc. 2º LN y 111 nº 1 LOJ) 

2- El juez de 1a. Instancia del ramo civil, en lo que se refiere al resto de la República, siendo competente el del domicilio en que reside el notario (Art. 17 inc. 2º LN y 31 inc. 1º LN)

En la práctica, el domicilio del notario no tiene mayor importancia, ya que el notario legaliza su protocolo donde más le conviene. 

4.2 Caso de cambio de domicilio (Art. 26 inc. 2º LN) 


La regla general es que el protocolo se devuelve en la oficina que lo legalizó. Así, si un notario obtuvo su primer protocolo en S.S. en la Sección de Notariado, lo debe devolver en la Sección. 


Pero si su segundo protocolo lo quiere obtener en Ahuachapán (Juzgado 1º de lo civil) porque allí reside ahora, debe solicitarlo a este Juez quien enviará un oficio a la Sección para saber si el notario cumplió con el Art. 23 LN (obligación de entregar el protocolo vencido). Si la respuesta es favorable, las hojas del 2º libro de protocolo pueden ser legalizadas en Ahuachapán. 

4.2. Procedimiento para legalizar el protocolo

1- Revisar las hojas: que se trate del papel correspondiente, que estén numeradas correlativamente, que estén debidamente foliadas. (Art. 17 inc 1º LN)
2- Sellar todas las hojas en la esquina superior derecha, menos la primera hoja (Art. 17 inc 2º LN)

3-  Poner la razón inicial en la primera hoja, firman el Jefe y Secretario de la Sección y sello de la Sección. (Art. 17 inc. 3 LN) Esta razón contiene:

- nombre del notario 

- número de orden del libro a que corresponderán

- el uso a que se destina

- lugar y fecha de entrega

4- Anotar en el Libro de Registro de protocolo la entrega del libro. (Art. 19 LN). Debe expresarse:

- fecha de entrega de hojas o libros de protocolo con expresión de su número de orden

- cantidad de hojas que se entregan 

- la numerración correlativa de la emisión del papel sellado que se utilice.

- firma del Jefe y del Secretario de la Sección

5- Además, existe un índice auxiliar por orden alfabético de apellidos para facilitar el manejo del Libro de Registro de Protocolo. (Art. 19 LN) Este índice se tiene que actualizar cuando se entrega un nuevo libro de protocolo. 

5- UTILIZACIÓN DEL PROTOCOLO

5.1 Actos que se asientan en el protocolo 


Art. 16 inc. 2º LN: En el protocolo se asientan los actos, contratos y declaraciones que ante los oficios del notario se otorguen, salvo los exceptuados por la ley.

Excepciones previstas en la ley
1- las actas notariales que por definición no se asientan en el protocolo. Sin embargo, existe un acta notarial que sí se asienta en el protocolo: acta notarial de testamento cerrado. (Art. 41 inc. 2 LN)

2- los casos en que el notario no tienen competencia: diligencias de jurisdicción voluntaria respecto de menor (Art. 2 inc. 2 LEN). El notario no podrí protocolizar la resolución final que dicte. 

3- los casos en que la ley señala un procedimiento especial para realizar ciertos actos: ejem:

- Art. 230, 237 CF venta de bienes del menor en pública subasta y celebración de contratos previa autorización de los padres. 

- Art. 322, 323, 324, y  325 CF referente a las prohibiciones y limitaciones del tutor.

5.2 Uso de las hojas


Las hojas deben utilizarse estrictamente en el orden de su numeración.

5.3 Uso de las líneas ??

5.4 Errores en el uso del protocolo

1- Hojas en blanco sin utilizar

2- Frentes o vueltos isn utilizar

3- Alteración en el orden de los folios

Si el notario advierte el error antes de las firmas de las partes puede suspender el instrumento y no habría problema. 

Si no es posible ya suspender, estos errores no acarrean nulidad del instrumento, pero si tiene responsabilidad profesional el notario, que puede ser desde la multa hasta la suspensión con base en el art. 8 nº 1 LN. 

6- PLAZO DE VIGENCIA DEL PROTOCOLO


El protocolo tiene un año de vigencia. Pero no es un año calendario, sino que se cuenta a partir del día de entrega del protocolo al notario (Art. 18 LN) (fecha que aparece en la razón de inicio del libro de protocolo), para cada notario la fecha en que expira su libro es distinta. 


Si el protocolo se agota antes del año, el notario puede sacar otro, previo cumplimiento de la exhibición legal que debe hacer del anterior, con su respectiva razón de cierre, índice y anexos. (Art. 18 inc. 2º y 21 LN). Además, deberá presentar el libro ya agotado o vencido debidamente encuadernado y empastado, quince días después de su vencimiento (art. 23 LN). Es decir que si el libro se agotó antes de su fecha de vencimiento, el notario puede obtener un libro nuevo, presentando el libro agotado con razón de cierre, índice y anexos; pero, no está obligado a devolverlo a la oficina que lo legalizó sino hasta quince días después de su vencimiento, debidamente empastado. (hay que interpretar el art. 18 parte final en armonía con el art. 23 LN)


La fecha de vencimiento del protocolo es importante ya que:

- permite saber hasta que fecha el notario puede autorizar un instrumento en ese libro

- es necesario expresar esta fecha de vencimiento en los “paso ante mí” al extender los testimonios. 


¿Cómo se contabiliza el año de vigencia? Hay dos opciones:

a) Se entrega el protocolo el 10-1-97, vence el 10-1-98, es decir el 10-1-98 se puede cartular.

b) Se entrega el protocolo el 10-1-97, vence el 9-1-98, es decir el 10-1-98 no se puede cartular y el instrumento se vuelve inválido. 


La CSJ ha aceptado los dos criterios. 


Según Mendoza Orantes, de conformidad con el art. 46 CC, el protocolo vence el 9-1-97 y se incluye el día de entrega dentro del cómputo del plazo. (?) 


Además se tiene 15 días para prepararlo para devolución.  (Art. 25 LN.)

7. DEVOLUCIÓN DEL PROTOCOLO


El notario tiene que devolver el protocolo a la Sección del notariado, o Juzgado respectivo, (a la oficina que legalizó el libro) dentro de los quince días siguientes al de su vencimiento, (art. 23 LN), puede devolverlo también al agotarse las hojas. Si ha utilizado hojas adicionales (art. 20 LN) debe presentarlo 5 días después, sin empastar, para legalizar las hojas extra. (verificar esto) En todo caso debe llenar los siguientes requisitos:

7.1 Razón de cierre


El notario debe poner la razón de cierre.  Ésta se consigna siempre después de la última firma y va sellada.
7.1.1. Diferentes casos en los que se da la razón de cierre
a) Se vence el libro sin agotarse  totalmente las hojas de que se compone

b) Se vence el libro completamente agotadas las hojas. La razón debe consignarse en una hoja aparte y adicional, en papel para protocolo (sin seguir el número de emisión). Además, si a pesar de haberse comenzado la razón de cierre en el protocolo, no se alcanzare a terminar, se utilizaría la hoja adicional. Esta hoja adicional puede agregarse al libro de hojas sueltas o al libro cerrado, ya que no se trata exactamente del mismo supuesto del Art. 20 LN. Sin embargo, Mendoza Orantes sostiene que en este caso la hoja adicional (papel para protocolo) debe ser legalizada, pero Mezquita sostiene que no se trata del mismo supuesto del Art. 20.LN, y que la hoja para el cierre es una hoja simple. 

c) Se vence el protocolo sin utilizar ninguna hoja. La razón se pone inmediatamente después de la legalización que aparece en el folio primero (no al final del protocolo), el resto del protocolo queda en blanco y así se devuelve.

d) Se vence el libro ocn hojas adicionales agregadas para terminar un instrumento. Este caso sólo se puede dar en el protocolo de hojas sueltas, la razón se pone inmediatamente después del instrumento que se finalizó en hojas adicionales. En la razón debe hacerse constar que se utilizaron hojas adicionales. 

7.1.2. Requisitos de la razón de cierre.

Legales
1- Número de hojas de que se compone

2- Número de hojas utilizadas

3- Número de instrumentos autorizados.

4- Lugar y fecha del cierre

5- Firma y sello del notario

Otros
1- Número de instrumentos suspendidos (más importante)

2- Número de anexos (para los efectos del art. 25 inc 2º)

3- Advertencia sobre errores u omisiones que existan en el Protocolo

7.1.3 Redacción de razón de cierre

Caso a) (no se agotaron todas las hojas)


“En esta fecha cierro el presente libro número primero de mi protocolo con _____ hojas utilizadas de las ______ que se compone. En él, constan _____ instrumentos autorizados y  ______ suspendidos (si lo hubiere). San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.” Firma y sello de notario
Caso b) (se utilizó una hoja adicional)


“En esta fecha cierro el presente libro número primero de mi protocolo con _____ hojas utilizadas de las ______ que se compone. En él, constan _____ instrumentos autorizados y  ______ suspendidos. La presente razón de cierre se hace constar (o se termina) en una hoja adicional. San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.” Firma y sello de notario
Caso c) (no se utilizó el libro)


En esta fecha vence el presente libro número primero de mi protocolo compuesto de _____ hojas, que se devuelve sin haberlo utilizado. San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.” Firma y sello de notario

Caso d) (se utilizaron hojas extra para terminar instrumento)


“En esta fecha cierro el presente libro número primero de mi protocolo, compuesto de cincuenta y tres hojas por haberse agregado tres adicionales a las cincuenta originales, utilizadas todas. ( o, compuesto de cincuenta hojas más tres adicionales utilizadas todas.) En él, constan _instrumentos autorizados y  ______ suspendidos (si lo hubiere) ___________. San Salvador, a los ____ días del mes de _____ de mil novecientos ________.”

7.2 Índice (Art. 21 inc. 2º LN) 


En el índice debe expresarse:
Requisitos legales

1- los instrumentos autorizados (naturaleza del acto o contrato)

2- los nombres de los otorgantes 

3- folio en que se encuentra el instrumento

4- las escrituras suspendidas (a que se refiere la ley con escrituras cerradas? Art. 21 i 2)

Otros

4- número de la escritura 

5- fecha de otorgamiento 


En cuanto a la presentación material del índice, la práctica nos indica (se trata de aspectos no regulados por la ley):

1- Se presenta en papel simple (sólo frente)

2- Se sella y firma (rubrica al menos) cada hoja. 

3- Se incluye dentro del empaste. Si el protocolo se lleva en libro ya empastado, el índice se agrega pegándolo materialmente, o volviéndolo a empastar. 

4- Se incluye al principio o al final del protocolo. 


El índice no es necesario cuando no se ha autorizado ningún instrumento. 


Si sólo hay un instrumento y éste fue suspendido, el índice sí es necesario.


Las escrituras suspendidas conservan su número (Art. 21 inc. 2 y art. 38 LN)

7.3 Anexos

7.3.1. Documentos que lo conforman

1- Originales de los boletos de Impuesto de Transferencia de Bienes Raíces. El duplicado de dicho impuesto se agrega al testimonio respectivo. (Art 6 LITBR) 

2- La minuta, cuando hayan comparecido intérpretes en el caso de otorgantes que no sepan hablar el idioma castellano. La  minuta es la formulación en el idioma del otorgante de lo que quiere que se consigne en la escritura, se debe agregar al legajo de anexos. Art. 32 No. 2 LN

3- La traducción verificada por los intérpretes, de lo contenido en la minuta. Art. 32 No. 2 LN

4- La certificación  de la resolución respectiva recaída en las diligencias de utilidad y necesidad, cuando sirvan de base para el otorgamiento de una determinada escritura, por ejemplo: hipoteca que recaiga sobre bienes del menos. en ese caso, de conformidad con el Art. 230 CF, se necesita autorización judicial , el notario que autoriza la escritura de hipoteca debe de recoger esa certificación par agregarla a su legajo de anexos, no se la debe devolver a las partes. 

5- La certificación de la resolución necesaria para legitimar personería, certificación en la que se nombra un curador 

6- Los documentos originales que se hayan protocolizado, cuando las partes pidan expresamente que se agreguen al legajo de anexos, consignando en la protocolización que el original quedará agregado a los anexos. 

7- El expediente matrimonial a que se refieren los arts. 21, 22, y 23 CF. 

8- Poderes especiales que se agoten en la escritura otorgada, o sea, que no tengan autorización para celebrar cualquier otra clase de actos. Art. 24 LN. Ejemplos: 1902 CC, 82 Com., 1286 CC, 2 LEN, 30 CF, 1499 CF, 2194 C, 802 Com, 642 Com., 89 CF, 113 Pr, 465 Pr, 264 Pr,  90 y 10 LPF, 54 Ley de extranjería. 

9- Apertura y publicación de testamento cerrado, 17 inc 3 LEN

10- Diligencias realizadas con base en LEN (Art. 3 LEN)

11- Los demás documentos que sólo puedan servir para la celebración del acto o contrato de que se trate. 

7.3.2. Presentación del legajo de anexos. 

1- El legajo se forma en el orden de los instrumentos a los cuales corresponde cada anexo. 

2- Sellar y firmar al reverso cada documento que forma el legajo. (La obligación legal es sólo sellarlos) 

3- Número de instrumento al cual corresponde cada anexo, así “Corresponde a la escritura número ________” (Art. 24 inc. 1 parte final LN) 

4- El legajo de anexos de conformidad con la ley está supuesto como un legajo por separado del protocolo, es decir, no forma parte del empaste. Sin embargo, en la práctica el legajo se incluye dentro del empaste para mayor seguridad. 

7.4 Empaste


La devolución del libro agotado o vencido debidamente empastado es obligatoria quince días después del vencimiento del mismo (Art. 23 LN)

8. CASO DEL LIBRO AGOTADO PERO NO VENCIDO


Como se dijo en párrafos anteriores, si el notario quiere obtener un nuevo libro debe presentar el libro agotado. Este libro se le devuelve (art. 22 LN), es decir que cuando se agotan las hojas, el notario no está obligado a devolverlo antes de su vencimiento, simplemente debe exhibirlo para que se le legalice el nuevo libro. Sin embargo, el libro agotado que se presenta, tiene que llenar ciertos requisitos: 

- Razón de cierre (Art. 21 LN)

- Índice (Art. 21 inc. 2, este art. contempla dos supuestos: libro agotado o libro vencido)

- Anexos (En cuanto a esto, no hay disposición legal clara, el art 24 que trata del anexo más bien da a entender que el legajo se entrega junto con el libro de protocolo, y el art. 25 LN da a entender que presentar los anexos es necesario para obtener un nuevo libro. Mendoza Orantes sostiene que sí hay que presentar el anexo)


No es obligatorio presentar el libro ya empastado, ya que esta formalidad sólo es exigible dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que termina su vigencia (Art. 23 LN) 


Sin embargo, el art. 25 LN estipula que para obtener la legalización de un nuevo libro es necesario cumplir con los requisitos del art. 23 (empaste) y 24 LN (anexos)

¿Por qué se devuelve el protocolo agotado al notario? En el protocolo agotado ya no se puede carturlar, se le devuelve para la extensión de los testimonios porque el único facultado para la extensión de los testimonios durante el año de vigencia del protocolo es el notario. (Art. 43 inc. 2 los testimonio sólo pueden ser expedidos por los notarios deurante el año de la vigencia del libro de protoclo  dentro de los quince días siguientes a la fecha en que caduca. 

9. CASO DEL LIBRO EN EL CUAL SE UTILIZARON HOJAS ADICIONALES.


Éste es un caso de excepción ya que el notario está obligado a presentar el protocolo (que necesariamente está agotado) dentro de un plazo determinado. 


Cuando se hayan utilizado hojas adicionales para la terminación de un instrumento (Art 20 LN), el notario debe presentar el libro dentro de los cinco días siguientes al del otorgamiento del instrumento, con el objeto de legalizar las hojas adicionales. 


Si el plazo del protocolo no ha vencido se le devuelve (Art. 22 LN). Pero, si el último día de vigencia del protocolo se autoriza la escritura que se terminó en hojas adicionales, el notario debe devolver el protocolo 5 días después del otorgamiento de dicha escritura. 
10. CASO DE DEVOLUCIÓN ANTES DEL AGOTAMIENTO DE LAS HOJAS O ANTES DE LA CADUCIDAD DEL LIBRO.


Si un notario se ausenta del país por un tiempo que sobrepase la fecha de vencimiento del libro, debe devolverlo (antes de irse) con razón de cierre, índice y empaste. (La ley no menciona anexos, aunque en realidad lo más logico es exigirlo, ya que los anexos en la práctica se empastan)

Si el notario regresa antes del tiempo previsto, es decir, cuando aún está vigente el protocolo, puede pedir a la Sección se le devuelva para seguirlo utilizando. Tal devolución debe anotarse en una razón firmada por la autoridad competente y extendida dentro del libro de protocolo y en el libro de Registro de protocolo. 

11- DEVOLUCIÓN DEL PROTOCOLO FUERA DEL PLAZO

11.1 Caso que devuelva el protocolo con atraso.


Ya sea que se trate de un pequeño atraso o de un atraso mayor, se le puede autorizar un un nuevo libro, pero la Sección del Ntariado debe informar a la CSJ de la violación y es la Corte la que despone lo conveniente.

11.2 Caso que no devuelva el protocolo


No se autoriza un nuevo protocolo, y además se informa a la CSJ que dispone lo conveniente

11.3 Sanciones


Hay que analizar los Arts. 62 al 67 LN (Responsabilidad de los notarios y sanciones). El art. aplicable en ambos casos (Párrafos 8.1. y 8.2) es el 63 inc. 1 LN:. Pero según la gravedad y naturaleza del acto de no devolución, no sólo se aplicaría la multa sino que se puede suspender al notario (Art. 8 No. 1 LN) 
12. PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR EL PROTOCOLO

La autoridad que recibe el protocolo es siempre la misma que lo legalizó. (Art. 25 inc. 2º  parte final LN se remite al 19 LN).


En la práctica, cuando un protocolo se entrega, se anota esta devolución al margen contrario del asiento de entrega respectivo en el Libro de Registro de Protocolo y este libro sólo lo tiene la autoridad que lo legalizó. 

12.1. Caso del protocolo vencido y obtenido en Sección del Notariado.

1- Razón en el Libro de Registro de Protocolo

Anotar la devolución del protocolo en el libro de registro. Esta razón la firma el Jefe de la Sección o el Juez, no se exige la firma del notario, ni se sella. Se anota al margen contrario de la razón de entrega (Art. 25 inc. 2º LN)

2-”Segunda Razón de Cierre”

 La autoridad competenete pone una razón de cierre en el protocolo, ésta se pone después de la razón de cierre del Notario. (Art. 23 LN). Puede extenderse en una hoja distinta a la hoja en la que consta la razón de cierre del notario. En esta nota simplemente se indican si son ciertas o no las circunstancias expresadas en la razón de cierre elaborada por el notario. Esta razón la firma el Jefe de la Sección o el Juez y sus respectivos secretarios y debe sellarse.(El sello no está expresamente contemplado en la ley) No se califica el contenido de los instrumentos, ni los errores (esto se regula aparte, art. 27 LN)
3- Revisión del protocolo


El Jefe de la Sección del Notariado debe revisar el protocolo, analizando ya el contenido de los instrumentos. Además, elabora un informe en el que hace constar la informalidades o incorrecciones en el contenido de las escrituras matrices, o en la forma de llevar el protocolo (art. 111 nº 3  LOJ y art. 27 LN) 
4- Envío del protocolo

 La Sección del Notariado envía el protocolo recibido a la CSJ, donde deberán permanecer en su archivo (Art. 111 nº 3 LOJ)  El plazo para remitir el protocolo a la CSJ es de 90 días (Art. 27 parte final LN). Sin embargo, el art. 111 nº 3 de la LOJ establece un plazo distinto: la Sección envía los protocolos a la CSJ a más tardar el último de septiembre de cada año. Mendoza Orantes considera que el plazo del art. 111 nº 3 es el vigente, por tratarse de una ley más reciente. 
12.2. Caso del protocolo vencido y obtenido en el Juzgado de 1a Instancia. 

1- Razón en el Libro de Registro de Protocolo

(Art. 25 inc. 2º LN)

2-”Segunda Razón de Cierre”

 (Art. 23 LN) Se pueden hacer observaciones si la razón de cierre que redactó el notario no coincide con lo que aparece en el protocolo. 
3- Envío del protocolo
 El juez de 1a. Instancia debe remitir el protocolo a la Sección del notariado, en el plazo de los 15 días siguientes a su recibo, pero no revisa el contenido de los instrumentos. (Art. 24 inc 2º LN). El juez debe enviar el protocolo, el legajo de anexos y las copias de las escrituras otorgadas en papel simple (???) que los notarios deben de enviar dentro de los quince días de otorgado cada instrumento, tratándose de testamentos el plazo se reduce a cinco días. Los testamentos en copia forman archivo aparte en la Corte.
4- Revisión del protocolo


El Jefe de la Sección del Notariado debe revisar el protocolo, analizando ya el contenido de los instrumentos. Además, elabora un informe en el que hace constar la informalidades o incorrecciones en el contenido de las escrituras matrices, o en la forma de llevar el protocolo (art. 111 nº 3  LOJ y art. 27 LN) 
5- Envío del protocolo al archivo de la CSJ

12.3. Caso del protocolo agotado pero no vencido


La Sección del Notariado o el Juzgado, en su caso, no realizan el procedimeinto antes descrito. El protocolo agotado sólo es exminado para ver si tiene la razón de cierre del notario, si se acompaña el índice y el lagajo de anexos, pero no se exige el empaste en la práctica, aunque el art. 18 inc. 2º parte final LN de a entender que si es necesario el empaste. 


Al revisar estos requisitos, el protocolo es devuelto al notario quien puede tenerlo en su poder hasta el vencimiento del año de vigencia. 

13.  INSPECCIÓN DEL PROTOCOLO

13.1. Inspección practicada por particulares (Art. 28 inc. 1º LN)


Hay dos normativas a seguir, la de la LN y la de la LOJ.

Protocolo que puede ser inspeccionado

a) Sólo puede examinarse el instrumento que concierne al particular (Art. 28 LN)

b) Puede examinarse uno o varios libros. (Art. 111 No 4 LOJ)


Momento para realizar la inspección

a) Cuando el protocolo está en poder del notario, ya sea sin agotarse las hojas o ya agotadas. (Art. 28 inc. 1º LN)

b) Cuando está en el archivo de la CSJ (Art. 111 nº 4 parte final LOJ)


Es decir que en el momento intermedio (cuando el protocolo está en poder de la Sección del Notariado o Juzgado o sea en el plazo de noventa días que tiene la Sección (Art. 27 LN) o en el plazo de 15 días que tiene el Juez para remitir donde corresponde el protocolo (Art. 24 inc. 2º LN)) no puede examinarse el protocolo o el instrumento pertinente.

Causas para realizar la inspección por parte de particulares.


La ley no lo regula claramente pero puede deducirse que:

a) la LN da a entender que los otorgantes pueden realizarla con el objeto de cerciorarse de la existencia  y contenido del acto, contrato o declaración, y de la conformidad que debe existir entre el instrumento y lo que ellos han otorgado.

b) la LOJ da a entender que existen personas que pueden tener algún interés en conocer si existe o no cierto instrumento y su contenido.

Quien realiza la inspección

a) Los otorgantes (Art. 28 inc. 2º LN) es decir los comparecientes que realizan el acto o contrato. Esto cuando el libro está en poder del notario.

b) Los otorgante, las personas para quienes deriven derechos de una escritura, los abogados. (Art. 111 LOJ). Esto cuando el libro está en el archivo de la CSJ

c) Cualquier Juzgado de Primera Instancia que se comisione 


Notése que se trata de cualquier Cámara o Juzgado, no necesariamente la autoridad encargada de fiscalizar al notario.
Procedimiento para practicar la inspección (no está regulado en la ley)

Si el libro está en poder del notario: bastaría una solicitud verbal, se revisa la escritura que concierne al otorgante. Se hace en presencia del notario.


Si el libro está en el archivo de la CSJ: es necesario mayor formalidad, se tendría que presentar solicitud por escrito y se tendría que esperar la orden del Jefe de la Sección del Notariado, quien autoriza el examen de los libros. Se hace en presencia de éste o del Archivista de la Corte.

Caso especial de inspección (Art. 111 No. 4 LN) (Así lo considera Mezquita)


No se trata verdaderamente de una inspección, sino de una información que se solicita al Jefe de la Sección del Notariado. Los interesados que prueben la defunción de un testador,  pueden solicitar al Jefe de la Sección, que éste examine los protocolos para que les proporcione los siguientes datos:

- existencia del respectivo testamento

- su fecha de otorgamiento

- el nombre del notario que lo autorizó

13.2. Inspección practicada por la CSJ (Art. 28 inc. 2º LN)
Protocolo que puede ser inspeccionado

Uno, varios o todos los libros de protocolo (Art. 28 inc. 2º LN)
Momento para decretar la inspección

a) Cuando el protocolo está en poder del notario, ya sea sin agotarse las hojas o ya agotadas.

b) Cuando está en poder de la Sección del Notariado o Juzgado o sea en el plazo de noventa días que tiene la Sección (Art. 27 LN) o en el plazo de 15 días que tiene el Juez para remitir donde corresponde el protocolo (Art. 24 inc. 2º LN)

c) Cuando está en el archivo de la CSJ


En definitiva, la inspección puede realizarse en cualquier momento. (Art. 28 inc. 2º LN)

Causas para decretar la inspección de la CSJ


Conocimiento por el manejo irregular del protocolo, aunque la ley no lo dice expresamente.

Quien realiza la inspección (Art. 28 inc. 2º LN)

La CSJ ordena la inspección, quien puede realizarla es:

a) Uno o más magistrados de la CSJ

b) Cualquier Cámara de Segunda Instancia que se comisione

c) Cualquier Juzgado de Primera Instancia que se comisione 


Notése que se trata de cualquier Cámara o Juzgado, no necesariamente la autoridad encargada de fiscalizar al notario.
Procedimiento para practicar la inspección


La LN no regula ni las cuasa que motivan la inspección, ni el procedimiento para ordenarla. Mendoza Orantes sugiere el siguiente procedimiento:

a) Procede a petición de persona interesada o de oficio.

b) Auto o decreto de la CSJ en el cual:

- Se admite la solicitud y decreta la inspección

- Se designa al funcionario comisionado para realizarla

- Se señala el nombre del notario cuyo(s) libro(s) se van a inspeccionar.

- Se señala el o los libros de protocolo objeto de la inspección.

c) Oficio informando al funcionario comisionado para la práctica de la inspección
d) Realización de la inspección:

- Si el notario tiene en su poder el libro, no es necesario señalar, día y hora, ni notificarle, (analizar esto) se puede hacer de improviso. 

- Los funcionarios encargados de realizarla presentan certificación de la resolución en la que se les comisionó

- Si el libro se encuentra en la Sección o en el Archivo de la CSJ, se puede señalar día y hora para que las oficinas sepan que se va a realizar la inspección. 

e) Posibles actitudes del notario (No se encuentran reguladas en la ley)

- se niega a presentar el protocolo sin razón alguna. En este caso los funcionarios encargados de practicar la inspeccion no tienen facultad para apremiarlo, simplemente lo que hacen es hacer cosntar en el acta ensta circunstancia. La CSJ puede llegar a suspender al notario de conformidad al art. 8 No. 1 LN

- se niega a presentarlo porque los funcionarios no presentan los documentos que justifican la práctica de la diligencia. En este caso, Mendoza Orantes considera que no puede imponérsele sanción al notario pueso que los funcionarios no justificaron su presencia en el lugar, ni la práctica de la diligencia. 

- evade la inspección . Esta circunstancia se hace constar en el acta y la CSJ toma las providencias necesarias.

f) Acta de inspección

Los funcionarios dan un informe a la CSJ, acompañando el acta respectiva. 

g) Resolución de la CSJ


La Corte toma las providencias necesarias que pueden ser desde multa hasta suspensión. 
Principios que regulan  la inspección

a) Los funcionarios se trasladan al lugar donde se encuentra el o los libros. No se lleva el protocolo a la oficina del funcionario. 

b) Debe justificare la practica de la diligencia, llevando las diligencias originales, o certificación del auto que ordena practicarla, o el oficio en el que se hace saber la práctica de la diligencia. 

14. REGLAS GENERALES DEL PROTOCOLO (Art. 28 inc. 1º LN)
14.1. No se puede sacar el protocolo del poder del Notario

14.2. No puede presentarse en juicio

14.3. Si se presenta y se admite en determinado juicio, por error, no hace fe ese protocolo
REGLA GENERAL (Art. 28 parte inicial LN)


El protocolo no se saca del poder del notario, no se presenta en juicio, y si se presenta, no hace fe. 


Las personas pueden acudir ante notario para examinar el protocolo (examen del particular o inspección de la CSJ) (No se saca del poder del notario)


Si un juez duda de la veracidad de un testimonio que le ha sido presentado como prueba, puede ir al bufete del notario y confrontar con la matriz. Si el testimonio no es conforme con el protocolo, la escritura presentada no hace fe en el juicio. No es que el protocolo sirva como prueba. El objeto de la diligencia es verificar la vceracidad de la prueba presentada (testimonio) 

EXCEPCIONES 


1- Art. 256 Pr. 

Las Cámaras pueden ordenar que el protocolo se presente en juicio para ser cotejado con la escritura de cuya veracidad se duda. No es verdaderamente que se saque del poder del notario, sino que se le ordena que lo presente (¿queda agregado al juicio?) 


Mendoza Orantes sostiene que si el protocolo está en archivo allí debe concurrir el juez o magistrado. 


2- Art. 63 inc. 2º Arancel Judicial (Visación de planillas)


Cuando al notario no le quieren pagar sus honorarios y los cobra judicialmente, se le permite comprobar el otorgamiento del acto o contrato con la presentación del protocolo. En este caso, el protocolo se presenta en juicio y hace fe)

15. CASOS ESPECIALES: CAMBIO DE DOMICILIO, AUSENCIA, FALLECIMIENTO E INCAPACIDAD DEL NOTARIO. 


1- Cambio de domicilio (Ver 4.2.)

a)Hojas agotadas y plazo vigente


El notario obtiene su 2º protocolo en SS (Sección del Notariado). Se cambia a Santa Ana. Llega a Juez 1º de lo civil de Santa Ana a pedir que legalice su nuevo libro (3º) y exhibe el protocolo agotado (cierre, índice, legajo).


Entonces, el juez envía oficio a Sección para saber si ya devolvió el libro 1º. Si ya lo devolvió, el Juez debe legalizarle el 3er. libro (Verificar esto) Posteriormente, al finalizar la vigencia del libro 2º, lo devuelve a la Sección (oficina que lo legalizó)

b) Plazo vencido (hojas agotadas o no)


Como el protocolo se devuelve a la Oficina que lo legalizó, el notario va a Sección del Notariado. Pide una nota a la Sección en la que se haga constar que el notario ya devolvió su segundo protocolo.


Con la nota, se presenta en Juzgado 1º de lo civil de Santa Ana y pide la legalización del nuevo protocolo (3º)


Si el notario no pidió la nota a la Sección del Notariado, el Juezgado 1º de lo civil de Santa Ana, debe mandar oficio para saber si el notario devolvió el 2º Libro de Protocolo. 


2- Ausencia del país (Ver apartado 10) Art. 29 LN


Si el notario se ausenta por un tiempo que excede la vigencia del protocolo debe entregar su protocolo (razón de cierre, índice, empaste) (La ley no hizo referencia a anexos)

Si el notario regresa antes de la fecha de vencimiento, puede solicitar se le devuelva el libro (al cual se le pone una nota de devolución y esto se hace contar en el Libro de Registro de Protocolo)


En este caso, el protocolo se devuelve sin haberse agotado las hojas y sin haberse vencido. 


3- Fallecimiento del Notario (Art. 30 LN)


El protocolo y los sellos deben devolverse por la persona en cuyo poder hayan quedado, dentro de los 15 días siguientes al fallecimiento.


El funcionario competente levanta acta haciendo constar la entrega. Además, se anota la devolución en el Libro de Registro de Protocolo y se hace constar (art. 25 inc. 2º LN):

- fecha de entrega

- número de hojas que lo forman

- número de hojas utilizadas

- número de instrumentos autorizados

- número de anexos.


Posteriormente, el protocolo y sellos se remiten a la Secretaría de la CSJ. 


Si el protocolo o los sellos no son entregados, la Sección o Juez competente (por su propia iniciativa o por mandato de la CSJ) o un funcionario designado por la CSJ recoge el protocolo y sellos y los remite. 


Si la persona encargada se niega a devolver el protocolo o sellos, será apremidada. El apremio es ordenado por la CSJ.




También en este caso, aunque el protocolo no esté vencido ni agotado se devuelve. 


4- Declaratoria de incapacidad (Art. 12 LN)


El notario debe devover el libro de protocolo y sello 15 días después de que es publicada la resolución que declara su incapacidad, suspensión o inhabilitación. 


El protocolo aunque no esté vencido n agotado se devuelve. 

16. REPOSICIÓN DEL PROTOCOLO (Arts. 58 a 61 LN)

16.1- Protocolo en manos del notario

a) Supuestos

Destrucción  ......




 ....... agotado o vencido


Extravío         ......  total o parcial ....  de un libro 


Inutilización
......




 ....... pendiente

b) Inicio

- Notario se presenta ante el juez competente (1º de lo civil en SS, o 1º de 1a. instancia en el interior) Se pide al juez justificar el extravío, destrucción o inutilización del protocolo, de conformidad con las causas que lo motivaron. 

- De oficio

- Por orden de la CSJ

c) Intervención de la Fiscalía


El art. 58 inc. 2º LN da a enternder que se le da intervención en toda las diligencias. En todo caso, habría que darle audiencia de conformidad con el art. 975 Pr.

d) Procedimiento sumario  (Art. 979 Pr)


Hay que justificar sumariamente la destrucción, extravío etc. y las causas que motivaron tales circunstancias.

e) Apertura a pruebas (8 días 979 Pr)


La prueba se debe recoger de oficio. El notario debe presentar el resto del protocolo que le quedare para agregarlo a las diligencias. 

f) Resolución judicial (Art. 58 LN)


El juez se limita a declara si es justificada la pérdida, extravío, etc. Resuelve sobre las causas que lo motivaron, pero no se pronuncia sobre la culpabilidad o negligencia del notario. esta facultad la tiene la CSJ

g) Remisión de las diligencias  (Art. 59 LN)


Las diligencias se remiten en su totalidad a la CSJ en forma directa. 

h) Actuación y resolución de la CSJ


La CSJ, teniendo a la vista las diligencias judiciales, puede resolver:

1- Hay responsabilidad para el notario:  Si la responsabilidad llega al campo penal, el art.
59 faculta a la CSJ  para procesarlo penalmente, conforme al art. 448 Pn (Infidelidad en la custodia de Registros o documentos públicos). La Sanción penal procedería si hay intencionalidad en la destrucción, inutilización o extravío del protocolo. Además de sanción penal, puede haber suspensión (Art. 8 nº 1 LN)

2- Hay negligencia o culpabilidad no penal:     La CSJ puede suspenderlo (Art. 8 Nº 1LN)
o imponerle una multa (Art. 63 inc. 1º LN)

3- No hay negligencia ni culpabilidad del notario: 

i) Si la inutilización, pérdida o destrucción fue parcial:


El notario debe poner acta de cierre (Art. 60 nº 1 LN) Esta razón se pone en hoja separada y se hace constar el estado en que se encuentra el libro y si las hojas destruidas, extraviadas o inutilizables se encontraban escritas o en blanco. Esta acta debe levantarse cuando las diligencias ya están en la CSJ, no cuando se presenta el protocolo al Juzgado

- Caso de protocolo vencido: La CSJ declara que no hay culpa ni negligencia y ordena al 
Juzgado o a la Sección del notariado autorizar un nuevo protocolo (porque el protocolo parcialmente perdido ya está vencido). La ley no estableció si el protocolo vencido debe devolverse con índice, anexos, empaste, pero también habría que hacerlo. Con la certificación del auto que manda autorizar nuevo protocolo, el notario obtiene uno nuevo.

- Caso de protocolo vigente: La CSJ declara que no hay culpa ni negligencia y ordena al 



Juzgado o a la Sección del notariado devolver al notario el que está parcialmente destruido, inutilizado o extraviado, después de haberse levando el acta de cierre que se asienta por separado.

ii) Si la inutilización, pérdida o destrucción fue total: La CSJ declara que no hay culpa ni negligencia y ordena al Juzgado o a la Sección del notariado autorizar un nuevo libro de Protocolo.

i) Recuperación del protocolo

1- Si se había perdido en su totalidad: El protocolo encontrado se presenta a la Sección o 





Juzgado de 1a. instancia donde se le pone raón de cierre (Art. 23 LN) y se le devuelve al notario (si está vigente) 

2- Si las hojas  perdidas reaparecen: El notario las presenta ante el funcionario 







competente y éste ordena su incorporación al Libro de protocolo a que pertenece por medio de un acta que se levanta a continuación de nota de cierre. 

j) Extensión de testimonios en caso de protocolo inutilizado, destruido o extraviado (Art. 48 LN) 


El testimonio se obtiene del testimonio que el notario debe enviar a la Sección del Notariado o al Juez competente (Art. 46 y 47 LN) 15 días después del otorgamiento del instrumento respectivo.


Pero para extender el testimonio de esta manera, es necesario que se hayan seguido (por iniciativa del notario, de la CSJ o de oficio) las diligencias de reposición (Art. 58 y ss LN)


Si el testimonio da acción para pedir o cobrar una cosa o deuda, se extenderá con traslado a la parte contraria (Art. 43 inc. 3 LN)

16.2.  Protocolo en poder de la CSJ (????) 


No aparece contemplado expresamente por la ley. En todo caso, no hay responsabilidad del notario. 

17. PROPIEDAD DEL PROTOCOLO


 ¿El protocolo es propiedad del notario o del Estado? 


Los Arts. 16 y 17 LN dan a entender que es propiedad del Notario (es su protocolo) Sin embargo, el notario no tiene ningún poder de disposición sobre el libro.


La doctrina reconoce que el protocolo es propiedad del Estado, aunque el notario aparentemente compre las hojas. En realidad, el valor de cada hoja se cobra en los honorarios (arancel judicial)


Mendoza Orantes combina ambos criterios y dice que mientras el protocolo está en poder del notario, está dentro de la esfera de su propiedad, pero una propiedad sui generis que sólo le da derecho de uso sobre el mismo. Pero desde que lo devuelve pasa a integrarse totalente al dominio estatal. 

18. PROTOCOLO LLEVADO POR EL JUEZ DE 1ª INSTANCIA, CÓNSUL DE CARRERA  Y JEFE DE MISIÓN DIPLOMÁTICA

18.1. Protocolo del Juez de 1ª Instancia con jurisdicción en lo civil.


Únicamente puede utilizarse por el Juez, tratándose del otorgamiento de testamentos abiertos o cerrados y en defecto de notarios.  (Art. 5 inc. 2º y 40 nº 1 LN) En la práctica no se da. 

El juez lleva este protocolo de conformidad con el art. 31 inc. 3º LN, es decir:

1- Se forma de hojas de papel simple

2- No se determinó de cuantos folios debía componerse el protocolo. No es necesario que conste de un determinado número de hojas sino de las que se vayan utilizando. 

3- Legaliza el libro el mismo Juez o sea que el mismo pone la razón de legalización del protocolo y él lo firma con su Secretario y lo sella Art. 31 inc. 3 LN, siguiendo el mismo criterio que señala el Art 42 inc penúltimo de la LOJ.

de otorgar un instrumento, o sea, el incumplimiento de la promesa de otorgarlo. El juez comparece ante un notario expresando que comparece en nombre del rebelde a otorgar la escritura. Se trata entonces de otro supuesto pues se trata del otorgamiento del acto no de la expedición del testimonio 

4. PERSONAS A QUIENES SE DEBE EXPEDIR TESTIMONIOS Art. 43 LN


Mendoza Orantes considera que en la práctica no se respeta lo que dice la ley, ya que por ejemplo el testimonio de la hipoteca se extiende al acreedor y no al otorgante. En realidad, la ley da diferentes alternativas, el testimonio se extiende:

+ a los otorgantes, o

+ a quienes resulte algún interés directo por razón de las declaraciones de los otorgantes contenidas en los instrumentos (herederos, legatarios)

+ a  quienes deriven su derecho de los instrumentos (comprador, acreedor hipotecario, hijo reconocido)


En el paso ante mí, se consigna el nombre de la persona a la cual se expide el testimonio. 

5. NÚMERO DE TESTIMONIOS

5.1. Testimonios que no dan acción para cobrar o pedir una cosa o deuda. 

De esta clase de testimonios, el notario puede dar el número de testimonios que se le pida, no hay límite legal. En la práctica, como el expedir testimonios representa un trabajo notarial, los notarios cobran por aparte para expedir el número de testimonios adicionales. Se incluye en los honorarios el primer testimonio. 


A veces se puede expedir un testimonio general a varios interesados a la vez. A veces se expide un testimomio a cada interesado por su derecho (un testimonio por la venta y otro por la hipoteca por ejemplo)

5.2 Testimonios que sí dan acción para cobrar o pedir una cosa o deuda. 43 inc. 3 


Sólo debe extenderse uno de estos testimonios. Ejemplo: mutuo, promesa de celebrar un contrato, legados ??.  


Para dar otro testimonio es necesario decreto judicial previa citación de la parte contraria, (Art. 258 Pr.) y en el caso del Art. 141 Pr. , con citación del respectivo curador (493 C.).  La parte debe solicitar al juez que le confiera al curador la facultad de representar al ausente en diligencias del art. 43. 


En este caso, el testimonio principia a continuación de las diligencias que ordenana su expedición, dejando razón en el protocolo.


Si el notario extiende un segundo testimonio de los que da acción sin citar a la parte contraria la sanción es que este testimonio sólo hace fe en los siguientes casos:

+ si la parte contra quien se opone lo redarguye

+ si resultan conforme con la escritura original o protocolo o libro de transcripciones y cuando en virtud de ellos se dio posesión del derecho pretendido al que los presenta o a su causante y fuesen además antiguos teniendo por lo menos treienta años de compulsados. 
5.3 Procedimiento para extender otro testimonio que da acción


Estas diligencias no se consideran un juicio (ni ordinario, ni sumario). Puede considerarse diligencias de jurisdicción voluntaria, o bien trámites administrativos confiados al órgano judicial (opinión más aceptada). El art. 43 inc. 3 se refiere al caso en el cual el protocolo está en poder del notario. Si el protocolo ya está en la CSJ, se extiende el testimonio aplicando por el artículo 45 LN. 

Juez competente

 
Hay dos posibilidades: + el juez del domicilio de la parte contraria (porque hay que citarla). Es la opinión más acertada porque la parte contraria tiene interés directo.  + el juez del domicilio del notario de cuyo protocolo se pide el testimonio.


Se trata del juez de lo civil. 31 LN.

Procedimiento que debe observarse

1- Solicitud

2- Auto del juez admitiéndo o no la solicitud.

3- Resolución autorizando o no la expedición de un nuevo testimonio

3- bis - Si bien la ley no prevé la cita al notario, ésta es importante ya que podría manifestar:


+ si la escritura puede dar acción o no


+ si todavía el protocolo está en su poder, porque si ya venció, la solicitud ante el juez es extemporánea. 


+ si efectivamente extendió el primer testimonio


Si el notario es de diferente domicilio que la parte contraria, la cita al notario debería hacerse por exhorto o provisión. 

4-  Cita a la parte contraria.


+ no dice nada: no se necesita el acuse de rebeldía para la parte contraria y su silencio no se interpretará como que afirme ni que niegue. Se sigue con el procedimiento


+ se opone: expone las razones por las cuales se opone 


+ acepta

5- Resolución del juez: 


+ favorable


+ desfavorable

6- Extensión del testimonio: 


Las diligencias originales se le dan a la parte interesada y se le llevan al notario, quien comenzará la extensión del testimonio a continuación de las diligencias, pero debe dejar razón al margen del protocolo de que expidió un segundo o subsiguiente testimonio por decreto judicial. (Art. 43 inc. 3º parte final LN)

6- CLASES DE TESTIMONIOS

6.1. Según a quien se entrega

a) Testimonio a los interesados

b) Testimonio para la Sección del Notariado o Juzgado

Caso general (46 LN)

Lleva todos lo requisitos de ley y se completa el paso ante mí diciendo “para ser entregado a la Sección dle Notariado de la CSJ” o “al Juzgado de Primero de lo Civil de Sonsonate” (por ejemplo)


En la práctica no se remite este testimonio dentro de los quince días siguientes al otorgamiento, sino que se remiten todos estos testimonios al caducar el protocolo, formando un libro empastado. Esto puede acarrear dificultades en el caso de extravío total o parcial del protocolo. La ley prevé que la Sección o el Juez de primera vaya ordenando y cosiendo en forma de libro estos testimonios. 


El jefe de la Sección del Notariado debe poner una razón de cierre a ese libro y se remiten a la CSJ

Caso especial: testimonios de testamentos (Art. 47 y art. 41 inc. 4 LN)



Este es un caso especial ya que los notarios están obligados a enviar un testimonio del testamento (abierto o cerrado) a la Sección del Notariado o al Juez de 1ª instancia competente, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su otorgamiento. Si lo ha recibido el juez debe remitirlo inmediatamente a la Sección. La Sección los revisa y los remite dentro de tercero día de recibidos a la CSJ, haciendo constar en la nota de remisión las informalidades que notare. 


Testamento abierto: el testimonio debe remitirse dentro de los 5 días posteriores de otorgado (47 inc. 1º LN) . Es obligación tanto para el notario como para el juez (art. 47 inc. final)


Testamento cerrado: el notario debe remitir un testimonio del acta notarial de legalización asentada en el protocolo, junto con la 2ª cubierta, dentro de los 5 días siguientes a su otorgamiento (41 inc. 4º LN). Si el testamento se otorga ante el juez con base en el art. 5 inc. final y 41 No. 1 Ln, por analogía con el art. 47 inc. 1, el juez debe remitirlo a la sección. 

c) Testimonio para fines impositivos (Art. 49 inc. final parte final)


El único fin de este testimonio es servir en diligencias fiscales de tipo impositivo, y es conveniente que el notario en el paso ante mí, ponga la finalidad del testimonio.


El Art. 7 inc. 2º de la LITBR impone a los notarios la obligación de enviar a la DGII una copia del testimonio, en papel simple, firmada y sellada o un aviso del otorgamiento de instrumentos que contengan Donación o Compraventa de Bienes Inmuebles, entre ascendiente y descendientes, entre cónyuges, entre padres e hijos adoptivos y todas aquellas operaciones de Transferencia de bienes Raíces, cundo se efectúen entre hermanos o entre parientes dentro del 4º por consanguinidad o 2º por afinidad. Este envío o aviso, en su caso, deberá efectuarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente a la fecha del otorgamiento del referido instrumento. 

6.2. Según la autoridad que los expide

a) Testimonio expedido por los notarios

b) Testimonio expedido por la CSJ. (  Art. 45 LN) 


En base a la LN, quien expide el testimonio es el Srio de la CSJ pero necesita como requisito previo, un auto autorizado por el Presidente dla Corte, ordenando dicha expedidción, quien lo extiende materialmente es el Srio.


Este testimonio se extiende por la Corte, cuando el protocolo ha sido devuelto en forma definitiva por vencimiento del plazo, ya sea que se trate de protocolo de notarios, jueces, cónsules y jefes de misión diplomática (art. 111 nº 5 LOJ).


Tienen derecho a solicitar ese testimonio: 

+ el otorgante u otorgantes

+ los interesados

+ a quien deriva su derecho del instruento 




Procedimiento para obtener el testimonio extendido por la CSJ

+ Solicitud dirigida  al Presidente de la CSJ, identificando al notario y la escritura cuyo testimonio se solicita. 

+ Resolución del Presidente (favorable o desfavorable)

+ Pago de derechos de expedición.  (¢3.oo) DL 7-8-1900, DO. 24-8-1900

+ Expedición del testimonio el cual comienza al pie del decreto, con una razón que dice: “Así del folio ____ al folio _____ del Libro ______ del Protocolo del notario  __________, que llevó durante el año _____ y cuya fecha de caducidad es ________ y para ser entregado a ______, se expide el presente testimonio. Secretaría de la CSJ. S.S., ____ de _____ de ____.” (Firma y sello del secretario) 

c) Testimonio expedido por Juez de 1ª instancia. 


La única regla expresa es que los testimonios de los testamentos abiertos otorgados ante juez deben remitirse dentro de los 5 días siguientes a su otorgamiento a la Sección. (47 inc. últ. LN)


En lo demás, no existe regulación expresa. 


Pero, el testamento cerrado otorgado ante juez debe enviarse a la Sección, aplicando, el art. 44 inc. 4 LN y 47 inc. últ LN analogicamente, junto con la segunda cubierta. 


El testimonio de los testamentos que autorice el juez y que deben entregarse a los interesados debe también entenderse regulado por analogía, es decir debe extenderse dentro del año de vigencia del protocolo y quince días más, con las formalidades de ley, y firmados y sellados por el juez

d) Testimonio expedido por Cónsul de Carrera y Jefe de Misión Diplomática. 

Plazo par extenderlo

Es durante el tiempo que tenga el libro es su poder, es decir hasta que el libro se agote. Art. 72 LN.   (Notario: 1año +15 días art. 43 inc. 2ºLN y Juez 1 años calendario 31 inc. 3 LN)

Testimonio a los otorgantes


En papel simple. Es copia literal del acto. Tiene una razón de conclusión o “paso ante mí” similar a la que pone el notario pero se debe agregar el nombre de la oficina a que pertenece el protocolo. 


Por separado, en el mismo testimonio, se debe expresar los derechos de cartulación percibidos los cuales se cobrarán por medio de timbre del Servicio exterior, que se adhieren al testimonio y se amortizan con el sello de la oficina. Los funcionarios cobran con base en art. 140 de la Ley Orgánica del Servicio Consular de El Salvador. 

Testimonio extendido para la Sección del Notariado y Sría del M. RR.EE. 


El Cònsul o Jefe de Misión, en su caso, debe extender dos testimonio de cada instrumento que autorice en papel simple y lo remite al Ministerio de RREE, en el plazo de 15 días. El Ministerio guarda uno en su archivo y el otro lo remite a la Sección del Notariado. 


En caso de tratarse de testamento:


+ Abierto: No es necesario enviar dos testimonios, basta uno sólo. Éste se envía a la CSJ, por medio de la Sría del Ministerio de RREE


+ Cerrado: Se debe enviar un sobre y un testimonio del acta que se asienta en el protocolo a la CSJ, por medio de la Sría del Ministerio de RREE.


En ambos casos, debe remitirse dentro de los cinco días siguientes a su otorgamiento al Ministerio de RREE y posteriormente debe remitirse a la Corte. La ley no dió plazo al Ministerio de RREE para que èste lo remita a la Corte. 

B- COPIAS SIMPLES

Las copias están reguladas en el artículo 49 inc 4 LN. 


Estas copias sirven para el solo efecto de demostrar la existencia del instrumento a que se refieren cuando la ley no exige la presentación del testimonio respectivo. 

También podrían tomarse como un principio de prueba por escrito. 


El Pr. regulaba las copias también. El Pr. contempla la existencia de varias documentos: protocolo (escritura matriz), libro de transcripciones (transcripción del protocolo), escritura pública (1ª copia que se saca del protocolo o libro de transcripciones, con todas las formalidades), testimonio (copias ulteriores que se sacan de la escritura pública con citación de parte contraria), y copias (que eran copias que se sacaban sin las formalidades, falta de citación de parte contraria y falta de decreto judicial) 274 y 275 Pr. Toda esta regulación está en buena parte derogada por lo que las copias de escrituras, ahora sólo pueden considerarse como las copias simples de las que habla el art. 49 inc. 4 LN



Antes de la Ley del IVA, existía una clara diferencia entre el testimonio y la copia simple (el papel sellado), pero ahora la diferencia formal se reduce al hecho de que la copia simple no requiere razón de conclusión (paso ante mí). 

1. DEFINICIÓN


Es una especie de documento extendido por la persona autorizada al efecto, el cual sin ser considerado instrumento público, que consiste en la reproducción literal de la escritura matriz expedida con la única formalidad del sello y firma del autorizante. 

2. ANÁLISIS DEL CONCEPTO

1- Es una reproducción literal de la escritura matriz o sea una copia fiel y exacta de lo consignado en ella, inclusive las firmas de los otorgantes, testigos y notario.

2- No requiere de mayores formalidades para su expedición:

a) Deben expedirse en papel simple, pudiendo también extenderse por medio de copias fotostáticas o fotográficas.

b)  Pueden expedirse a solicitud del interesado (no es una obligación del notario) el notario debe tener en su poder el protocolo (el año y los quince días siguientes a la vigencia del protocolo (43 inc. 2º))

c)  No es necesario que lleven una razón al final; aunque podría hacerse, expresando claramente que se trata de una copia simple.

d) Debe ir firmada y sellada por el notario.

3- Debe ser expedido por la persona autorizada para el efecto. Éstas son:

a) Los notarios respecto de los instrumentos que consignen en su protocolo y dentro del año de vigencia y  los quince días siguientes al vencimiento (43 inc. 2º LN)

b) Los agentes diplomáticos y consulares con relación a los instrumento consignados en los protocolos de sus oficinas, mientras permanezcan en su poder. Esto en virtud del art. 70 LN, que estipula que los agentes diplómaticos y consulares tienen, por las mismas obligaciones que los notarios, salvo ciertas modificaciones. 

c) El juez de 1ª instancia, tratándose de testamentos a que se refiere el Art. 5 inc. 2º LN. Esto sería por analogía.

d) La CSJ no tiene obligación de expedir copias simples. Sólo testimonios.

4- No es necesario anotar ninguna saca del testimonio (Art. 43 inc. 1º LN):

3. NO OBLIGATORIEDAD DE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES.


El notario no está obligado a extender copias simples, aún cuando le fueren solicitadas. Art. 49 inc. 4 “El notario podrá extender, a solicitud de los interesados, ...”. Es decir que no podría haber sanción por no extenderlas. Estas copias serían por cuenta de los solicitantes.

4. PERSONAS A QUIENES SE PUEDE EXTENDER COPIAS SIMPLES


Puede ser cualquier interesado.

5. NÚMERO DE COPIAS


El notario puede dar el número de copias que se le pida, no hay límite legal, cobrando por aparte la expedición de las copias simples. 

IV.-   DE CONTENIDO EN LEYES CIVILES

1.- ¿Qué tipo de poder se requiere  para el otorgamiento de una compraventa?

2.-  Requisitos que debe de llenar un poder Judicial otorgado en El Salvador para que surta efectos en Guatemala ?  

3.-  Hacer una clara diferencia entre nulidad del instrumento Público y nulidad del acto en el contenido?

4.-  Redacte una obligación garantizada con fianza Hipotecaria. Le parece un contrasentido lo anterior forma de garantía. Señale algunos casos en que el legislador la exige ?

5.-  Ante sus oficios notariales comparece María, quien es de 16 años de edad, casada, sorda y analfabeta. Ella desea conferir Poder General Judicial a favor del Abogado Jacinto Pérez para que la represente en un proceso de divorcio. Se puede otorgar validamente ese poder. Que exigencias debe cumplir el notario ?

6.-  Cuál es la diferencia desde el punto de vista de lo que debe consignar el notario, entre donación revocable y donación irrevocable ?

7.-  Redacte el acta notarial en caso de un testamento cerrado  y uno abierto?

8.-  Los documentos privados reconocidos notarialmente. Su valor probatorio respecto de las partes y terceros ?

9.-  La contraescritura pública; explique en qué consiste y poner dos ejemplos de ella?

10.- La compulsa de instrumentos por vía notarial. Su valor probatorio ?

11.- Haga una clara diferencia entre nulidad del instrumento y nulidad del acto en el contenido ?

12.- De conformidad al Protocolo sobre la uniformidad del Régimen Legal de los Poderes, qué requisitos debe llenar el poder otorgado por una sociedad de nacionalidad de los Estados Unidos de América, domiciliada en la ciudad de New York, a un Abogado Salvadoreño, para que la represente en un recurso de Casación en materia Civil en un Juicio que se ventila en un tribunal salvadoreño ?

13.- Autorizaría como notario una escritura de Arrendamiento y Promesa de Venta, de un inmueble, que quiere otorgar uno solo de los copropietarios del mismo?

14.- Autorizaría usted como notario una escritura de Poder General Judicial a favor de alguien que no es Abogado, siendo el interés del poderdante que lo represente como actor en Juicio de Divorcio?

15.- El instrumento público hace fe en cuanto al hecho de haberse otorgado y su fecha, pero no en cuanto a la verdad de las declaraciones que en él hayan hecho los interesados. En esta parte no hace fe sino contra los declarantes. Ejemplifique lo expuesto.

16.- La solemnidad de un contrato significa necesariamente otorgamiento de Escritura Pública. Si____ No_____, por qué?

17.- Redacte una revocatoria de poder ?

18.- Cuales son los efectos que usted como notario explicaría a los otorgantes de una compraventa de inmueble ?

19.- En que casos se hará la compraventa con poder ?

20.- Se dice que en El Salvador existe libertad de testar; por qué la ley prohibe otorgar testamento conjuntamente por dos o más personas ?

21.- Se otorga una escritura pública de mutuo con hipoteca, la cual no se logra inscribir en el registro de hipotecas, porque la escritura tiene grandes errores notariales. Puede el acreedor iniciar posteriormente la acción ejecutiva ?

22.- Enumere cinco causales por las cuales una escritura de Hipoteca puede ser nula ?

23.- Es válida la cláusula de una escritura de hipoteca que regula que el inmueble se puede rematar sin recurrir a la vía Judicial ?

24.- Una persona adquirió un inmueble a título de compraventa con pacto de retroventa, para el que se fijó un plazo que aún está vigente. Autorizaría la venta y tradición de ese inmueble a favor de un tercero ?

25.- Tiene alguna responsabilidad el notario que autoriza la venta de un inmueble que no es propiedad del vendedor ?

26.- Explique porque razón el notario debe hacer constar en los instrumentos públicos de compraventa sobre inmuebles rústicos la cantidad de tierra rústica que poseen los otorgantes en el territorio nacional 

27.- De cuantas formas se puede cancelar una hipoteca y cual es la diferencia entre ellas ?

28.- El Código civil dice que la compraventa de inmuebles debe de hacerse en escritura pública, la ley de Notariado habla de testimonio o escritura pública. Hay armonía entre tales disposiciones ?

29.- Concurre a su oficina de notariado un anciano en cuya cédula de identidad personal le consta que tiene noventa años y quiere otorgar testamento. Cómo constata, como notario, que esa persona está en su sano Juicio ?

30.- De que manera se puede autorizar la compraventa de un inmueble que el vendedor está en el país y el comprador está en Los Ángeles California, USA; sin necesidad que intervenga apoderado de ninguno de ellos?

31.- En que contrato o contratos considera que puede intervenir solamente el deudor y no es necesaria la presencia del acreedor en el otorgamiento del respectivo instrumento ?

32.- Redacte la cláusula especial contenida en un poder general, mediante el cual se autoriza al apoderado para vender un inmueble ?

33.- Redacte el texto de la sustitución de un poder apudacta ?

34.- Diferencia entre testigos de acto y de conocimiento?

35.- Característica de poder otorgado por sociedad de Nueva York a abogado salvadoreño?

36.- Compraventa de X a Y por 800.000. Y comprueba que es el segundo regidor de la municipalidad de Cujucuyo. Cual es el impuesto a la transferencia. Otorgaría usted la compraventa ?

37.- Qué se requiere para que sea válida la tradición ?

38.- En qué sección se inscribe el testamento ?

39.- Puede otorgarse el testamento ante el Juez de Paz?

40.- Cuándo el heredero es llamado a la herencia ?

41.- Cuándo se cancela la hipoteca por escritura pública ?

42.- Cuáles son los testamentos privilegiados ?

43.- Qué tiempo de validez tiene el testamento privilegiado ?

44.- Ante que persona se otorga el testamento militar ?

45.- Qué es la sucesión ?

46.- Qué son los testigos instrumentales

47.- Cuándo se verifica la tradición de la herencia ?

48.- Qué se hace antes de otorgar una escritura pública de compraventa ?

49.- Qué venta requiere escritura pública ?

50.- Se puede exigir pago de honorarios cuando presente documentos que es pobre de solemnidad ?

51.- Puede un notario autorizar compraventa sin que se le presente constancia de solvencia ?

52.- Cómo se perfecciona el contrato de mandato ?

53.- Qué son solemnidades en la venta ?

54.- Qué derechos comprende el de dominio ?

55.- Qué es posesión ?

56.- Cómo se perfecciona la hipoteca ?

57.- En qué consiste el derecho de preferencia de la hipoteca ?

58.- Si una hipoteca no está inscrita puede presentarse al juzgado ?

59.- Explique la diferencia entre la venta de un anillo y la venta de un automóvil ?

60.- Qué es compraventa ?

61. Qué es hipoteca ?

62.- Qué es prenda ?

63.- Qué es derecho de uso y habitación ?

64.- Cuáles son los requisitos de un contrato de compraventa, y diga qué clase de contrato es ?

65.- Cuántas clases de testamento se conocen ?

66.- Cuántos testigos se necesitan para el testamento público y cuantos para el cerrado? 

67.- Cuándo comparecen testigos ?

68.- Qué actos necesitan la concurrencia de testigos ?

69.- Hablar de servidumbres qué es y cuantas clases de ellas hay ?

70.- Qué es accesión ?

71.- Qué es ocupación ?

72.- Qué es permutación ?

73.- Qué es contrato de arrendamiento ?

74.- Cuáles son los derechos sucesorios ?

75.- Cuáles son los derechos reales ? ( derechos patrimoniales )

76.- Cuáles son los derechos personales ?

77.- Requisitos para sustituir un poder que se encuentra agregado a un juicio?

78.- Juan es acreedor de Pedro pero antes de aceptar herencia cede su derecho a un tercero por 500.000 colones, el derecho hereditario comprende bienes muebles y bienes inmuebles, diga si debe pagar algún impuesto el comprador ?

79.- Indique en qué casos se ha previsto la intervención de notario en la creación de las personas jurídicas de derecho privado ?

80.- Explique si la compraventa y la tradición de un inmueble debe ir necesariamente en el mismo instrumento o puede hacerse constar por separado ?

81.- Explique por qué razón no comparece el mandatario o apoderado en el otorgamiento de un poder, siendo éste un contrato ?

82.- A qué se le llama opción ?

83.- En un testamento han heredado a Juan, pero el testador no quiere que la administración de los bienes la tengan los padres del heredero, es esto posible mediante  la normativa de familia ?

84.- La donación irrevocable se equipara al testamento?

85.- Requisitos para la venta de un vehículo ?

86.- Se puede autorizar un contrato de arrendamiento de inmueble con poder general?

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA S.A. DE C.V.

ENCABEZAMIENTO:

NÚMERO ____________. CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. En la ciudad de ________, a las _______ horas y ______minutos del día _______ de _________ de ___________. Ante mí, ___________, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: 

COMPARECENCIA: 

PEDRO PÉREZ REYES, de ______ años de edad, salvadoreño por nacimiento,  ________, del domicilio de _______, a quien conozco y porta Cédula de Identidad Personal número ____________, que tuve a la vista, y EFRAÍN GÓMEZ RUBIO, de _____ años de edad, salvadoreño por nacimiento, _______, del domicilio de _______, a quien conozco y porta Cédula de Identidad Personal número ______, que tuve a la vista; y ME DICEN:

ESTIPULACIÓN: 

Que por medio de esta escritura constituyen una sociedad que se regirá por las cláusulas siguientes, que a su vez constituyen sus estatutos: 

I) Naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio:

II) Plazo

III) Finalidad Social

IV) Capital social y capital mínimo

V) Suscripción de acciones y monto pagado del capital social:

(No olvidar relacionar los cheques certificados por medio de los cuales se hace el aporte)

VI) Estipulaciones de Capital Variable

VII) Aumento del Capital Social

VIII) Disminución del Capital Social

IX) De las acciones

(Retomar caracteristicas generales de las acciones)

X) Libro de Registro de Acciones y transferencias

XI) Gobierno de la sociedad

XII) Junta General de Accionistas

XIII) De la Junta General Ordinaria

XIV) De la Junta General Extraordinaria

XV) Convocatoria a Juntas General

XVI) Juntas Totalitarias

XVII) Quórums y Mayoría para resolver. 

XVIII) Del Administrador Único

XIX) Vacante del Administrador Único

XX) Atribuciones del Administrador Único

XXI) Representación y uso de la firma social

XXII) De la gerencia

XXIII) Distribución de utilidades y Aplicación de pérdidas

XXIV) Reservas

XXV) Ciclo económico

XXVI) Balance y Memoria Anual

XXVII) Vigilancia

XXVIII) Libros de la sociedad

XXIX) Disolución y liquidación

XXX) Nombramiento del Administrador Único Propietario y Suplente y del Auditor.

(Hacer constar que el administrador se da por recibido de las cantidades aportadas) 

ADVERTENCIAS:

Así se expresaron los comparecientes y yo, la notaria autorizante, DOY FE:

a) De haberles explicado los efectos legales del presente instrumento

b) De que antes de su otorgamiento les hice las prevenciones y advertencias a que se refiere el art. 39 de la Ley del Notariado y el artículo 353 del Código de comercio acerca de las solvencias que deberán ser presentadas para efectos de inscripción del testimonio de la presente escritura y sobre la obligación en que se encuentran de inscribir dicho testimonio en el Registro de Comercio, de los efectos del Registro y de las sanciones impuestas por la falta del mismo. 

LECTURA Y OTORGAMIENTO:

Y leído que se les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, manifiestan su conformidad por estar redactado conforme a sus voluntadedes, ratifican su contenido y firmamos DOY  FE.

1) ENCABEZAMIENTO

NUMERO ______CONSTITUCION DE SOCIEDAD. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho. Ante mí, _____notario, de este domicilio,

2) COMPARECENCIA

comparecen los señores_____________ de treinta y siete años de edad, Administrador de Empresas,, por la Cédula de Identidad Personal número dos guión uno guión cero cero dieciocho mil trescientos setenta y dos, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez guión cero setenta y un mil sesenta guión cero cero dos guión seis; la doctora ________, de treinta y un años de edad, médico, por la Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión cero doscientos noventa y cuatro mil doscientos seis, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos mil quinientos sesenta y seis quión cero cero dos guión seis, _____________________________, de veintiocho años de edad, estudiante, por la Cédula de Identidad Personal número cero uno guión cero uno guión trescientos treinta y siete mil doscientos cuarenta y cinco, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión cero noventa mil doscientos setenta y uno guión ciento veintiuno guión cinco; y _______________________ de veintiséis años de edad, estudiante, por la Cédula de Identidad Personal Número cero uno guión cero uno guión ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y siete, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos noventa y un mil ciento setenta y uno guión ciento veintiuno guión cinco; y el Ingeniero  ___________, de cincuenta y seis años de edad, Ingeniero Civil, por la Cédula de Identidad Personal número cero uno guión cero uno guión ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta y siete, que tuve a la vista, actuando en nombre y representación, en su carácter de padre del menor ______________, de catorce años de edad, estudiante, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión ciento veintiún mil ochenta y tres guión ciento uno guión cinco, personería que al final legitimaré; todos los comparecientes y el menor son personas de mi conocimiento; salvadoreños por nacimiento, del domicilio de San Salvador, y además el primero es también del domicilio de Santa Ana.

3) DISPOSICION O ESTIPULACION

y ME DICEN: Que han decidido constituir una sociedad de naturaleza anónima y de capital variable, la cual por este acto constituyen y que se regirá por las siguientes cláusulas que son sus estatutos:

4 NATURALEZA Y DENOMACION. 

La sociedad que hoy se constituye es de naturaleza anónima y de capital variable, girará bajo la denominación “_____, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, Y PODRÁ ABREVIARSE “________, S.A. DE C.V.” o simplemente  comercial, cumplidos con los requisitos de ley.

5 NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

La sociedad  es de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de ________, departamento de San Salvador, pudiendo abrir sucursales, agencias, , oficinas o dependencias en cualquier lugar de la República o en el extranjero, a juicio de la Junta Directiva.

6 PLAZO SOCIAL.  

La sociedad se constituye por tiempo indefinido a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio.

7 FINALIDAD SOCIAL. 

La sociedad tendrá por objeto dedicarse a la explotación de la industria metal mecánica, en general. Podrá fabricar o ensamblar cualquier estructura, accesorio o pieza metálica que pueda ser utilizado en viviendas, establecimientos comerciales e industriales, y en cualquier instalación (…) y podrá realizar toda clase de negocios y actividades relacionadas con las finalidades expresadas en esta cláusula y ejecutar todos los actos complementarios, accesorios y conexos que sean necesarios para la realización del objeto social.

8 CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL MINIMO. 

El importe de capital social será de CUATRO MILLONES de colones, representado y dividido en cuatro mil acciones comunes y nominativas del valor nominal de UN MIL COLONES, CADA UNA, que constituyen la serie “A” de acciones. El capital social está sujeto al régimen de capital variable y se fija como capital mínimo la suma de CUATRO MILLONES DE COLONES.

9 SUSCRIPCION Y PAGO. 

El capital social se suscribe y paga así: El Licenciado ____________ suscribe UN MIL OCHENTA acciones, cuyo valor total es de UN MILLON OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga QUINIENTOS MIL COLONES, y queda adeudando la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL COLONES;

la Doctora _____________________ suscribe UN MIL acciones, cuyo valor total es de UN MILLON DE COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga  QUINIENTOS MIL COLONES,  y queda adeudando la suma de QUINIENTOS MIL COLONES,

______________________________, suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES,

______________________________, suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES,

______________________________, suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES;

el ingeniero ________________, en su carácter de padre, actuando como representante legal del menor _______________________,  suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES.

De esta manera, queda suscrito en cien por ciento del capital social y pagado el cincuenta por ciento del mismo y el cincuenta por ciento del valor nominal de cada acción.

El capital suscrito y no pagado deberá ser cancelado en numerario por los socios en un plazo no mayor de DOS  años, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura, atendiendo a los llamamientos que haga la Junta Directiva de la sociedad, de acuerdo a sus necesidades financieras, salo los casos previstos en el artículo ciento veintiocho del Código de Comercio, en que los pagos podrán ser exigidos antes del vencimiento del plazo.

Los pagos a que se refiere la presente cláusula se hacen por medio de cheques girados a favor de la sociedad que hoy constituyen, que en el mismo orden de suscripción de las acciones, se relacionan así: el primero, cheque certificado por la cantidad de quinientos cuarenta mil colones, de fecha veinte de los corrientes, cuenta número ___________________, serie E, número _________, girado contra el Banco Construcción y Ahorro, S.A.; el segundo, cheque certificado por la cantidad de quinientos mil colones, de fecha veinticinco de los corrientes, cuenta número __________, serie E, número ________, girado contra el Banco de Construcción y Desarrollo; el tercero, (…) y el sexto, cheque certificado por la cantidad de doscientos cuarenta mil colones, de fecha diecinueve de los corrientes, cuenta número ________, serie A, número _______, girado contra el Banco Ahorromet Scotiabank, S.A.; cheques que el suscrito tuvo a la vista.

La Junta Directiva a que se refiere la cláusula ___ de esta escritura, se da por recibido de los cheques relacionados.

10) VII) ESTIPULACIONES ESPECIALES DE CAPITAL VARIABLE.

a) Siempre que se anuncie al público el capital social, se indicará además el capital social mínimo,

la sociedad podrá acordar el aumento o disminución del capital social, con el objeto de mantener el capital adecuado para el mejor cumplimiento de sus finalidad,.

b) Los aumentos o disminuciones de capital los acordará la Junta General Extraordinaria de Accionistas, respetando los quórums establecidos en el artículo doscientos cuarenta y tres del Código de Comercio, la Junta General determinará la cuantía del aumento o disminución, así como la forma y término en que deba hacerse la emisión o amortización de acciones, en su caso;

c) El acuerdo de aumento o disminución de capital deberá ser comunicado por el Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad a todos los accionistas, mediante carta con acuse de recibo, en las direcciones que figuren en el libro de registro de acciones,

    d) Todo aumento o disminución de capital social se inscribirá en el Libro de Registros de Capital que al efecto deberá llevar la sociedad

11) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

El capital social será susceptible de aumento por nuevas aportaciones, por admisión de nuevos socios, por capitalización de reservas y utilidades, y por revalorización del activo.

El aumento de capital social se verificará mediante la emisión de nuevas series de acciones.

Para aumentar el capital será necesario que las acciones suscritas originalmente y las de los aumentos acordados estén totalmente pagados.

Los accionistas inscritos en el Libro de Registros de Acciones a la fecha en que la Junta General de Accionistas acuerde el aumento de capital, tendrán derecho preferente,  para suscribir las acciones de las nuevas serie que se emitan en proporción a las que sean de su propiedad.

El acuerdo de aumento de capital social deberá contener principalmente: a) la denominación de la serie y sus valores totales que corresponderá a la cuantía del aumento; b)  el número de acciones que corresponda a cada serie; c) el valor nominal de las acciones que siempre será de mil colones cada una; d) los términos, plazos y condiciones en que deba ser pagado el valor nominal de las acciones; y e) el plazo y forma en que los accionistas deberá ejercer su derecho preferente de suscribir nuevas acciones.

Las acciones que no sean suscritas por los accionistas ejerciendo el derecho preferente de suscribirlas, se ofrecerán y se colocarán con los otros accionistas o con terceros. Mientras la suscripción de acciones no se realice totalmente o los suscriptores no cancelen el porcentaje que la ley establece del valor de cada acción suscrita, no podrá registrarse el aumento en el libro respectivo.

Cuando el aumento sea de capital se efectúe en razón de la capitalización de reservas, utilidades o revalorización del activo, las nuevas acciones emitidas serán suscritas por los socios que figuren en el Libro de Registro de Acciones en proporción a las que sean de su propiedad. En este caso, el acuerdo de aumento contendrá: a) la denominación de la serie y sus valores totales, que corresponderá a la cuantía del aumento; b) el número de acciones que corresponden a l serie; c) el valor nominal de las acciones que siempre será de mil colones cada una, d) el número de acciones suscritas por cada socio, en proporción a las que sean de su propiedad.

Si alguno o algunos socios no desearen suscribir las nuevas acciones emitidas, en razón de la revalorización o de la capitalización, estas se ofrecerán y se colocarán con los otros accionistas o con terceros.

12) DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.

El capital social será susceptible de disminución, tanto por retiro parcial o total de algunas aportaciones y por desvalorización de activo, siempre que no se reduzca el capital social a menos del mínimo establecido en la cláusula IV de este instrumento.

La disminución del capital social se verificará mediante la amortización de acciones.

El acuerdo de disminución de capital debe contener: a) cuantía en la que se disminuye el capital y número total de acciones que han de amortizarse, b) número de acciones que se amortizará cada socio en proporción al número de acciones que sean de su propiedad; c) la amortización se efectuará cancelando las acciones por su valor real y comprenderá todas las series de acciones; d) fecha a partir de la cual los titulares de las acciones podrán acudir a recibir el valor de la amortización de sus acciones; e) lugar en que se efectuará el pago de las amortizaciones.

Los titulares al recibir el pago del valor de la amortización de sus acciones extenderán el recibo correspondiente y entregará a la sociedad el o los certificados de las mismas para su cancelación.

Para que la Junta Directiva proceda a implementar el acuerdo de disminución por medio de la amortización de acciones deberá haber en el patrimonio provisiones suficientes para pagar el valor de las acciones que se amortizarán y deberá establecer una cuenta bancaria específicamente destina a ese fin.

La sociedad conservará en la cuenta bancaria a que se refiere esta cláusula a disposición de los accionistas propietarios de las acciones a ser amortizadas su valor real, por el término de cinco años, a partir de la fecha del acuerdo de la Junta General de Accionistas. Si venció el plazo de cinco años expresados no se hubiere presentado el accionista a recibir el precio de la amortización, prescribirá su derecho a favor de la sociedad.

Además, todo accionista podrá solicitar a la Junta Directiva, por lo menos tres meses antes del final de cada ejercicio social, el retiro total o parcial de su aportación, el cual se realizará mediante amortización de acciones, las cuales se pagarán según su valor real. Los socios no podrán ejercer este derecho cuando represente la disminución del capital por debajo del capital mínimo.

13 DE LAS ACCIONES. 

a) Las acciones serán comunes y nominativas, aunque se encuentren totalmente pagadas; b) cada acción dará derecho a un voto en toda clase Junta Generales, participará en la distribución de utilidades en proporción al valor exhibido y gozará de los demás derechos que le confiere este contrato y la ley; c) las acciones podrán emitirse en una o más series y en una misma emisión podrán haber varias series de acciones; d) las acciones estarán amparadas con certificados impresos que deberá mantener todos los requisitos del Código de Comercio, y llevarán la firma del Presidente y el Secretario de la Junta Directiva.

14 LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES. 

Las acciones representativas  del capital social se inscribirán en el Libro de Registro de Acciones debidamente legalizado que, al efecto llevará la sociedad en el cual se inscribirán las que corresponden a cada uno de los accionistas y podrán ser revisado por cada accionista para los efectos legales, solamente serán accionistas de la sociedad las personas que figuren en dicho registro. Las transferencias de las acciones, por ser nominativas, solo surtirán efecto respecto a la sociedad y terceros desde el día en que sean registradas en dicho libro, sin que el nuevo propietario tenga derecho a formular reclamación alguna en razón de acuerdos, dividendos declarados o pagados, embargados, actos o contratos realizados con anterioridad a esa fecha.

15 EMISION DE BONOS. 

La sociedad podrá emitir series y clases diferentes de bonos u obligaciones  negociables, los cuales serán nominativos, la emisión de tales obligaciones será acordada  por la Junta General Extraordinaria de accionistas, debiendo al misma Junta determinar todas la s acciones de la emisión, las cuales podrán se distintas en cada emisión que se efectúe.

16 GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 

El gobierno de  la sociedad será ejercido  por la Junta General de Accionistas y por la Junta Directiva. También participaran en el ejercicio del Gobierno de la  Sociedad  los Gerentes que la Junta Directiva tenga  a bien nombrar  y en la medida que esta lo determine expresamente .       

17 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

La reunión de los accionistas legalmente convocada constituirá la Junta General de Accionistas, la cual representará de pleno derecho la voluntad de la sociedad, sus resoluciones válidamente tomadas serán obligatorias para todos los socios, aún para aquellos que no asistieron o votaron en contra, sean las juntas de carácter ordinario o extraordinario, salvo los derechos de oposición y retiro en los casos indicados en la ley. La Junta General de Accionistas se reunirá en sesión ordinaria, previa convocatoria hecha por la Junta Directiva o el Auditor en su caso, por lo menos una vez al año, dentro de los cinco meses que se sigan a la clausura del ejercicio social. Se reunirán en sesión extraordinaria cuando sea para tratar cualquiera de los puntos indicados en la cláusula XIV del pacto social. También se reunirán en Junta General cuando lo pidan por escrito y con expresión del objeto y motivos, un número de accionistas cuya participación reunida represente por lo menos el cinco por ciento del capital social. Deberá reunirse aún cuando lo pida el titular de una sola acción, en los casos indicados por la ley. Corresponde a la Junta Directiva determinar el lugar, día y hora en que se celebrará la Junta General.

18 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. 

Son atribuciones de la Junta General Ordinaria: 1) Conocer la memoria de la Junta Directiva, el Balance General, el estado de pérdidas y ganancias y el informe del auditor, a fin de aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzguen oportunas, 2) Elegir a los miembros de la  Junta Directiva; 3) Nombrar al auditor externo de la sociedad; 4) Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y al auditor y removerlos de sus cargos por causas legales; 5) Constituir las reservas legales, las provisiones y amortizaciones señaladas en la ley, y los fondos de reservas especiales que considere conveniente; 6) Decidir sobre la distribución de utilidades; y 7) Resolver cualquier otro asunto de interés para la sociedad, con tal que su conocimiento no sea de los reservados por la ley para la Junta General Extraordinaria.

19 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA. 

Corresponde a la Junta General Extraordinaria conocer de los siguientes asuntos: 1) Acordar la disolución y liquidación de la sociedad y nombrar los liquidadores; 2) Acordar la fusión de la sociedad con otra u otras; 3) Acordar la transformación de la sociedad en otro de distinto tipo legal; 4) Acordar la emisión de obligaciones negociables o bonos; 5) Acordar la amortización de acciones con recursos de la propia sociedad y emisión de certificados de goce; 6) Acordar cualquier modificación total o parcial del pacto social; y 7) Los demás asuntos que de conformidad con la ley sean de su conocimiento.

20 CONVOCATORIAS. 

La convocatoria se hará por el Presidente de la Junta Directiva, previo acuerdo de la misma junta, y en la forma determinada por la ley.

21 JUNTA TOTALITARIA. 

No obstante los dispuesto en la cláusula anterior, no será necesaria la convocatoria de la Junta Ordinaria o Extraordinaria si, hallándose reunidos todos los accionistas o representantes de otras de las acciones en que está dividido el capital social, acordaren instalar la junta y aprobaren por unanimidad la agenda.

22 DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La administración de los negocios de la sociedad será confiada con amplias facultades, salvo los que corresponden a la Junta General, a la Junta Directiva, nombrada por la Junta General Ordinaria de Accionistas. La Junta Directiva estará integrada por  cuatro directores propietarios, que ocuparán los cargos de Presidente, Secretario, Primer Vocal y Segundo Vocal. El cargo de Director es personal y no podrá desempeñarse por medio de representante o apoderado. Los miembros de la Junta Directiva ejercerán sus funciones por el término de cinco años, contados a partir de la fecha de su elección, y podrán ser reelectos. No es necesario ser accionista para ocupar un cargo de la Junta Directiva. Los administradores de la sociedad sean Directores o Gerente, quedan sometidos a las prohibiciones y responsabilidades establecidas por la Ley. Si por cualquier causa transcurriere el plazo para el que fue designada la Junta Directiva, sin que se hubiere electo una nueva, los directores que se encuentren fungiendo continuarán en el desempeño de su cargo hasta que se eleija la nueva Junta Directiva, y ésta tomé posesión de sus cargos.

23 MODO DE PROVEER A LA VACANTE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Cada director propietario tendrá su propio suplente quién será electo por la misma Junta General Ordinaria y por igual período que los Directores propietarios. Las vacantes temporales o definitivas de los directores se llenarán por el respectivo suplente, que será llamado a ejercer el cargo en propiedad por los directores propietarios restantes. Cuando las vacantes sean definitivas, las reglas anteriores tendrán carácter provisional, debiendo la Junta General Ordinaria, en su próxima sesión, designar definitivamente a los sustitutos.

24 REUNION DE JUNTA DIRECTIVA. 

La Junta Directiva se reunirá cuando sea convocada al efecto por el Presidente, en el domicilio de la sociedad, y en el lugar, día y hora que se designe; dicha convocatoria deberá ser por escrito y por lo menos con tres días de anticipación a la fecha indicada para la reunión. La Junta Directiva se tendrá por legalmente reunida cuando concurran dos de sus miembros y tomará sus resoluciones por unanimidad. Los acuerdos de la Junta se harán constar en el Libro de Actas respectivo, el cual estará a cargo del Secretario y deberá firmarse además por el Presidente.

25 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La Junta Directiva tendrá especialmente las siguientes atribuciones: 1) Cumplir y hacer cumplir el pacto social, los acuerdos de Junta General y las demás disposiciones legales que regulen la sociedad; 2) Dirigir los negocios de la sociedad; 3) Atender la organización interna de la sociedad y fijar sus atribuciones; 4) Nombrar y remover al Gerente y Subgerentes si los hubieren; 5) Asignar sueldos, remover personal por causas justificadas y aceptar renuncias; 6) Reglamentar el uso de la firma social; 7) Abrir y cerrar sucursales, agencias, oficinas o dependencias; 8) Nombrar agentes y corresponsales; 9) Elaborar y publicar los balances en tiempo y forma; 10) Presentar a la Junta General Ordinaria la memoria anual, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y el informe del auditor externo; 11) Proponer a la Junta General el dividendo que pueda acordarse, así como las cantidades que puedan destinarse a reservas legales o especiales; 12) Decretar llamamientos de capital; 13) Conceder licencias a los miembros de la Junta Directiva y llenar sus vacantes; 14) Acordar las convocatorias a las Juntas Generales de Accionistas, señalar el lugar, día y hora en que deban celebrarse y formular la agenda para la sesión; 15) Abrir y cerrar cuentas bancarias o de cualquier otro tipo y regular el uso de las firmas en tales cuentas; y 16) Los demás actos de dirección que sean indispensables para la buena marcha de la sociedad.

26 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Corresponde al director presidente de la Junta Directiva: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad y usar la firma social; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y de Junta Directiva; c) Firmar los títulos de las acciones y los certificados provisionales o definitivos, la lista de asistencia de accionistas a las Juntas Generales y las actas de las Juntas Generales y de Junta Directiva. Todos estos documentos deberán ser firmados, además por el Director Secretario de la Junta Directiva; d) Celebrar contratos o contraer toda clase de obligaciones a cargo de la sociedad, otorgar toda clase de escrituras públicas o privadas, conferir poderes generales o especiales y revocarlos cuando lo estime conveniente; e) Adquirir toda clase de bienes muebles o inmuebles, valores o derechos; f) Enajenar, hipotecar, permutar, gravar, pignorar o arrendar bienes muebles e inmuebles de la sociedad, todo con previa autorización de la junta directiva; g) Realizar las operaciones financieras necesarias para el cumplimiento del objeto social; h) Extender certificaciones totales o parciales de las actas de sesiones de la Junta General o de la Junta Directiva; i) Las demás funciones y atribuciones que el pacto social, la Junta General, la Junta Directiva o la ley le confieran.

27 ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Corresponde al Director Secretario de la Junta Directiva: a) Llevar los libros de actas de sesiones de Junta General y de Junta Directiva; b) Extender certificaciones totales o parciales de dichas actas; y c) Las demás atribuciones que la Junta General, la Junta Directiva y el Pacto Social y la ley le confieran.

28 DE LA GERENCIA. 

La Junta Directiva podrá nombrar un Gerente General y uno o varios Gerentes Especiales, sean o no accionistas o miembros de la Junta Directiva. Estos tendrán las atribuciones que les conceda la Junta Directiva.

29 PRESENTACION Y USO DE LA FIRMA SOCIAL. 

Corresponderá al Director Presidente de la Junta Directiva, la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social.

30 DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y APLICACIÓN DE PERDIDAS. 

Las utilidades y perdidas que hubieren al final de un ejercicio económico se repartirán a los accionistas en proporción a sus aportes, observándose las reglas establecidas al respecto en el Código de Comercio, todo sin perjuicio de la facultad de  la Junta General de Accionistas de decidir acerca del destino de las utilidades.

31 RESERVAS. 

La sociedad destinará anualmente para formar su reserva legal, el siete por ciento de las utilidades netas y el límite mínimo legal de dicha reserva será la quinta parte del capital social; también deberá dejarse una reserva para proveer el cumplimiento de las obligaciones laborales, así como las provisiones y amortizaciones señaladas por la ley.

32 CICLO ECONOMICO. 

El ciclo económico dela sociedad será de un año, comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año; con excepción del primer ejercicio que deberá contarse desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio, hasta el treinta y uno de diciembre del año de su inscripción.

33 BALANCES Y MEMORIA ANUAL. 

La sociedad deberá practicar por lo menos una vez al año el balance que contendrá el de cada una de las cuentas, especificaciones del activo y del pasivo y el monto de las utilidades o pérdidas que se hubieren registrado; irá acompañado del respectivo estado de pérdidas y ganancias y deberá concluirse en el término improrrogable de tres meses a partir de la clausura del ejercicio social. Estará a cargo de la Junta Directiva y deberá entregarse al auditor externo con los documentos anexos justificativos del mismo dentro del plazo indicado. Asimismo, deberá Junta Directiva poner a disposición de los accionistas y someter  a su conocimiento una Memorai Anual circunstanciada referente a la gestión realizada por la Administración Social, durante el ejercicio a que alude el Balance.

34 LIBROS DE LA SOCIEDAD 

La sociedad llevará todos los libros que prescribe la ley, debidamente legalizados y además todos aquellos que la Junta Directiva considere convenientes para el mejor manejo de los negocios sociales.

35 VIGILANCIA. 

La vigilancia de la gestión administrativa que realiza la Junta Directiva será confiada a un Auditor Externo, quién será nombrado anualmente por la Junta General. Son facultades y obligaciones del Auditor Externo, las que determine la ley. Si por cualquier causa faltare el Auditor Externo de la sociedad, la Junta Directiva convocará inmediatamente a la Junta General para que ésta nombre al sustituto.

36 INFORME DEL AUDITOR. 

En el término de treinta días contados desde que reciba el balance y anexos, el Auditor formulará un dictamen sobre el mismo con todas las observaciones y recomendaciones que juzgue convenientes.

37 DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas previstas en el artículo ciento ochenta y siete del Código de Comercio; la disolución y liquidación de la sociedad se acordará en junta general, especialmente convocada al efecto de conformidad con la ley. En la sesión respectiva, la Junta General nombrará una Junta de Liquidadores, la cual estará integrada por dos miembros designados en la misma forma que lo son los miembros de la Junta Directiva. La Junta General que acuerde la disolución de la sociedad fijará el plazo en que debe practicar la liquidación, el cual no podrá exceder de cinco años, señalará las atribuciones y obligaciones de los liquidadores, y la forma de proceder a la liquidación, teniendo además las facultades y deberes que fija la ley, la junta general de socios determinará el monto de los emolumentos del liquidador.

38 NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEL AUDITOR. 

Los otorgantes fundadores de la sociedad, reunidos en Junta General de Accionistas, eligen por unanimidad y por el período de cinco años contados a partir de esta fecha, la primera Junta Directiva de la sociedad, la cual estará integrada así: Director Presidente Propietario: ________, Director Secretario Propietario: _______, Director Primer Vocal Propietario: ______, y Director Segundo Vocal Propietario: ____, de las generales al principio indicadas. Como Directores Suplentes eligen a: Director Presidente Suplente: _______, de las generales al principio indicadas;  Director Primer Vocal Suplente: señor ______, de treinta y seis años de edad, empleado, del domicilio de esta ciudad, salvadoreño por nacimiento, con Cédula de Identidad Personal número cero uno guión cero uno guión sesenta y nueve mil quinientos noventa y tres, y Director Segundo Vocal Suplente: señora ______, de veintiséis años de edad, estudiante, del domicilio de esta ciudad, salvadoreña por nacimiento, con Cédula de Identidad Personal Número cero uno guión cero uno guión trescientos treinta y nueve mil ochocientos noventa y seis. Se hace constar que los miembros propietarios de la Junta Directiva, nombrados en esta escritura a nombre de la sociedad se dan por recibidos de la suma de DOS MILLONES DE COLONES, capital pagado por los accionistas de conformidad con la cláusula VI de este instrumento. Asimismo, nombran como auditor externo de la sociedad, al Licenciado ________, quién ejercerá su cargo durante el primer ejercicio social.

39) CIERRE.

Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario DOY FE:

a De haberles explicado los efectos legal del presente instrumento;

b De que antes de su otorgamiento hice las prevenciones y advertencias respecto de las solvencias que deberán ser presentadas para efectos de instrucción del testimonio de la presente escritura, y sobre la obligación en que se encuentran de inscribirlo en el Registro de Comercio, de los efectos del registro y de las sanciones impuestas por la falta del mismo; y

c De ser legitima y suficiente la personería con que actúa en Ingeniero _______, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: 1) Certificación de la partida de nacimiento del menor ______, número ______, folio ___, del Libro ____, de Partidas de Nacimiento llevado por el Registro del estado Familiar de San Salvador, en el año de 1983, extendida el día dieciséis de los corrientes, por el Jefe del Registro del Estado Familiar Interino de la ciudad de San Salvador, en la que consta que el menor es hijo del Ingeniero _____ y de la Licenciado ______, y que nació en esta ciudad el día doce de octubre de 1983, en cuyo margen se lee que se designó al Ingeniero Samuel Alvaro Vivara Baires como representante legal del menor y administrador de sus bienes; y 2) Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro e febrero de mil novecientos noventa y ocho, antes mis oficios notariales, de la que consta que ambos padres acordaron, de conformidad con el Artículo 207 inciso 3 del Código de Familia, que sólo el padre, Ingeniero ____, ejercería la representación legal del menor en toda clase de actos o contratos y administraría sus bienes. Y leído que les hube íntegramente lo inscrito en un sólo acto, ratifican su contenido por estar redactado conforme a sus voluntades y firmamos. DOY FE.

ACTUACIONES DEL NOTARIO PREVISTAS EN EL CODIGO DE COMERCIO.

	1. Escrituras Sociales.


	Art. 21, 173 , 181
	Escritura pública.

	2. Venta de Acciones por llamamientos no cumplidos.
	Art. 138 inc. 1
	Acta notarial.

	3. Reducción del capital mediante amortización de acciones por sorteo.
	Art. 185
	Acta notarial.

	4. Depósito en Registro de Comercio de ejemplares de programa para la constitución de sociedades anónima por fundación sucesiva.
	Art.198 inc. 1
	Acta notarial.

	5. Junta General Constitutiva por fundación sucesiva.
	Art. 206
	Acta notarial.

	6. Celebración de la Junta General de Accionistas en los casos en que no hay libro.
	Art. 246
	Escritura pública.

	7. Fusión por integración.
	Art. 316 inc. 2
	Escritura pública.

	8. Fusión por absorción.
	Art. 316 inc. 2
	Escritura pública.

	9. Transformación de sociedad.
	Art. 324
	Escritura pública.

	10. Transferencia de una empresa mercantil.
	Art. 558
	Escritura pública.

	11. Constitución de empresa individual de responsabilidad limitada.
	Art. 607
	Escritura pública.

	12. Aumento o disminución de capital en empresa individual de responsabilidad limitada.
	Art. 609
	Escritura pública.

	13. Liquidación de empresa individual de responsabilidad limitada.
	Art. 620
	Escritura pública.

	14. Transferencia de empresa individual de responsabilidad limitada.
	Art. 621 No. 1
	Escritura pública.

	15. Auténtica de firma a ruego en títulos valores.
	Art. 640
	Razón de legalización.

	16. Poder para suscribir títulos valores.
	Art. 642 No. 1
	Escritura pública.

	17. Carta autenticada para suscribir títulos valores.
	Art. 642 No. 2
	Razón de legalización.

	18. Emisión de bonos.
	Art. 684
	Escritura pública.

	19. Cancelación total o parcial de garantía en emisión de bonos.
	Art. 693 inc. 2
	Acta notarial.

	20. Cancelación de la escritura de emisión de bonos.
	Art. 698 inc. 1
	Escritura pública.

	21. Presentación de la letra de cambio.
	Art. 708 inc. 2
	Acta notarial.

	22. Intervención en la letra de cambio.
	Art. 739
	Acta notarial.

	23. Falta de aceptación de la letra de cambio por intervención.
	Art. 751
	Acta notarial.

	24. Protesto por falta de aceptación de la letra de cambio.
	Art. 756 inc. 1 y 761
	Acta notarial.

	25. Protesto por falta de pago de la letra de cambio.
	Art. 756 inc. 2 y 761
	Acta notarial.

	26. Protesto en establecimiento mercantil.
	Art. 756 inc. último
	Acta notarial.

	27.  Protesto contra el portador que no hace entrega la tenedor legítimo de la letra de cambio.
	Art. 784
	Acta notarial.

	28.  Presentación del pagaré a efecto de fijar la fecha de vencimiento.
	Art. 790
	Acta notarial.

	29.  Protesto del pagaré por falta de pago.
	Art. 791 inc. 2
	Acta notarial.

	30. Protesto del bono de prenda no pagado en tiempo.
	Art. 865
	Acta notarial.

	31. Emisión de certificados fiduciarios de participación.
	Art. 898
	Escritura pública.

	32. Modificación de la emisión de certificados fiduciarios de participación.
	Art. 900
	Escritura pública.

	33.  Protesto por presentación de conocimiento de embarque.
	Art. 912
	Acta notarial.

	34. Protesto de títulos valores en relaciones de orden institucional.
	Art. 926
	Acta notarial.

	35. Ofrecimiento de pago al acreedor que no lo acepta sin justa causa.
	Art. 951
	Acta notarial.

	36. Requerimiento de recibir bienes que hubieren de entregarse en otro lugar.
	Art. 952
	Acta notarial.

	37. Denuncias por vicios ocultos en compras en establecimientos abiertos al público.
	Art. 1019 inc. 4
	Acta notarial.

	38. Compraventa mercantil de inmuebles.
	Art. 1037 
	Escritura pública.

	39. Permuta mercantil de inmuebles.
	Art. 1052
	Escritura pública.

	40. Crédito a la producción.
	Art. 1154
	Escritura pública o acta notarial

	41. Sorteo de amortización de obligaciones bancarias.
	Art. 1222 No. 4
	Acta notarial

	42. Emisión de Cédulas Hipotecarias.
	Art. 1222
	Escritura pública.

	43. Fideicomiso.
	Art. 1243
	Escritura pública.

	44. Protesto por los bancos de títulos valores para cobros por cuenta ajena.
	Art. 1265 inc. 2
	Acta notarial

	45. Hipotecas mercantiles.
	Art. 1551
	Escritura pública.


HIPOTECA ABIERTA O   CREDITOS ROTATIVOS: Se trata de una obligación accesoria constituida previamente a las obligaciones  principales que accedera.

No accede a una obligación principal determinada, sino a  1 o varias obligaciones principales, determinables al momento en que nazcan, Por lo tnto los créditos que el Banco concede al hipotecante durante la vigencia de la hipoteca abierta, bastará conque se  formalicen como simples contratos de mutuo sin garantía especifica, puesto que al tenor del contrato hipotecario, éste respalda cualquier crédito que el banco conceda al constituyente.

No se extingue por el hecho que ya no se adeude credito alguno al Banco, puesto que puede ser utilizado el gravamen para nuevos creditos; esto evita estar otorgando  y cancelando hipotecas.

Encabezamiento.

Comparecencia.

Y  ME DICE:  I. GRAVEMEN. Que constituye PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO AGRICOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, S.A., institucion de credito de esta plaza, con numero de Identificacion Tributaria: cero seiscientos catorce – trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco – cero cero cero uno – seis, que aqui se lamará “el Banco” sobre el siguiente inmueble: Una porcion de terreno rustico, hoy urbano, que formo parte de otro mayor, situado en juridiccion de eta ciudad y departamento, que fue parte de la finca San Benito y que se desmebro hacia el rumbo nor-poniente del LOTE NUMERO UNO-B del poligono “I”, de una extension superficial de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS SESENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADOS, equivalentes a MIL CINCUENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS SETENTA Y UN CENTESIMAS DE VARA CUADRADA, que se describe así: AL SUR:  en linea recta y paralela al lindero sur del terreno del cual se desmembro el que se describe, mide treinta metros cincuenta centimetros; AL PONIENTE:  en linea curva mide veintidos metros ochenta y nueve centimetros, teniendo esta linea curva doscientos dieciocho metros cuarenta y tres centimetros de radio, linda con avenida la Capilla veinte metros de ancho de por medio; AL NORTE: en linea recta y hacia el oriente mide treinta y un metros veinticoho centimetros, linda con el lote UNO-C, poligono “I”; y AL ORIENTE: mide en dos tiros, el primero en linea recta perpendicular al lindero norte y hacia el sur diecisiete metros treinta centimetros; el segundo en linea recta y hacia el suroeste formando un angulo de deflexion con el tiro anterior de cuarenta y cinco grados mide siete metros cuarenta centimetros, linda con terreno del cual se desmembro el que se describe llegandose así al punto inicial de esta descripcion. Inscrito a favor de la compareciente bajo el nuemero DIECINUEVE, del Libro DOS MIL SESENTA Y UNO, del Registro de la  Propiedad Raiz de este Departamento. II. PLAZO. La Hipoteca abierta que hoy constituye a favor del Banco, es por el plazo de SEIS AÑOS, contados a partir de esta fecha, que vencera el dia dos de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. III. MONTO. El monto de dicha hipoteca sera hasta por la cantidad de UN MILLON TREINTA MIL COLONES EXACTOS. IV. OBLIGACIONES GARANTIZADAS. Dicha Hipoteca servira para garantizar al Banco el pago y exacto cumplimiento de toda clase de creditos u obligaciones que a favor del Banco tenga a esta fecha o contraiga la otorgante por si, con otro u otros mancomunada o solidariamente dentro del plazo que vencerá el dos de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, aceptando expresamente la compareciente, que aun transcurrida la fecha ultimamente citada, no se otorgue la cancelacion de la hipoteca abierta, mientras exista saldo alguno pendiente de pago a cargo de la otorgante y a favor del Banco, por cualquier concepto. Es convenido que el Banco podra aceptar o rechazar con absoluta libertad, las operaciones de creditos o negocios que proponga la hipotecandte. V. AUTORIZACIONES. La Hipotecante autoriza al banco: a) A requerirle cualquier documento necesario para gestionar el el Registro de Propiedad respectivo la inscripcion del gravamen hipotecario y b) A inspeccionar por cuenta de la hipotecante el inmueble que se hipoteca por medio de este instrumento. VI. CADUCIDAD DEL PLAZO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTIZA.  Los plazos de las obligaciones garantizadas por la presente hipoteca se tendran por caducados y las obligaciones que generan se volveran exigibles en su totalidad como de plazo vencido en los siguinetes casos: a) Por incumplimiento de cualquiera de las condiciones o clausulas estipuladas en este instrumento; b) Por la negativa del Registro de la Propiedad respectiva a inscribir esta escritura tal como se ha otorgado: c) Cuando la hipotecante deje transcurrir un mes sin dar aviso al Banco de los deterioros sufridos por el inmueble hipotecado, y de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, de perturbar su posesion o de comprometer su dominio; d) Cuando la hipotecante hubiere ocultado cualquier gravamen del inmueble hipotecado u ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de sus derechos, con perjuicio de los derechos del Banco; e) Por gravar, vender o enajenar el inmueble sin el previo permiso escrito del Banco. En todos estos casos la tasa de interes vigente de las obligaciones que garantiza se elevara en tres puntos sobre saldos. VII) GASTOS Y HONORARIOS. Seran por cuenta de la hipotecante los gastos y honorarios de esta escritura, los de su registro, cancelacion y los impuestos fiscales de los documentos que deban otorgarse, así como los que el Banco hiciere en el cobro de las obligaciones que garantice, inclusive los meramente personales, aun cuando no hubiere condenacion en costas. VIII) DOMICILIO Y RENUNCIAS. Para los efectos legales de esta escritura, la hipotecante señala la ciudad de San Salvador, como su domicilio especial, a la jurisdiccion de cuyos tribunales se somete integramente, renunciando al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de toda otra providencia apelable del juicio ejecutivo y de sus incidentes; el banco podra nombrar depositario de los bienes que se embarguen sin que la persona nombrada este obligada a rendir fianza. IX. VALUO. Para el caso de accion judicial la hipotecante valua el inmueble hipotecado incluyendo sus mejoras futuras en UN MILLON TREINTA MIL COLONES, valuo cuyo efecto legal es del conocimiento de la hipotecante por explicación que al efecto le hizo el Suscrito Notario, quedando entendido que las dos terceras partes de ese valúo servirán de base para el remate en caso de subasta. Hago Constar que hice a la hipotecante la advertencia que indica el articulo treinta y nueve de la Ley del Notariado, y de la obligación que tiene de estar solvente del pago de sus impuestos municipales y de agregar al testimonio la misma, así como su boleto recibo de vialidad, para la inscripción en el registro correspondiente.

V.-    DE CONTENIDO EN LEYES DE FAMILIA
1.-  Por qué de acuerdo al Código de Familia no puede un Notario Salvadoreño autorizar un matrimonio en el extranjero ?

2.-  Cuales son las principales diferencias entre los requisitos que debía cumplir un Notario al autorizar un matrimonio conforme a la anterior normativa y los que debe de cumplir ahora de acuerdo al Código de Familia ?

3.-  Explique si por la vía notarial puede un menor que solo tiene 15 años de edad, reconocer como suyo un hijo?

4.-  En esta fecha ante los oficios de un notario X, María y Pedro, ambos de 17 años de edad y quienes contrajeron matrimonio civil entre si, el día tres de Agosto próximo pasado, otorgan un instrumento público referente al convenio a que han llegado para modificar el régimen patrimonial de su referido matrimonio. La escritura otorgada se hizo sin la asistencia de testigos ni de otras personas, al notario no le fue presentada más documentación que la certificación de la partida de matrimonio de María y Pedro. Actuó correctamente el notario ? Que efectos produce tal escritura pública ?

5.-  La cesión de Derechos Hereditarios de menores en la normativa de Familia. Analícela concordantemente con las disposiciones pertinentes del código civil?

6.-  En qué términos redactará la Constitución de la vivienda familiar sobre el inmueble que siendo propiedad del marido, servirá de habitación a la compañera de vida y a los hijos de ambos. Será necesario antes del otorgamiento cumplir con algún requisito ?

7.-  Como notario usted va a autorizar el matrimonio de X y Y quienes han optado por el régimen patrimonial de comunidad diferida. Bastará con que se consigne tal opción en la respectiva escritura o será necesario otra adicional para que surta efectos el régimen señalado ?. En todo caso será necesaria la inscripción del régimen?. Qué se inscribe ?

8.-  Si usted fuera el Jefe del Departamento de Notariado de la Procuraduría General de la República, y una pareja de convivientes solicitara asistencia legal para otorgar la constitución de la vivienda familiar, cómo y en qué protocolo redactaría tal instrumento 

9.-  Ante sus oficios notariales la señora Juana Suria desea otorgar como representante legal de su menor hijo Pedro, de 10 años de edad, la constitución del Derecho de Usufructo a su favor, sobre un inmueble que meses antes ella misma le ha donado a dicho menor. Lo autorizaría?. Razone y cite disposiciones legales.

10.- Cuales son los requisitos del acta prematrimonial?

· fecha hora y lugar

· Generales (nombre, edad, ocupación, domicilio y número de cédula) de los contrayentes 

· número de folio, libro, y fecha de expedición de la Certificación de la partida de nacimiento de los contrayentes  y el nombre de quien autorizó su expedición.

· Generales de los padres de los contrayentes

· Régimen Patrimonial de su elección 

· Fecha y hora en la que se llevará a cavo el matrimonio civil   

11.- Señale tres formas de nombrar apoderado en un proceso de familia ?

12.- En un testamento han heredado a Juan, pero el testador no quiere que la administración de los bienes la tengan los padres del heredero, es esto posible según la normativa de familia ?

13.- Si una persona divorciada quiere contraer matrimonio, qué documentos le pediría ?

14.- Por qué al realizar un matrimonio hay que decir la nacionalidad de los contrayentes ?

15.- Redacte una escritura entre dos convivientes que deciden sobre el cuidado personal de sus hijos menores y ejercicio de la representación legal de los mismos ?

16.- Al celebrar un matrimonio, qué es lo que como notario usted les explicaría respecto a la conveniencia del régimen de comunidad diferida a que los cónyuges están optando. Si estos le piden que les explique cómo y cuándo se llevaría a cabo el proceso de liquidación en caso de convenirlo, qué explicaría ?

17.- Un menor de 15 años huérfano de padre y madre se saca la lotería y se convierte en millonario. Desea adquirir una casa para vivir con sus hermanos y junto con la vendedora se presenta a su despacho notarial para formalizar la venta. La autorizaría ?

18.- Cinco casos señale en que actúa el notario en la legislación de familia ?

19.- En la autorización y celebración del matrimonio, puede hacerse el acta prematrimonial ante un notario y el acta matrimonial ante otro ?

20.- El art. 435 de fam. da las mayoría de edad a los 18 años. Modifica la edad mínima para ejercer el notariado. art. 6 # 1 L. N. ?

21.- A los cuantos días de la manifestación de voluntad se verifica el matrimonio ?

22.- Si al celebrarse un matrimonio se denuncia algún impedimento, qué debe hacer el notario ?

23.- Podría una madre menor de edad, autorizar la salida del país de sus dos hijos menores de edad. Quién autorizaría a su vez la salida de la madre. No está casada, su madre murió y la padre la abandonó.

24.- Puede tramitarse diligencias de estado familiar de un menor, de acuerdo a la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria y de otras diligencias ?

25.- En qué lugar se celebra el matrimonio, si los contrayentes son originarios de lugares diferentes y residen en diferentes domicilios ?

26.- Una mujer casada de 17 años. Puede vender un inmueble ?

27.- Qué domicilios deben tener los testigos de un matrimonio ?

28.- Indique la cláusula de un poder otorgado en el exterior por una extranjera para contraer nupcias con un salvadoreño en este país 

29.- Puede un notario autorizar el matrimonio del hijo de la hermana de su cónyuge ?

30.- Cuáles son las diligencias en que un menor comparece ante notario a solicitarlas 

31.- Qué requisitos necesita un magistrado para casar a un extranjero ?

32.- Puede otorgarse una escritura de identidad de un menor de acuerdo a la ley dea jurisdicción voluntaria y otras diligencias ?

33.- Cuántos regímenes patrimoniales reconoce el código de familia y que relación guardan con el ejercicio del notariado ?

34.- Deroga el código de familia las diligencias de identidad en la ley del ejercicio notarial de la jurisdicción voluntaria ?

35.- Qué respondería usted como notario, si los futuros contrayentes le preguntan que cuando opera el régimen de separación de bienes supletoriamente ?

36.- Puede consignarse las capitulaciones matrimoniales en escritura ? Cómo lo regula el código de familia.

37.- En un convenio para obtener el divorcio por mutuo consentimiento, los cónyeges preguntan cómo se fija el valor económico del trabajo de la mujer en el hogar ?

38.- Si dos cónyuges que quieren divorciarse acuden ante notario a preguntarle cómo se fija el valor de los bienes para efectos de liquidación de un régimen patrimonial ?

39.- Si los futuros contrayentes preguntan antes de asentarse el acta prematrimonial, cuáles son los regímenes que operan subsidiariamente, qué les respondería. Base legal 

40.- Cómo se efectúa el pago en el régimen de separación de bienes ?

41.- Cómo pueden conciliarse los artículos 52 y 56 del código de familia ?

42.- En qué momento se constituye el régimen de comunidad diferida ?

43.- Puede acordarse la liquidación de la comunidad diferida notarialmente ? 

44.- En que regímenes patrimoniales puede intervenir el notario en su constitución ?

45.- Cuántos testimonios del acta prematrimonial debe extender el notario ?

46.- Qué requisitos debe exigir el notario a los contrayentyes en cuanto a las certificaciones de sus partidas de nacimiento ?

47.- Opera la caducidad de las capitulaciones matrimoniales ?

48.- Deberá otorgarse escritura pública del acta prematrimonial ? Por qué ?

49.- Qué se consigna en el acta prematrimonial el domicilio o el lugar de nacimiento ?

50.- Cómo identifica el notario a dos menores de edad que carecen de documentos de identidad ?

51.- Cómo se fija la edad media de una persona ?

52.- Como notario, qué régimen patrimonial le recomendaría a una pareja que va a casarse ante sus oficios y cuál es el procedimiento a seguir para su formulación.

53.- Mencione las formas de otorgar poder para intervenir en un juicio de familia.

54.- Comparece ante sus oficios notariales Juan Pérez, a otorgar compraventa de un inmueble propiedad de su compañera de vida que es menor de edad y huérafana de padre y madre. Autorizaría usted la escritura ? Si así fuera que sanción cometería el notario y quién se la impone ?

55.- Usted como notario autorizaría el matrimonio de dos personas sordas y mudas. Qué requisitos deben llenar estas personas ?

56.- Un padre menor de quince años comparece a reconocer a su hijo por la vía notarial. Puede hacerlo?

57.- Una mujer muda, casada, de 17 años, analfabeta comparece ante notario para otorgar poder a favor del licenciado Guillermo Parada que es abogado. Qué requisitos se requieren ?

58.- Puede un notario salvadoreño autorizar un matrimonio entre salvadoreños en el extranjero ?

59.- Puede celebrarse el matrimonio de un menor con un extranjero ?

60.- Puede un menor vender a su padre una propiedad, o viceversa ?

61.- Cómo se perfecciona la adopción ?

62.- Una mujer casada de 17 años, puede vender un inmueble ?

63.- Redacte una escritura de convenio para divorcio por mutuo consentimiento. Tienen tres hijos de 3, 15 y 17 años; 5 propiedades y 3 autos a nombre del padre, no están sujetos a ninguno de los regímenes patrimoniales establecidos en el código de familia. 

64.- Puede un menor de edad otorgar poder judicial ante notario para que lo defienda en proceso contra él, iniciado en el juzgado de menores ?

65.- Qué actos necesitan la concurrencia de testigos en la nueva normativa familiar ?

66.- Pueden los padres que ejerzan conjuntamente la autoridad parental designar que sólo uno de ellos represente a los hijos menores a los declarados incapaces y que sólo él les administre los bienes. Qué requisitos se exigen ?

67.- Puede en caso de conflictos reiterados, acordarse que sólo uno de los padres ejerza la autoridad parental? Esa autorización será total o parcial ? Tiene un término tal atribución ?

68.- Puede en un convenio de divorcio por consentimiento mutuo de dos menores, estipularse que ejercerán la autoridad parental sobre sus hijos?

69.- Un menor de 14 años , comparece ante notario a otorgar en arrendamiento un inmueble adquirido con su trabajo o peculio profesional. Puede hacerlo ?

70.- Pueden establecerse los alimentos de los hijos por medio de escritura pública. Señale un caso concreto ? 

71.- Puede por escritura pública constituirse garantía suficiente que cubra la pensión alimenticia fijada por resolución judicial ?

72.- Pueden establecerse asignaciones alimenticias por donación entre vivos. Y por testamento ?

73.- Quién comparece a otorgar una escritura de venta de un inmueble de un menor casado ?

74.- Cuándo se nombra tutor por escritura pública ?

75.- Mencione tres casos en que la constitución de la garantía rendida por el tutor pueda hacerse por escritura pública ?

76.- Diferencias entre el matrimonio en el código Civil y el de familia.

77.- Publica edictos un notario que celebra un matrimonio ?

I.-   DE CONTENIDO EN LEYES REGISTRALES

1.-  Para efectos registrales en qué casos se requiere la presentación de solvencias municipales ?

2.-  La ley especial para la transferencia de inmuebles e inscripciones de títulos expedidos por el ISTA, establece que las certificaciones que expida el presidente de dicha institución serán inscribibles en el registro. Se viola con ello la Constitución en relación con el artículo 667 C. ?

3.-  Diferencia entre Fé pública registral y Fé pública notarial ?

4.-  Calcular derechos registrales de propiedad y del registro de comercio ?

5.-  Cuantas unidades tiene el registro de la propiedad raíz e hipotecas ?

6.- Cuales son los actos protocolizables en el registro?

7.-  Qué se puede inscribir en el registro ?

8.-  Juan debe a Pedro 500.000 colones a título de mutuo y convienen que el primero de al segundo un bien inmueble para que lo administre y con sus frutos se pague la deuda más los intereses respectivos. Calcular los derechos de registro y otros si los hubiere ?

9.- Hay algún recurso en caso que el registrador no quiera inscribir una escritura. Cómo se llama y ante quién se interpone ? Si ordena que se inscriba, esa autoridad, como lo hace y si la deniega ?

10.- Qué exige el reglamento de reestructuración del registro, se haga constar en escrituras de inmuebles ?

11.- Qué está vigente del reglamento anterior, para una rectificación de escritura de venta por haberse relacionado con errores el inmueble ?

12.- Cuántas y cuales son las secciones del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas?

13.- Qué es folio real y qué es folio personal ?

VII.-  DE CONTENIDO EN LEYES TRIBUTARIAS
1.-  En referencia concreta y específica a los inc. 2 y 3 del art. 7 de la Ley sobre Transferencia de Bienes Raíces, cuales son las obligaciones del notario ? 

2.- X venderá a Y un inmueble en la cantidad de Quinientos mil colones, pero en la Sección de Catastro de La Dirección General de Impuestos Internos dicho inmueble tiene un valúo de Ochocientos mil colones. El comprador para los efectos del pago de impuesto sobre la transferencia de Bienes Raíces, no quiere correr ningún riesgo por impuestos complementarios y multas, qué solución se puede dar para no incurrir en ellos ?

3.-  Juan adquiere un inmueble urbano que se encuentra gravado con una hipoteca por un millón de colones, siendo el valor comercial de dicho inmueble de dos millones de colones.  Sobre qué valor o base debe
 pagar Juan el impuesto sobre transferencia de bienes raíces y los derechos de registro. Calcular tanto el impuesto como los derechos a pagar ?

4.-  Usted como Notario autoriza una escritura que contiene compraventa e hipoteca de un inmueble cuyo precio es de 500.000 financiados por un banco. Señale las cantidades que deben pagarse en concepto de impuestos y derechos de inscripción de los instrumentos respectivos ?

5.-  Que trascendencia tiene para un notario el conocimiento de la normativa legal que establece alguna especie de tributos ?

6.-  Cuando se paga el impuesto a la transferencia de bienes inmuebles ?

7.-  Es el notario un agente de retención cuando autoriza una serie de instrumentos públicos, tales como compraventas, hipotecas, donaciones o cualquier otro negocio jurídico ?

8.-  Puede un auditor del Ministerio de Hacienda, exigir a un notario la presentación de su libro de protocolo a efecto de establecer sus ingresos ?

9.- Pedro es Heredero de Juan y antes de aceptar herencia cede su derecho a un tercero, el valor de los bienes heredados asciende a 500.000, tendrá que pagar algún impuesto el tercero que compró el derecho ?

10.- Guillermo es propietario de dos inmuebles que vende en una sola escritura a Pedro, los cuales están valuados en 500.000 y 41.000.000, cuanto pagará de impuesto a la transferencia ?

11.- Qué papel tiene el notario con respecto a los impuestos ?

12.- En una escritura de venta de inmueble urbano cuánto se paga de impuesto de transferencia ?

VIII.- DE CONTENIDO EN LEYES LABORALES

1.-  Explique qué clase de instrumento debe autorizar un notario para que la renuncia de un trabajador produzca efectos ?

2.-  Señale los casos en los que el Código de Trabajo ha previsto la intervención de un notario ?

3.-  Redacte un acta de Constitución de un Sindicato de trabajadores. Empresa ?

4.- Un notario ante quien se ha otorgado la renuncia de un trabajador, puede presentarse como apoderado en un juicio laboral al patrono ?

IX.-   DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

1.-  La Jurisdicción Voluntaria y la Contenciosa, Explicar ?

2.-  Analizar concordantemente los artículos 956 y 1162 C. en relación con los artículos 1, 5  y 18 de la Ley del Ejercicio Notarial de La Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias ?

3.-  En el Ejercicio notarial en materia de Jurisdicción Voluntaria, señalar en que caso el expediente formado por el notario: a) Se anexa al protocolo; b) se remite al Juez y c) se entrega al interesado?

4.-  Señalar los casos en los que el notario colabora con el Juez en el ejercicio de la función Jurisdiccional?

5.-  Analizar críticamente la aceptación de herencia cuando se tramita en sede Judicial y cuando se hace en sede notarial ?

6.-  Provea usted la primera resolución que procede dictar en diligencias de remedición de un inmueble promovidas ante sus oficios como notario, luego que en acta notarial se han hecho constar las declaraciones y particiones respectivas por el interesado ?

7.- Es lícito promover diligencias de remedición de inmuebles ante un notario ? Si la respuesta es afirmativa responda: a)  En que casos procede tal remedición? Qué clase de documentación debe acompañarse a la solicitud? Existe alguna institución que expida el grado o licenciatura en topografía ? Habra casos en que el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas deba negarse a inscribir el testimonio de la resolución protocolizada que emita un notario en diligencias de esa  naturaleza? 

8.-  Por qué la Ley de la J. Voluntaria prohibe dar fidelidad a los documentos privados, por qué esa excepción ?

9.-  Según el art. 28 de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria se puede notificar, explique cual es el procedimiento a seguir por el notario ?

10.- Para un título supletorio en jurisdicción voluntaria qué se entrega ?

11.- Qué diferencia hay entre el emplazamiento que se le hace al síndico en las diligencias de jurisdicción voluntaria y el que realiza el juez ?

12.- Diga cuatro casos en que tiene que agregar el expediente al legajo de anexos de su protocolo ?

13.- El art. 32 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria permite establecer la identidad de una persona fallecida. Analice usted críticamente tal disposición, puntualizando sobre todo que tipo de interés exigiría usted como notario que se le comprobara, y como debería de hacerse esta comprobación? 

14.- A qué personas se les notifica en las diligencias de jurisdicción voluntaria?

II.-   DE CONTENIDO EN LEYES MERCANTILES

1.-  Explique en qué consiste la intervención del Notario en el artículo 246 inc. 2 Cm. Debe de estar presente en la Junta General de Accionistas o bastará que protocolice el acta previamente levantada y firmada por quienes corresponda ?

Si debe estar presente. 

2.-  El señor X quiere otorgar a favor del Banco Y  hipoteca abierta para garantizar obligaciones a cargo de su cónyuge Z y a favor del mencionado Banco. Permite la ley en tales supuestos otorgar la mencionada garantía, cómo se redactaría la cláusula correspondiente en la escritura respectiva ?

Sí, “En este estado comparece el señor X..

3.-  Siguiendo el orden desde el libro primero hasta el último del Código de Comercio, señale cinco contratos en los que la solemnidad exigida por el legislador consiste en el otorgamiento de Escritura Pública ?   

4.-  Autorizaría usted como notario La Escritura de Constitución de una sociedad Colectiva en la que los socios serán solamente otras sociedades anónimas ya funcionando ?

No, porque es sociedad de personas

5.-  Que clase de poder debe otorgarse a un Abogado, para que en nombre y representación de una Sociedad Anónima interponga una demanda en Juicio Contencioso Administrativo ?

Poder General Judicial

6.-  Señale los casos en los que el Código de Comercio ha previsto la intervención de un notario ?

7.-  Redacte una razón de legalización de firma puesta a ruego de quien suscribe un títulovalor ?

DOY FE de que la firma puesta en el renglón que corresponde al aceptante es auténtica por haber sido puesta a ruego por el Sr. X, a petición del sr. Y

8.-  En el Registro de Comercio no inscriben una escritura de Constitución de una sociedad Anónima, porque no se cumplió en la misma con lo establecido en el artículo 195 del Código de Comercio. Explique cómo se puede subsanar tal deficiencia para lograr la correspondiente inscripción ?

9.-  Redacte la cláusula respectiva de una hipoteca abierta que permita que obligaciones contraídas por personas distintas del hipotecante queden garantizadas con tal hipoteca ?

10.- Señale usted ordenadamente los pasos que debe seguir un notario para notificar un crédito dado en prenda ?

11.- Cuáles son los efectos del registro y las sanciones impuestas por la falta del mismo que todo notario ante quien se otorgue una escritura de constitución social o de reformas deberá advertir a los otorgantes art. 353 inc 3 Cm. ?

12.- Ante sus oficios notariales concurre Juan Pérez y Pedro Flores para otorgar una escritura de Constitución de una sociedad anónima de capital variable y le expresa que la denominación de la misma será "Future's Cleaners". El notario les manifiesta que esa denominación no es procedente porque la ley de notariado manda en su art. 32 requisito 2 que la escritura matriz se debe extender en idioma castellano; además les dice que la inscripción del testimonio respectivo será rechazado en el Registro de Comercio si insisten en esa denominación. Será cierto ?

13.- Redacte una cláusula de aumento y disminución de capital social ?

14.- Cómo explicaría a un cliente en que consiste la venta a plazos de un mueble y el arrendamiento con promesa de venta de un mueble. arts. 1038 Cm. y Civil ?

15.- Se quiere constituir una sociedad de capital, se aporta una propiedad valuada en 750.000. Cuánto se pagará de derechos de registro de comercio ?

16.- Se puede levantar un acta notarial en una sociedad de personas de un punto de una sesión de Junta Directiva cuando no está legalizado el libro de actas ?

17.- Señale cuatro casos en que el código de comercio ha previsto que se otorgue acta notarial ?

18.- Cuando comparece el notario a la Junta General de Accionistas de las Sociedades Anónimas ?

19.- Un contrato de crédito a la producción puede otorgarse en formulario impreso ?

20.- La fusión de una sociedad, requiere que se cumplan ciertos requisitos legales; en cumplimiento de cuales interviene el notario ?

21.- Un notario protocoliza una letra de cambio, diga si el notario hizo bien. En caso afirmativo diga cual es el valor probatorio del testimonio; en caso negativo explique ?

No, firmas reconocidas.

22.- Puede realizarse la disolución y liquidación de una sociedad en una misma escritura, o será necesario hacerlas separadas ?

Separadamente.

23.- Por qué al constituir una sociedad de capital, hay que decir la nacionalidad de los socios ?

Porque existe la ley reguladora del Comercio e Industria

24.- Diga si los bancos protestan o no los cheques ?

No, poden una razón que equivale al protesto.

25.- Además de las escrituras sociales a que se refiere los arts. 21 y 24 Cm. Que otras puede usted señalar, enumere diez ?

Venta de Empresa 

Constitución de 

26.- Varios médicos pretenden constituir una sociedad colectiva exclusivamente para el ejercicio de su profesión, art. 20 ord. III Cm. sólo con aporte de trabajo, es decir sin ningún aporte de capital. La autorizaría ?

No, el aporte de dinero es necesario patrimonio

27.- Redacte la cláusula mediante la cual el notario da fé de ser legítima la personería del representante legal de una Sociedad Colectiva otorgante de la correspondiente escritura ?

28.- De acuerdo al art. 607 I Cm. La Escritura de Constitución de la empresa deberá contener el nombre y generales del titular. Señale usted cuáles son las generales que debe indicarse y por qué ?

29.- Tiene o no alguna intervención el notario en la organización y funcionamiento de empresas mercantiles cuyo titular es una persona natural ?si es de RL sí. 

30.- Ante usted comparece una persona que dice ser el presidente y Representante Legal de una sociedad anónima con el objeto de otorgar la venta de un inmueble de esa sociedad; qué documentos le pediría usted a esa persona para comprobar la calidad que dice tener y si tiene facultades para hacer la venta que desea ?

31.- Un mexicano, un norteamericano y un salvadoreño desean constituir una sociedad anónima de capital variable con fines comerciales; qué advertencias debe hacerles el notario para autorizar la escritura de constitución respecto al capital social ?Debe ser mayor a ciento cincuenta mil colones

32.- Autorizaría usted como notario la escritura de Constitución de una empresa individual de Responsabilidad Limitada, cuyo titular sería un Mexicano. En qué condiciones ? Si su capital es mayor a 

33.- Autorizaría usted como notario una Escritura de Constitución de una sociedad anónima en que el capital social, se dividirá en tres series de acciones así: Una de acciones comunes del valor nominal de diez colones cada una; otra de acciones comunes del valor nominal de cien colones cada una; y una última de acciones preferidas del valor nominal de mil colones cada una ?No, las acciones deben ser iguales. Partes alícuotas del capital

34.- Puede un notario celebrar una escritura pública de cesión de una sociedad, con las cláusulas de que estas personas no pueden ejercer el comercio por un período de quince años ?

35.- Un industrial vende una empresa y el vendedor le impone al comprador la condición que el comprador no ejerza el comercio individual o social en la misma actividad comercial. Puede el notario autorizar el instrumento en esos términos ?

36.- La fusión de sociedades supone la intervención de notario en el cumplimiento de algunos requisitos. Diga cuales son ?

37.- Ante sus oficios notariales comparece Pedro y María y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima y le piden que incluya en la escritura de constitución una cláusula en la que reconocen como hijos a Claudia y Ernesto. Redactaría usted la escritura ?

38.- Sociedad anónima se transforma de capital fijo a capital variable; aumenta su capital mínimo de uno a dos millones; cambia de administración de Junta Directiva a Administrador Unico. Que pasos y documentos se presentaran al notario y los derechos de registro que deberá cancelar ?  

39.- Qué documentos se requieren cuando se hace un poder de una constructora que tiene director único ?

40.- Cuál es el capital mínimo con que nace una sociedad de responsabilidad limitada?

41.- La Constitución de sociedades.Cuál es la diferencia entre cada uno de los socios 

42.- Requisito para una escritura de constitución de condominio ?

43.- Cómo comparece el representante de una sociedad lotificadora para la venta de un lote ?

44.- Redacte la cláusula de Capital Social en una escritura de constitución de una sociedad anónima ?

45.- Qué bienes pueden estar sujetos a hipoteca mercantil ?

46.- Redacte la relación de la personería de un Director Unico que comparezca en representación de una sociedad. Y si el Director Unico ya se le venció el plazo para el que fue elegido, qué hace si tiene que salir urgentemente del país ?

47.- Elabore una escritura de Constitución de Sociedad de Capital variable, máximo un millon de colones. Calcule lo relativo a impuestos.

48.- Diferencia entre fianza civil y mercantil ?

49.- A y B constituyeron una sociedad. A aporto un inmueble valorado en 1.000.000 de colones. A fallece y la sociedad por otras razones se disuelve. En la adjudicación que se hace en la escritura de disolución, dicho inmueble pasa a los herederos de A. Paga impuesto de transferencia ? si paga. Cuánto ?, y cuánto de rechos de registro ?

50.- Autorizaría usted como notario la escritura de constitución de una sociedad colectiva dedicada al ejercicio de profesiones liberales, si los socios le manifiestan que las aportaciones las harán con su trabajo ?

51.- En la constitución de una sociedad anónima en la cual se ha pagado la cuarta parte del capital social, los socios le piden que establezca la siguiente cláusula. "Las acciones serán nominativas o al portador según el accionista lo prefiera" usted como notario lo establecería ?

52.- Se puede autorizar un instrumento pÇblico en el cual el representante legal de un menor de edad, lo faculta para ejercer el comercio ?

53.- Si le toca vender una empresa a puerta cerrada. Cómo identificaría sus elementos y la empresa ? En qué documento notarial lo haría ?

54.- Puede la hipoteca garantizar obligaciones contenidas en forma singular en letra de cambio o pagaré ?

55.- Redacte la cláusula mediante la cual el notario dá fe de ser legítima la personería del representante legal de una sociedad colectiva otorgante?

56.- Consideraría usted acertada alguna reforma legal que atribuyera la función notarial a los licenciados en contaduría pública ?

57.- Redacte la cláusula en la que se regula el aumento y disminución del capital social en una escritura de Constitución de una Sociedad anónima de capital variable ?

58.- Redacte un contrato de crédito de avío por 500.000 colones. Qué constituye la garantía. Quién regula las cláusulas del mismo ?

59.- Redacte la cláusula relativa a la suscripción de las acciones con indicación del porcentaje, del valor de cada acción que a de pagarse en numerario y la manera y plazo en que se pagará lo que queda adeudado ?

60.- Cómo redactaría una cláusula relativa a las obligaciones que quedarán garantizadas en una hipoteca abierta, cuando el interés del otorgante, es que sirva para garantizar obligaciones que en el futuro contraiga una sociedad anónima de la cual él es el administrador

III.-  DE CONTENIDO EN LEYES PENALES Y DE TRÁNSITO

1.-  Exponga cuales son las dos formas en que se puede  nombrar defensor a un imputado detenido; y exprese que documentación deberá relacionar el notario cuando se le nombra como defensor a un pariente en cuarto grado de consanguinidad ?

2.- Explique qué valor probatorio tiene la confesión del imputado y la declaración de testigo hechas en instrumento público autorizado ante los oficios de notario

3.- Explique qué delitos puede cometer un notario en ejercicio de la Función Notarial y las sanciones que pueden aplicársele ? 

4.-  Cuáles delitos pueden ser cometidos exclusivamente por notarios ? 

5.-  Diga que debe hacerse cuando un imputado ausente se presenta ante un notario para nombrar defensor en un proceso penal ?

6.-  Qué documentos debe exigir un notario para que el tío de un imputado pueda nombrar como defensor a su sobrino, por medio de Escritura Pública ?

7.-  Es responsable del delito de falsedad un notario que expresa que las firmas puestas en determinada escritura no fueron estampadas a su presencia, sino ante un colega a quien le prestó el protocolo ?. Tal cosa expresó en la investigación correspondiente seguida en La Sección de Investigación Profesional de La Corte Suprema de Justicia.

8.-  Podrá suspenderse a un notario en el Ejercicio de su función notarial, cuando habiendo sido procesado, es sobreseído por nhaberse comprobado su participación delictiva ?

9.-  Exponga si basta un Poder General Judicial, para acusar a una persona en un proceso penal ?

10.- Explique si existe responsabilidad para un notario, que prestó su protocolo y autorizó un instrumento otorgado por una persona que en la fecha de la escritura estaba ausente del país; y en caso afirmativo diga qué sanciones podría imponérsele ?

11.- Como notario, autorizaría el matrimonio de un hombre mayor de edad con una adolescente de trece años, a quien violó y por cuyo delito está siendo procesado en el Juzgado séptimo de lo penal ? Tómese en consideración que ambas personas desean casarse y que los padres de ellos están de acuerdo?

12.- Se requiere de poder especial para que un Abogado pueda apersonarse en Juicio como defensor de una persona procesada por delito contra la Hacienda Pública?

13.- Explique en qué casos en un testamento abierto comete el notario falsedad ideológica, al celebrar un acto ante sus oficios, y en qué casos comete falsedad material. Qué clases de sanciones se aplican ?

14.- En que casos interviene un notario en materia penal. En que consiste su intervención ?

15.- Una fianza hipotecaria para excarcelar a un imputado a favor de quien se extiende. Que documentos presentará ?

16.- Puede un chino detenido que no habla castellano, nadie lo conoce y no tiene documentos otorgarle poder para que lo represente usted ?

17.- Un reo que es abogado y notario, puede ejercer el notariado estando preso ?

18.-Indique en qué casos se ha previsto la intervención del notario en materia penal y en qué consiste tal intervención ?

15- De acuerdo al art. 56 LN, cuál es el valor probatorio de las protocolizaciones?

El art. 1 inc. final  LN. indica que el valor probatorio de los instrumentos es aquél que le den las leyes respectivas. art. 277 Pr. indica la protocolización de un documento no les da más fuerza de la que tiene por sí. El valor probatorio de una protocolización es el mismo que tiene el documento protocolizado. Por ejemplo, la protocolización de un documento privado tiene la misma fuerza probatorio de un instrumento privado, es decir, no tiene valor probatorio si no es reconocido judicialmente o notarialmente (documento privado autenticado). 


El fin principal de la protocolización es la conservación del documento y no el otorgarle más fuerza de la tiene.

16- Puede un notario autorizar su propio matrimonio?


Para contestar esta pregunta es necesario analizar el Art. 9 LN. Éste dispone que, por regla general, el notario no puede autorizar ningún instrumento del cual derive un provecho directo para el mismo notario, su cónyuge, o sus parientes dentro del 4º grado de consanguinidad o 2º de afinidad, pena de nulidad. 


Pero, el notario puede autorizar su propio testamento, conferir poderes, cancelar obligaciones contraídas a su favor, o instrumentos en los que sólo él se obligue. 


La redacción del artículo impone, en la primera parte del mismo, una prohibición al notario: no puede ejercer la función en razón del interés que le resulta del acto que autoriza. Este interés puede ser económico o no, puesto que el legislador no distinguió. 


La segunda parte del artículo se formula como una excepción puesto que se utilizó la palabra “pero podrá”. En otras palabras, la ley enumera casos en los que se levanta la prohibición que se le impuso antes, el notario puede (en contraposición con lo la primera parte del art.) autorizar actos de los que sí le resulte un interés.


Sin embargo, a primera vista, el notario no obtiene ningún provecho al cancelar un crédito a su favor, o al obligarse, por ejemplo. Obviamente, cancelar una obligación contraida por un tercero frente al notario, aprovecha directamente al tercero. ¿Porqué el legislador lo presentó entonces como un caso de excepción?  


A mi juicio, las excepciones que la ley plantea a la prohibición general permiten interpretar lo que debe entenderse por provecho directo. Al otorgar ante sus propios oficios su testamento, deriva (claro está) un provecho directo para los herederos instituidos (sean parientes o no), pero además deriva un provecho directo para el notario puesto que no tendrá que acudir ante otra persona a otorgar su testamento, no tendrá que pagar honorarios profesionales y podrá asegurarse él personalmente del cumplimiento de todas las obligaciones que el notario debe acatar. El provecho deviene de la facilidad que obtiene el notario o sus parientes de la actuación notarial. 


Lo anterior indica que el provecho no sólo es un interés económico, sino también una facilidad, una “accesibilidad” que resulta para el notario, para su cónyuge o para sus parientes. La ley sólo permite esta facilidad en los casos enumerados inc. 1 y 2. 


Desde esta óptica, otros actos se encuentran sujetos a la prohibición general: “se prohibe a los notarios autorizar instrumentos en los que pueda resultar un provecho para él, su cónyuge o sus parientes.”


En el caso planteado, indiscutiblemente resulta un interés en la celebración del matrimonio para el mismo notario. Tan es así que él sería a la vez autorizante, otorgante y parte. Por otra parte, el notario no es el único que se obliga en este caso, es decir no es el supuesto en el art.9 LN parte final. 


Finalmente, resultaría ridículo que el notario dijése: “Y me pregunté a mi mismo: Fulanito, quieres por esposa a __________.” A lo que respondí “Sí quiero.” ???!!!

17- Puede un notario iniciar una escritura en la línea 19 del vuelto de la última hoja de su libro de protocoo, el cual aún no ha vencido? Si es posible lo anterior diga que debe hacer el notario para continuar el instrumento y además redacte la razón de cierre. 


Si es un libro de protocolo formado con hojas sueltas (lo que constituye práctica generalizada) sí es posible comenzar la escritura en la línea 19 del vuelto de la última hoja. Por supuesto el notario deberá agregar hojas adicionales a su protocolo. Sólo puede agregar las hojas necesarias para terminar el instrumento comenzado. El notario debe comprar las hojas, terminar el instrumento y, a más tardar, 5 días después del otorgamiento de esta última escritura debe presentar su protocolo ya formado a la Sección del Notariado (o Juzgado competente, según el caso), para que se le legalicen las hojas agregadas. Art. 20 LN. 


Si el libro aún no ha vencido, le es devuelto. Art. 22 LN.


Como el libro debe presentarse ya formado debe contener la razón de cierre. Esto como indicación de que ya no se asentarán otros instrumentos (suponiendo por ejemplo que haya sobrado una hoja de las que se agregaron, por último) La razón de cierre podría rectarse así:


“En esta fecha, cierro el libro Primero de mi protocolo que vence el día cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho, formado por trescientas tres hojas, en razón de tres folios que fueron agregados y legalizados con posterioridad, con todas sus hojas utilizadas. En dicho libro, constan ciento cincuenta y cinco instrumentos autorizados y seis suspendidos. San Salvador, a los veintiseis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete. “

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARIA GENERAL



ROBERTO CARLOS  VILLATORO FLORES,  de treinta y un años de edad,  casado, abogado, del domicilio de San Miguel,  residente en Urbanización Ciudad Toledo, polígono dieciocho, casa numero treinta de San Miguel,    con tarjeta de abogado  numero  siete mil setecientos treinta, a Usted con el debido respeto Expongo: 

            Que el día veinte de junio  del corriente año,  extravié  mi tarjeta  que me identifica como  Abogado  de la Republica en la ciudad de San Miguel,   y  en razón de ello   por este medio  solicito reposición del mismo, manifestando además que nací en la ciudad de San Miguel,   el día tres de julio de mil novecientos setenta y cuatro,  y que fui autorizado  como abogado  por acuerdo numero ochenta y uno – D,  de fecha veintisiete de febrero de  el año dos mil uno, publicado en el diario oficial numero:  ochenta y cuatro, de fecha  siete de mayo del  dos mil uno; por todo lo expuesto  Pido: 



-   Me admita la presente solicitud.



-  Se me extienda nuevamente tarjeta  de abogado. 



San Salvador,  a los dos días del mes de septiembre del dos mil cinco.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARIA GENERAL



ROBERTO CARLOS  VILLATORO FLORES,  de treinta y un años de edad,  casado, abogado, del domicilio de San Miguel,  residente en Urbanización Ciudad Toledo, polígono dieciocho, casa numero treinta de San Miguel, con tarjeta de abogado  numero  siete mil setecientos treinta, a Usted con el debido respeto Expongo: 

                      Que en razón  de haber extraviado mi tarjeta  que me identifica como  Abogado  de la Republica en la ciudad de San Miguel,  el día 20 de junio del corriente año,  vengo por este medio a solicitar su reposición, manifestando además   que nací  a los tres días del mes de julio de mil novecientos setenta y cuatro en la ciudad de San Miguel,    y que fui autorizado  como abogado  por acuerdo numero  ochenta y uno -D,  de fecha   veintisiete de febrero del año dos mil uno,   publicado en el diario oficial numero:  ochenta y cuatro, de fecha  siete de mayo del  dos mil uno, por lo expuesto  respetuosamente pido: 

                      -   Me admita la presente solicitud.



-  Se me extienda nuevamente tarjeta  de abogado. 



San Salvador,  a los dos días del mes de septiembre del dos mil cinco.  

